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Sujeto obl igado ante el c ual se presentó la 
solici tud: Pemex Exploración y Producción 
Fol io de la solic itud: 1857500074918 
Numero de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez: 

Vis to el expediente relativo al recurso de revisión in terpuesto ante esle Instituto, se 
procede a dictar la presente resolUCión con base en los siguientes: 

RESULTANDO S 

l . El 06 de agosto de 2018. el particular presentó una solici lud de acceso a la 
información a través de la Ptataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual 
requirió a Pemex Exploración y Producción lo siguiente: 

Moda l idad preferente de entrega de InfOflTlaclón : 
En1.ega por Internet en la PNT 

I)o¡.cripctón clara de la so li ci tud ~ infoflTl oclón: 
Muy buen dla, S'l sol>cita: COPIa de las comunicaciones enviadas y recibidas induido. 
lo. 3rchM>5 adjlJl1tO$ det correo elecuónico caOO' .mor&nOd@.,eme • . com, ing , Cartos 
Moreno Domlnguel. ENCARGADO DE LA Gere""'. de P,oyeClo. de InfraestnJdllia 
Terrestre. PERTENECIENTE A LA $ UBDtRECCION DE SERVICIOS A LA 
EXPOTACION DE LA DtRECCION DE DESARROl lO DE PRODUCCION, El periodo 
coffe'POf'diénle esta .olieitud: 1 Del 1 DE JULI O DE 2018 AL 31 de JULIO de 20 \S 
(sic) 

Otros dolos : Gerencia de Proyecto. de Irtlraulrvclura Terre.tre, PERTENECIENTE A 
LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS A LA EXPOTACION DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PROOUCCION. (sic) 

El particular anexo a su solici tud de acceso, escrito libre, sin fecha, en los té rminos 
siguientes: 

[ [ 
Muy buen dla, 

S'l solicita: Copia de las comunica<:;ones enviadu y recibidas incluidos los arch ivo~ 
adjunto, del correo el..ctrónico cartos.morenod@peme • . com. Ing CaOO, Morer>o 
Domi"fI\Je:, ENCARGADO DE LA Gerencoa de Proyectos de Infra<lSlruc!u.a 
Terrftstre, PERTENECIENTE A LA SUBDIREC CION DE SERVICIOS A LA 
EXPOTACION DE LA DIRECCION DE DESARROl l O DE PRODUCCION, El 
penodo corres""ndrente estil soticttlK1 1 Cel 1 DE JULIO DE 2016 AL 31 de JUl iO 
de 201S. 

El periodo COrTe. pondiente esta so6otlK1 

0e11al31 CIe JULIO de 2016 
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Sujeto obligado ante el cual se presento la 
solicitud: Pemex Exploraci6n y Producci6n 
Folio de la solicitud : 1857500074918 
Numero de expediente: RRA 7032/1 8 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

El suj elO obI;gado rIO podril determinar la "",xislencla de la in!<>nnaci6n soIieilada, 
toda ves que CQ!'l'esponden a una(.) dlrecci6n(es) de com!<) electrÓl'lico instrtudonal 
(es) 

Adema. el lujeto obligado no podrá determinar la "",.,.tencio o que se nayan 
encontrado (O) e.pedieme. referentes a la ¡n!"""ación ooIieilooa por que a trav6s 
del correo electrónico con.t~ucional se rea liun aClos adminiwativos en el ejercido 
de sus funeio<><ls, por \.a l motivo """.Iituy"" dooum."tol e if'Iformaci6n en t~rminos 
de la. fraccione. 111 y V del articulo 3 de"' LFTAIPG, 

Ademá s el .uJeto obIij¡ ado no podrá determinar ", sol>cilud como genéOell , toda vel 
que se $Olieitan e.¡>e<:iIk:a y claramente los doc<Jmentos a lo, que quiero tener 
acceso. ademh de no haber una reslt>cción en", LFTNPG, que limite a una ciena 
C<l ntidad de (!()Cun)entos por solieillJd O se ~mrte periodo alguno de elaboraci6ll o 
generación ~ mismo 

Además ~ sujeto obligado no podril clasifICar como confidencial y/o re ......... a a 
"'edOS de ser OOJ ~ado, las dire<:ciones de correo eledrOnico a la cual se rem ite ylo 
se tuma en copia, pues se entieMe se emite como acto de adm",iltraci6n en 
ejercicio de sUS funciones 

Tamp.xo ~ " "jelO ,,1 sujeto obHgad<! pod rá cla'~lCar como conl\dencial ylo reserva 
a eledos de..". ocultado. In direcciones de correo electr6rilco 8 '" cual se rem~e 
ylo se tuma en copia. si eslas dIre<:cione. de COfTeo el&Ctr6nico. de pe,..,., '" II. O:as 
y mora ln. pues debe entenderse que con t01a1 transparencia .... da U$O del cor<ec 
electrMico in$trtLriona I, como acto de administraClOn en ejercido de fu""""",. , y en 
est~o ap~ a las "'ye. regulatoria. en la materia de ~t"'" in.titucional 

Tamp.xo el . ujelO oblij¡ ado podra determinar la i",m steneia. o que se hayan 
e>\Corltrado (O) e. pe<lientes referMtes a la inlormadón soIiatada debidc a que en 
la 50Iicitud no se ~aya identiftCado O nomt>rado e<1 "" caso , el documento en 
eSpeoCIf>co de mantm> precisa, '1"" pudiera contener dicha información , ya que de 
acuerdo al ctlterio 2!!110 EMITIOO POR EL INAI (IFAI), el sujeto ~igaóo debe dar 
a la ~Iicitud una inte<prelaci6n '1"" le di! ""a expreSlÓfl documental. ES DECIR. el 
sujeto obligado debe prtlpo<OO<larme te. correos elect rónicos en";ados y re<:ibido, 
y archivos adjunlO. po< que ~Ios consl~uye n documento. e información en térmir>o. 
de las Ifacciones 1I1 y V del articulO 3 de la LFTAIPG Sin que ello lim,le lo. 
documenlOS óldjuntos de los doc<JmenlM solicitados 

Para mayor pre<::isi6n cito el criterio emitid<! por el IF A l (INAI),!!Il O. 

Co,",oe el""tronic<>'O que constituyen documentos l uscepti bl .. de acc"" a 
la IMonnaci6n. Las comunicaciones enviadas y recibida. a u-av6 de corr&os 
electrónicos in.t,tveiona IeS, incluido. lo. arcnivos adjuntos, que regllfan 
información relativa a un hed\o. acto administrativo, jurldice, fiscal o contable, 
generado. recibido (> conservado !>ojo cualquier titulo , en el ejercido do atribuciones 
de los servidores púb l>COS, constituyen documentos e informaciÓl'1 en términos de 

, 
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S ujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solic itud: Pemex Exp loración y Producción 
Folio de la sol icitud: 1857500074918 
Numero de e XlHldiente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Sa las Suárez 

las ¡,."ca""e. 111 ~ V del articu lo 3 de la Ley Federal de TransparellCla y Acceso a 
la Inlormac06n PUl>lk.a GubernamMtal. Por ello, ame un¡, soHcitlKl de acceso a la 
infonnaC!6n, M dor>de se requiera acceso al contenidoo de correol electr6nic:os 
"'st'tucionalel envIados o recibtdos en etereM;;o de la funa6n pUb lk.a. la m;sma 
deberá ateode rse en térm;r\OS del proo;edimÍf!ntoo previstoo en la ~a ley pa", 
cualquoer """"itud de ~so a la Inktrmació<1 

M...:/Ioo meno. resOOlver la NEGATIVA POR SER RESERVADA O CONFIDENCIAl. 
ya que ~llCIPa l mente se están solicitando copia de correos electrónicos enviado. 
y recibido. y arenivo. adjunlos '1"" .... desprenden de COffeoS ele<:tr6nicos 
onstrt""",nalesIPEMEX), adem~$ en todo caso el $uj<!to obligado deberá denlro de 
los documentos '1"" tiene '1"" poner a mi di.poS>CÍ6n, i(!emif<ea<. ocuHa, y justif>ea, 
la porción SUjeta a ,e.erva misma porciórI en la '1"" deberá se~at"r '1"" dis.posición 
Jurldica actua liza pa 'a ser ClasifICada "" re""",a. 

El sujeto obligado debe"" entregar of>cl~ que se e""""ntren en an;hi""s adjunt~ 
de los correos electrónicos envi&do. y recibtdos , "lln cuando se hayan entregado 
eslos oof,cios, atento" ""locitOJdes di"",sas hecI1as ante eIINA! , _ 00 cuan(lO 10010 
se pide copia e. ¡:oresa de ooflcio, Cabe destacar Que el entendimiento de inSlrucci6n 
ylo "formación enviada ° recib<da a travé, del correo electrónICO "stiluaonal solo 
n puede interpletar con el documentoo adjunto. toda vez que el arcn<v<> es un 
complemento del ",,"11<) elect,ónico qlJe puede abundar o Ilfecisar su 
enteodimiento 

p", ultImo. se r;oIicita de la $ustanei~6n de '" respuesta que de el SU¡eIO obligado, 
sea de la manera m~, ciara a ""tender de cualQl>Ñ!r CIlldadano, que no ","",!la Ser 
..... mllfe Un abogado En e'ta mit.ma teSIIU 'a lo. documentos que se I>OOgan a mi 
disposición deber~n ser cl ara y cornpletamerne leg ibles e identificab le. en todo su 
contenido. 

o.. ni"\luna manera $e solicita infO<mació<1 ad hoc, pues se clariflCil la soI<:rtud en 
base a las dISposICiones aplicables 

Di ' poslciones ¡u,idlCas aplicable. a cita. entre airas q"" apHquen. ($>e) 
I r 

11 . El 10 de agosto de 2018, PemeK E~p l oración y Produooón. a través de la 
P lataform a Nacional de Transparencia, notificó a l p a rticular un requ erimiento de 
información ad icional, en los siguie l'\tes términos: 

'f .. ) 
Acote la Info<mación de.u inte,és. as i mi""o, Indique otros elementoos o corrija los 
prooporcionado. a fon de e.ta ' en condiciones de dar", det)kla atención a lo 
solicitado. lo anle<io< lomaodo en con .. deraci6n que el servido.- publico de 'eferenci~ 
no se encuentra ad$crotoo a la Gerencia de Pro~ectos de Infl aestrL>Ctura Te<rftstre. 
perte"""",nle a la Subdi,ección de SeMcios a la Explotación de la Direc66<o de 

, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud : 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

0.. ....... 0110 Y P,odUoCCibn por i """iste",,~ de la mioma, de acuerdo con el Est3Mo 
O,gá~ico <le Petróleos MexK;:a".,. y el ESlaluto Org~~ico ele Pemex Exploración y 
P,odueci6n 
[· ·T 

El sujeto obligado, anexó al requerimiento de información adiciona l, copia 
digitalizada de los documentos siguientes: 

a, Correo electrónico, de fecha 09 de agosto de 20 18, en los términos 
siguientes: 

-( . [ 
Estimado Uc. Javier Jaramillo Palac>os, buena tarde. 

Con corre<> elf!dr6nico <le fecha 00 de agosto <le 2018 , comun ica ele I~ SoI>at.,.¡ de 
Acceso a I~ Información Nos. 185750007. 918. 

Al respeClo, se adju~ta cop<a del of>Cio No, PEP-OO·SSE-GPIT-1170-2016, "", il ido 
por la Gerencia de Proye<;tos de InlraeslnJctura Te<re$lte de I~ S~bd i rftC(jón de 
&1_ a la Explotación. mediame el cuaj , solicita se 'equie<a al solicitante acote 
la información de su inter~ , a fi n <le estar en condk:iones <le dar la debida atenci6n 
a >o soIicitaclo 

Por >o anterior. agradece".~ apoj'll para gestó""" r le requerido por la Gereocia de 
Proye<;tos de Infr"".truct",a Te<restre, a fin de dar atenci60 a la SoIiciIud de Acceso 
a la l ~formaci6n ame. citada 

Saluoo.. 
, r 

b, Oficio número PEP_DG_SSE--GPIT_I 170_2018. de fecha 08 de agosto de 
2018, dirigido al Grupo Multidiscipl inario de Gestón de Obras y servicios 
Terrestres y suscrito por el Gerente de Proyectos de Infraestructura 
Terrestre, ambos de Pemex Exploración y Producci6n, en los siguientes 
términos: 

"' , Con oIioo c>lado en el apartado de antll<:&dentea. comunica quf! mediant" COIT"" 
electr/onioo de fecha 00 de 3\100to de 2018, la Unidad de Transpare<1cia e<l PEP , le 
".mite la SoIicdoo de Ae<oe&O a la Informaci /on nUmero 1 857SOO07~9 16, la cual 
ingresó a dicha Unklad, a u ave. de la Plataforma Nacion~ 1 de Transl>ffiend. del 
Gobiemo Fe~, solicitando dar ate!>CIÓn a lo siguiente' 

[Cita lex'ual ~ 'eque, im~nto de 1ICCe&O de mMto[ 

• 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
sol ic itud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de e~pediente : RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

De conformidad con lo estabfe.cido en el articulo 129 Ley Federa l de Transparencia 
y Acceoo a la InlOfTl1aco6n Publica. y de """",do a la dive",odad de los asuntol que 
se iII>e<>den con la. Areas de Petróleos Me. !CarlOS. a!lradecer~ se requiera al 
ooI'cltante acole la infOfTl1aci6n de su interés: n i m i,mo, indique otros e"m,,",ol ° 
corrij a ~ dalos Plopordonadoo, a fi n de esl.(lr en cor>d ,eione. de dar la debida 
atención a lo soIictlitdo, lo anterior, tornando en conSideración que el Servidor 
Público de referencia. "" se e""""nt,a adscnto a la Gerencia de Proyectos de 
Inl ' .. estructura Tem!stre , PERTENECIENTE A LA SUBOIRECCION DE 
SERVICIOS A LA EXPOTACION DE LA DIRECCION OE DESARROLLO DE 
PRODUCCION, por inexistencia de la mi.." .. , de acuerdo al E.tatuto Orgánico de 
Petróleos MexÓCóloos y el Estatuto Orgánico de Pemex Ex¡>oraci6n y ProdlK:ci6n . 
[ r 

111. El 20 de agosto de 2018. el particu lar, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, reSPQndió a la sol icitud de información adicional, en los términos 
siguientes: 

"[ [ 
B .... na. tarde. tengan todos , 

REFERENTE AL FOLIO 185750007491 8 Su servidor soIictto Co¡>a de las 
comunicaciones enviadas y re<:il)idas Incluidos to, " rchiv<» adjunto. det correo 
electr6mco canos mOfenod@pemex.com. Ing Carlos Moreno Qom¡Il9""Z, 
ENCARGADO DE LA GerencJa de Proyectos de Infraestruclura Terrestre, 
PERTENECIENTE A LA SUBDIRECCtON OE SERVICIOS A LA EXPOTACION DE LA 
DtRECCION DE DESARROLLO DE PRODUCCION, El penodo corre.poo<I ..... le esta 
soIictludc 1 De! I DE julio DE 2018 Al 31 de JULIO de 2018 

Et ing CARLOS MORENO DOMINGUEZ, con et oficio PEP·DG·SSE·GPIT· 1 170-2018, 
M!~alo q .... . De conformidad con '" estableddo en el articulo 129 de LFTAIP, Y de 
actJe1'do a la di. e'Sldad de • • unlos que se atienden con las Ateas de Petróleos 
MexicanO$, ag'adecer~ se ,equie ra at soIicttante acote la información de Su intereso 
i!"!dique Ol ro. elementos ° "",rti' los datos Pl0pofcionado., a f", <le est. r en 
coru!ido<"les de dar ta debida atención a lo sotie<tado , lo anlerior, tomando en 
consideración que el servidO< publico de referencia, "" se enctH)f1tra adscrito a la 
GERENCIA de proyecto. de Infraes\ruclura terrestre, PERTENECE A LA 
'SUBDIRECCION DE SERVICIOS A LA EXPOTACION DE LA DIRECCION DE 
DESARROllO DE PRODUCCION". pof "'ex istenci. de la m¡$ma, de acuerdo al 
estatuto orgánico de P"'6Ieos Me.icaoos y el estatuto orgánico de Peme. exploración 
y produe<:06n 

Primero Plonuncoo lo siguiente: El Ar1JCUIo 129 de la iey Federal de Tran sparencia a ta 
tnlormaci6n PUbtÓCól . en ningun momento . el'lala la OIJIigaci6n del solicitante "" 
especifie<t r temas de interés, sioo mas bie-n del artICUlo 129 se desprende ctarame tlle 
de ;"fofmaC>6n insuficiente para I.a Iocahzaci6n de documentos y su servid ... espealica 

, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Peme~ Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas SuArez 

de q~ (;Orfe<) soIic~a ka comurlic.ado. y acot.:lmo. el periodo en al aJal ... debe re alizar 
la I>úSq...eda 

Ante. bien el ArtlaJlo 130. En su lercer p,a rrafo dice lo slguiem.e_ 

"En lIÍnllún cal-O 1lI _ega de Información eSla,;) condicionada a que se motive o 
jusijf>que Su \/tilitación, ni le requeri,' demostrar inter6s alguno" 

Lo cual es todo lo oontrano a lo que El lng CARLOS MORENO DOMINGUEZ. soI""la 
a complementar, 

Por lo que se a..,-eda del ucr~o que alier>de mi aolic~ud 165750007.916. es sig nado 
por el ing CARLOS MORENO DOMINGUEZ, servidor Pl'blico del aJal soI""to Copia 
de lu comunicadone. enviada. y reciboda. inclu ido. lo. afd'livo. adjw1tos del COrre<;> 
electrónico caflol,morenod@peme' .COffi, como ENCARGADO OE LA Gerencia de 
Proyedos de Imraestruclura Tenestre. El periodo corresp(lr'l(!iente esta soli<:ilud' 1-
Del 1 DE JULIO DE 2016 AL 31 de JULIO de 2016 

A demás. En todo momento el INAI, privilegia <:01\ estricto apego a l •• ley<!s normas, 
reglamentos y criterio., las facilidades a ciudadanos que evidentemente no tengan que 
"'" abogados el der~ de acceso a la Informaco6n Públic:;) en pooses;6n de cualqUl(!r 
autoridad, entidad , órgano y organ ismo de lo. poderes Legislabvo, EjecutIVO y Judicial, 
órganos autónomos, partidos poIilicos , fi deicomisos y fcodos púbItcos. asr como de 
cualquier persona r..0ca, moral o sindicato que ",ciba y .jefU ,,,,,,,,rao' públicos 
fede'ales o rea lice actos de autoridad. en lo. 16rmino. previstos por la Con.mución 
PoIitOca de los Estados Unidos MexOcanos ~ la l ey General de Tran$¡)3rencia 1 Acceso 
a la IntormaCÍÓl1 Pública. en si todos los sujetO$ obligados como lo es PEMEX, 
previendo el auxilio de lal unidildes de tra~spafenci8 

El Se<Vidor publico obligado aClua en oontra ri o a eS(01 ptincipios pu<'s flllng Moreno 
Domlngue~, ...,1\;1 13 que El servidor! publico de refere-ncia , osea el , no se e.-.cuentra 
adsaito a la GERENCIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, 
siende que en el ofi6o PEP·QG·SSE·GPIT· I170·2016 1\rma como I~ular de la miw>a 
[ .. r 

IV, El 17 de septiembre de 20 18. Pemex Exploración y Producción , a Iravés del 
sistema electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, notificó al particular una 
prórroga para responder 11 su solicitud de información, en los términos siguientes: 

"[ [ 
Estomado ciudadano, la unioad adm'nl. trabva ", . poosable solicita la prórroga deWo a 
que el liru ul uaria ... encuentra en proce.o O .. "'teg.-..ci6n de la informac>6n. La 
pr6m>ga l ue aUlO<izada por el Com~é de Transparencia en PEPo en su Ses>6n 
E.traordinaria 14 de 2016 
[ r 
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Sujeto obligado anle el cual s. presentó la 
.0Ucitud: Pemex E.>cplorací6n y ProdUCCIón 
Follo de la solictlud: 1657500074916 
Numero de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

El sujeto obl igado adjunto copia d'gltal l.l:ada de los documentos siguientes 

• Copia de la minuta de la déoma cuarta seSión extraordinaria, del Comité de 
Trasparencia de Pemex Exploración y ProduCCIón, de fecha 14 de agosto de 
2018. mediante la cual se confirmó la ampliación del plazo para dar re5puesta 
a la soIidtud de acceso de mérito. 

• Oficio nUmero PEP.OG·SSE-GPE-GMGOST·AAMOST-44·2018. de fecha 
13 de septiembre de 2018. dirigido a la Unidad de TransparenCia del sujeto 
obligado Y. emitido por la Titular del Area de Atención y Mejora de Obras Y 
Servidos Terrestres adSCrita a Pemex Explorao6n y Producción. en los 
términos siguientes. 

-l· 1 
Con/ofme al p<<>eedlmlentc para la atención de I~ . SoIcitl>de. de Acc6110 • ka 
InIormación. l....-nadn por ka U»idad (le TransparenOa en PEP. "" lo que re.I)tCII • 
esla S~t>d~e<Xióro, MI solicita lo Iig ..... nte 

Por lo anlenC<' ~ con lundamenlO en el ""iIuncIo ~rafo MI ar1i<Uo 135 <le la Ley 
federal <le Transparenaa y Acteao. la InIormaco6n Pút:*:a. le lCIic:iIa al CotrIit* 0fI 
Inlcrmaaórl. la :amplaoOn del ~o para dar re_sta a la "'*>Iud <le KDlIIO ante. 

"""""'" .... a , r 

V. El 01 de octubre de 2018. Pemex Exploración y ProduCCIÓn a través de la 
Plata forma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la sol icitud de acceso a la 
in formación en los siguientes términos. 

"' I Información parcialmllflle rHerVad. O conridancl.1 

Se "'dK:óon "" .,. documen(Of, adi""lOS 
, r 

El archIVO adjunto contiene la versión digitalIZada de los documeolos SIguientes: 

• Oficio número PEP-OG-SSE-GPIT-,41J-2018, de fecha 28 de septiembre 
de 2018, dIrigido al Area de Atención y Mej0f3 GMGOST, y emitido por el 
Gerente de Proyectos de Infraestructura Terrestre. ambos adscntos a Pemex 
Exploración y Producción. en los siguientes términos 

, 
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Sujeto obligado anto 01 cual so presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Con oficio citado en el ~panado de antecf>dentu. comunica q"" mediante correo 
,"ectr6ni<:c de lecha 20 do agosto de 2018, la Unl<lad de Transpa rencia en PEP, le 
remite n ..... vamente 1<1 Solidlud de ACCt! so a la Inlormaci6n numll<o 185750007 .918 
para continuar con su atención, la cual ingresó a did1a Unidad, a través de la 
Plataf<)lm3 Nadonal d~ Transparencia c!eI Gobierno Federal , solicitando d;) r ~ter>aÓ<1 

3 lo sigu iente. 

[Cita lel<luat del requerimiento de acceso de mérito] 

Al respecto, y de conformidad con lo estableado en los articulo. n 7 113S de '" Le1 
Federa l de Transparencia ~ ACCt!50 a la InformaCIón Pública , me perm~o inlcrmar q ..... 
el cúmulo de la información q .... inlegra la Versión Publica ReseNada y Conlid.mcia l 
y Pública. que integra 1<1 ,espuesta que da atención a la SoIiertud de Acceso a la 
Información No, 1857SOOO74918 es de un total de 31 ,862 hoju. 
[ [" 

• Ofi cio numero PEP-OG-SSE-GPE-GMGOST-AAMOST-88-2018, de fecha 
01 de octubre 2018, emitido por la Titular del Área de Atención y mejora de 
Obras y Servicios Terrestres, y dirigido a la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, mediante el cual da respuesta a la sol icitud de información 
en los términos siguientes: 

"[ I 
En atención a ... COff"", electrónico de techa 20 de al/OolO de 2018, d<>1'Ide requfere 
dar atena6n al RO'querim~o de Inlon'n..oon Adicional del Solititante, 
corres~ ient~ a la Solicltvd de Accew a la Informadón nUmero lBS750007 4918, 
en k> r~ at ivo a 

ICita le.lual c!eI requerim>ento de accew ele mérito] 

Al r"apeao, se envla olido nillnflro PEP·DG-SSE·GPIT ·1413-2018, de fecha 28 de 
sepliemb< .. de 2018. rem itido a esta Área de Aler><:iOr1 y Mejora. por '" Gerencia ele 
Proyectos de InfriOestructu ra Tenesue, ron el '1"" informan que el aimulo ele 
inlon'naci6n q"" integra la respuesta '1"" da atención a la s~iciIud del ciudadan<>, el 

ele un Iotal ele J I ,862 hojas 

Lo anlerior, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 135 de 1<1 Ley Federa l 
de T ra naparencia y Acceso a la Información Públk<l , 
[ r 

VI. El 01 de octubre de 2018, Pemex Exploración y Producción noMic6 al particular, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la disponibil idad de la 
información solic itada, en los siguientes términos· 

"[ [ 

• 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
follo de la sol icitud: 1857500074918 
Número de e ~ pedien te : RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

En ater.c:ión a la notifICación con relación a la sollClllJd con No. de Folio 1857500074918. 
dirigida a la Uni<lad de enlace <le PEMEX EXPLORACiÓN y PROD\JCCIÓN, de lo-cI1a 
6106118, solic:~o que la inf",mac:ó6n me &ea entregada de la s'IIuieMte lorm" 

Coo'" Unlto<1oo 

c.,.,~ TolO' 

I··T 

Coo" .. 
M . .. ~., 

1'5,Vll00 

Costos do En." 

$ , (I7.MI 

$lU >U O 

VII. El 04 de octubre de 2018, se recibió en esle Instituto a traves de correo 
electrónico, el recurso de revisión interpuesto por el particular en contra de la 
respuesta emitida por Pemex Exploración y Producción a su solicitud de acceso a 
la información, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

"' , MEXICO a A DE OCTUBRE DE 2018 

En base al aniculo 148 de LA lFTTAIP, Se ;,,1erporle recurso de ,evisión , po< . " puesta 
cIa.Jfic¡oción de inl",mac:ó6n como 'e&er\tada ...-nitida en respuesta del sujeto obl'llado 
el l de octubre de 2018, respecto al FOLIO 1657500074918 

1. ING. CARLOS MORENO DOMINGUEZ, Gerente de Proyecro. e Infraestructura 
Te,...estre. penefletiente a la Subd ire<:cióll de S<!fVicios a la Explotadón de PEMEX 
EXPLORACION y PRODUCCtON 

11 1]1,] 

111 FOLIO 1657500074918 

IV. 01 de OCIubre de 2018, a través dflla Plata!o<ma N;>(;i(w¡al de Transparenaa 
V. El a<;1O que se recurre consiste en la clalilicaclón de informaci6<l como VERSION 
PUBLICA RESERVADA Y CONFIDENCIAL Y PUBLICA, ello marufe.tadas en 2 
just,rt<:a6onef. d~e"",te. ql>e me han.ido dadas como respl>e.ta, 

al En 10$ datos generale . de delanes de soIicrlud que es donde se ""S ,emite el ~nk 
del COfreo electrónico que rnl0flTl3 de '" dispon ib~idad de ;n/o<maCOÓll, d"", entre otros 

, 



Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solic itud : Pemex Exploraci6n y Producción 
Folio de la so l icitud : 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente : Joel Salas Suárez 

1_ ...... ",.m.. I .. T~ • • J'&"'''''' 
A,.-. ~ [."' ......... ,- p .. .-

... f) . .... _.~. 

Archivo ~djun(¡) de,. " SPUU/f ' IB575OOO7491B 114 zip 

Fllnwm, nt3fión Lnal 

" ,,¡culo r Fr~c clón 

I1 

QIBd "RIS IIQFRACCtONES l y XtlfFRACC/ONES 
I y /1 
LEYDE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ART B2 

b) El archIVO ~dl unto de I~ feSj)lJesta que hace mend6n la pagina PNT, cootiene dos 
oliciCl un<> <le la titula, del ~ rea de alerlClÓfl y me¡oroo de ob<as 1 -*'os t"""stres PEP­
DG-SSE·GPE·G~GOST·AAMOST-88-20 1 8 y otro el PEP-QG-SSE-GPIT·Ut3·2018 
d$l lujelo obligado del cua l se lo'cita inf"""ación 1",,_ Carlos Moren<> Domi""uez, 
Gerente de Proyectos de Inf,aesltLlClura T eNestre, de la Sutx:lir8Cdón de Servicio. a la 
EAplotadOn 

En este uttlmO oficie> dice como respuesta 

C) El Olro acto que se rocu rre a ",vIsión se denva de la modal>dad de entrega (COPIA 
SIMPLE) Y C08tO de la m¡$ma $15,931 00, 

Las razones q"" motivan mi inconlofmidad son las sigui""t ... , 
Refe,,,,,te al apa rtado V a), 

, . , .. ,. 
" 

Oe lo. oficios que forman parte de lo. a rchiYOI adjufI\O$ indICa que , 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la 
solici tud: Peme)( Exploración y ProducciÓn 
Folio de la solicitud: 185750007491 8 
Número de expediente: RRA 7032/1 8 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

4 · Primem hay que deci ' que el I UJeto obligado en nin gOO momento e~ .u oficio PEP· 
DG·SSE-GPIT-t 413-2018, hace menci6<1 de que la das iflCaCiOn de reservada y 
confi dencial se deba a seael<>l il'ldu5".iales , ni hace referencia <le La LEY DE LA 
PROPIEDA.D INDUSTRIA.L ni mucno menos <lel arti<::ulo 82. 

Sin embargo me permito refer ir el arttcu lo <le la citada ley, 

Articulo 82._ Se oonlidera uaeto industrial a toda informllCi6r1 de aplicación industrial 
o comercia l que guarde una persona filie.;¡ o mora l con carácter CO<1lideoeial. que le 
si9nifique obtener O manlen .... una . entaja compe!itiva o económica fr .... te a tereeros en 
la realización de ac!,vidades O'C01>Óm.:as y respeclo de la cua l haya adoptado 1<>1 
medios o si. temas suflci9n1es par;;o preservar su confidencia lidad y el acceso reslrif>¡¡itlo 
a la misma. 

l;;) infom".c:i6n de "" sectelo ir>dustria l necesariamente <leber.ll esta , relerida a la 
naturaleza, C8racterlsbcas O l inatidade. de los produdos: a 1m métodos O proceSO. de 
producción , o a 1m medios o lormas de distribución o comerda lización de produdos o 
preSlación de servicios 

No MI CQf1siderar~ s=etO industria l aque lla información que se a del dominio público. 
la qUe resulte evidente para un téa1ico en la matena, con base en info<maa6n 
previamente dispon ible o la que deb.a ser di""lgada por disposK:i6n leQal o por orden 
judK:ial, No se oonsiderará que enUa al dominio público O qve n di""lgada por 
dispO'Oci6n legal aquella informao6n que Ml3 proporc:;onada a cua lqu .... autoridad por 
una persona que'" pOH3 como secreto industria l, cuar.do la proporcione para et efecto 
de obIener Iic<!nein. perm'sos. autC>lizaciooel, "'g iSlfOS. o cua lesquie<"a otros acto. de 
aulOfidad. 

Ir><Iepend",ntemente que el sujeto C>btigado jamh hace menaón alguna de . ectetos 
industna~s , en su oficio PEP-DG-SSE-GPIT _ t 41 3-2018. este articulo ti ene en eHncla 
la salVaguarda de info<mación para er duel'lo , poseedo< O invento< de la misma, ellos 
es que eSlaria en el espado de lo impo. itlle que n te duel'lo, poSeeóor o ",ventor hiCIera 
del COf"<><>m iento de un tercero pue, se desprende de este articu lo que este duel'lo. 
poseedor O in.entor a adoptado lo. medios o sistemas suftaentes para preservar su 
confldenda lidad y el acceso restringido de .. misma. 

El artICUlo 82 tam~n dice que 

No se CO<1sidera r~ secreto industrial aque lla inlormaCl6n que sea del dominio plit>ico. 
la que resu~e e';';ente par. un tkl1>co en la materia, con baH en información 
previamente di,ponlble 
Lo a ~lerior resulta b~sÍ<Xl para entender que el sujelo obligado es pa~e de un ente 
publico. cuyo inleré. debe por prir!ciPKl ser diferente al <le un ¡xivacto como lo puede se, 
un due~o. poseedor O in~ntor 

Resulta impo";ble que un duel\o, poseedor o invento< hiciera de su cor.ocimlento a un 
te,cero a través de en un C<>rTf!<> eledr6ruco. de info< mac;on referente a lo ni)\uraleza 
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Sujeto obtigado ante el cual se presentó la 
solicitud: PemeK Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de eKpediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suarez 

tl>cnica del mismo. modo de l'fo<iJcciOO. modo de e<>me rC<alización. ect En .. todo 
11<1"""" q"" po< !6ga no debe dar a conocer po< qye '" mismo ",ventor poseedOf ° 
d""l'Io. perdefia su $eCrecla y naturalmente k> primordilll la ventaja sobre .u$ 
compebdO<es 

Como se puede aprecia r el arti(:ulo 82 de la ley de la p,op¡ed<td Ir>dustrial es muy 
especifico. pues delimita lo que.i ~ lo que no e. un secreto industrial . y ello inda que 
no pueQe te' Ju.tiflCante para considera' a libre a!bedrio que es y que no lo 
es sim¡>temente pa,a irn:umpli' con ilIs obligaClOMs de transpa reocia de Información 
!><J blica , 

Referente al apa rtadO v b) 

Oue ,erie' e al ofICio PEP·DG·SSE·GPIT·14 t3·2018 d," sujeto obligado del ClJal se 
solicita inlormación 1".. . Caflo. MOfe"" Dom lnguez. Gf!,ente de Proyectos de 
Inr",estructura Terrestre. de la Subdirecci6n de Servicios a la E~plOIacl6n_ 

Da corno respuesta' 

El articulo 138 de la l GTAlP. refiere a loa ~sos en lo!. que el sujeto ObIi ~aoo <1<) 

encuentre la información . oIicitada , 

Lo ante,ior ,e.u~a absurdo rner>ciona, pues debo recordar qoo la información q"" oe 
solicita es 

C(l9ia de las comunicaciones 8<\viada. y recil>Kla. incluidos los archivos adjurnos del 
correo electrónico Cirios morenqd@oemex com, irt~ Carlos Me,e"" Dominguez, 
ENCARGADO DE LA Gere<\C13 de Proyectos de Inlraestructura Terrestre, 
PERTENECIENTE A LA SUSDIRECCION DE SERVI CIOS A LA EXPOTACION DE LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PRODUCCION, El periodo correspondier1te esta 
$OliciM I: 1 Del 1 DE JULIO DE 2018 Al 31 de JULIO de 2018, 
Como se, ia PflSibIe que no encontrara la ónronnaci6n de su correo .,.1~uciona l, pues de 
que informad60 habla <le que correos espec iricamenlft pe'dió infonnoción , 

El m;"",o a rtiaJlo que .. t ... ~al .. 138. dio!! d e " .... cierto ¡>ora ell<>l ca'OI , 
I Ordenara. slemp-re que sea materi.~ente pos ible. que se genen! e oe reponga la 
",formación ..., caso de que h ta lu l/1 era que existi, en la m&dida que den"a del e¡ercicio 
de . us racu ~ades. com ¡>eteocias O r"nCloneS. ° que p,e.,a acr&ditaci6n <le la 
imposibilidad <le su ~"",aci6n . ""ponga de forma fundólda y motivada. las razone. por 
las cuales en el ~so panicular no ejerció ddlas facu~<leS , competencia' ° lunciones, 
lo cual notifICa ra al soIM:itante a tra..!. de la Uni<lad de Tran$pa 'enda. y .. 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploradón y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

11 Notificará al 6<gaoo >nlemo de control o eq>Jivalente d~ sujeto obligado qu.en, ero Su 
ca.." debe .. :. iniciar ~ proced imiento de responsa bi li dad administrat iv~ que 
corresponda , ¡,¡;¡ 

Al PARECER El ING MORENO, CO<1sldera que dar cualql>ier respuesta para 00 
cumpli r con '" ob'lIaoon de transparencia de inlornlaClÓn es cueslión de pasar el dia, y 
esto lambiél"llo pre~ la ley, de hecho el mismo articu lo que el cree .ilve para j~$"ft<:af 
Su fatta de ética , 

HaW leioo esta pane , la abra realizado , habrá notifo:;ado al órgano "Iemo de cool'" 
SObre 'a inlornlaClÓn que debe ob<a, en su peder la perd iÓ. Ordeoo que la bu.caran. en 
fin. 

El aniculo 137 de la LGTAIP. al cual lambio'ln hace menciOO dice, 
[Se reproduce su contenidol 

En efe<:lo , habr~n oca~iones en las cuales la .. ,"""_ que se s0ii6!a deba .. " 
clasificada. pero ello no impiica que a ~ bre albedrlc¡ Sft clas ifique toda jnl"""aciÓf1 que 
comprometa no nada mas el bi"" del ente que ,epresenta .ino que r--etenda clasmca, 
inlormaci60 que con.K!ere lo comprometa de marHIra perSO<1al. El que un sujeto 
~igado lOm e e.te anlculo romo mecanismo de de&Orden y de incum~¡"n'o ante su 
obl ig<tCi6rl de tca n.paren"", acceso a la in!o<maci60 publica es in'esponsable y no debe 
ser pem,,"do 

Aqui tamt>H!-n la ley en la mate<l3 prev6 las circunstancias y pr~imienlOl de 
da.ifocación y desda. iflC3ci60, y entoendo por q...e no hay mal inlormaci6n que le me 
h~ ya proporcionado, que este m"""ni""", de "aloraciOn aná lisis y resolución no "" llevo 
a cabo, 

En este orden de ideas debo re ... ~ar ... importar-.cia q"" la l GTAIP, le da • la 
cla. ifocaci6n de la inlor"",ción, El evidentMlellte importante mantener clasificada 
if1formaci6n por asunlOS cons!itucionales pe<O tambooln lo es el tener acce so a la 
información que no lo Sl!a clasif>Cada E. entonces que prev~ la serie de oroenanuento. 
jurldicM. de principios de m~.im. publicidad y transpa,encia. de información 
consider~d~ como publica 

A todas luces se percobe que ~ sujeto obligado hace de la informaCl6n publica como 
algo privaoo y por ende debe a como de lugar mantenerlo con el ~ solo para~ , lo ""al 
es ir><:Ot'recto 

No deja de preocuparme ~ hecho de q"" a mi entender. los nemo. encomradol en 
lo. " rdllvos adjuntos en la pag ina de PNT, nada digan de lo que se " ene en la propoa 
respuesta de soIicAtud do inlOtli1aci6n como datos !l<'nerates de l cual adjunto una loto 
de pantalla para su ~ relerencia y que ... e, porHI como punto V a) , 801 el poresente 
escnto de re<:urso de re",."", es decir si cabe ... posib,idad de que la unodad de 
lransparer>eia dé de aka la informaci6n que se ~a.ma en el lónk de PNT como datos 
!l<'nerales. Re~e,o a mi entender, come que Francisco Javier Jafamlllo Pala-cios de la 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la 
solici tud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

• ""dad de ¡ran"Par~a en PEP, fu"", de busca' la ¡ransparef\cia, ref""rza y da 
arg umt!f'llos para que supuestamente se refuer"" la n~atl.a de información 

Referenle al apa~a<lo V C) 

En el tinI< de la paQina de PNT, u",," ves conociendo de ~ dispoooici6n de la 
INFORMACION COMO PARCIALMENTE RESERVADA O CONFIDENCIAL, prC>Ce<li a 
dar cid a ~ .entana de CONTINUAR k> cua l me 11eY<) a otra paQina en la cua l Se me 
info<maba de MODO EN QUE SE ENCONTRABA lóI in!ormaeióro ~ costo de la misma, 
S1 5,931oo 

Sob<e el pal1ic<J l;l r me permito aQr~ar que pe<:li 1;1 Moda lidad en If. que " p ... fior. so 
le otorgue acceso a la In formación , de astor disponible en dicho med io 

Modaliclad ele enlrega' Entrega pO< Inlemet en la PNT 

Si bien U cierto QUe la infunnaci6n e. !Al .... para poderle da' de alta en .", medio. 
ele<:trÓ"icos, lambi6n lo es que el ente obligado pudiera natler eseo¡¡,do la enlrega en 
ARCHIVO ElECTRONICO EN DISCO k> cual nublera representado me"", costo A 
RAZON OE 10 PESOS POR DISCO. 

Cuantas p"!linas caben dentro ele un disco. mu de 500 seguro, siendo 01 precio ~ 
paQ",a 0.50 pesos. 

De que se !rala entonces , de llenar de papel el m und<)o de que los ciu<ladanos por los 
altos co.tos dejemoa de conocer de inf<>rmaci6n de nuestro in!erés a la cua l !eMmos 
derecho a ac.cesar. con estos costos definrtlvamen!e no 

Ca1eg6ri:x> n que a e.toa cosloo 00 se Pl"oeura ni perm i!e la accesibilidad a la 
informa.c:iOn, 1 tombi6n lo es que hay otros roed.", maS accesibles como lo aon el 
archivos en medios elec!n'lnicos a Ira~s de d ISCOS, 

El artk:ulo ,.3 ele la LGTAIP. IX, Pl"evé el recure por oeS!e, y es!e es un hecho que .... 
configura en ese supueste , 

SoiiaW enlences me hagan el camNo de entr~a a la modalidad de . rchivo ele<;trór>i<;o 
en disco 

Ejemplo de e~o es la soIK:rtu<l de ""lo 1 B5750007671 8, de la ClJal adjunta'" recibo, pere 
digo ustedes .... ben mudlo de elto, 

Imagine. e u.!e<! que en luma reciba por S15,931 pesos puru hojas !achada. por 
supues ... confKIftl"lCialidad y secreto mus!ria l? 

Por u«imo me permito hacer mención ele lo. art iculos que la l GT AIP habla en el sentido 
de la dasilicadón de Inform3oCÓ6<1 
(. __ J 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Peme)( E)(ploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de e)(pediente: RRA 7032118 
Comis ionado Ponente: Joel Salas Suárez 

El particular ane)(ó a su recurso de revis ión, copia digitalizada de los documentos 
sigl.lientes: 

a. Escrito libre. de fecha 04 de octubre de 2018, emitido por el particular cuyos 
términos resultan ser sustancialmente idénticos al del te)(to del correo 
electrónico previamente reproducido 

b. Ofi cio número PEP.OG-SSE-GPE--GMGOST-AAMOST-88-2018, de feena 
01 de octubre 2018, emilido por la Titular del Area de Atención y mejora de 
Obras y Servicios Terreslres, y dirigido a la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado. 

c. Ofi cio número PEP-OG-SSE--GPIT·1413-2018, de fecha 28 de septiembre 
de 2018, dirigido al Area de Atención y Mejora GMGOST, y emitido por el 
Gerente de Proyectos de Infraestructura Terrestre. ambos adscritos a Peme)( 
Exploración y Producción. 

d. Acuse de recepción de la sol icitud de acceso de mérito emitido por la 
Plataforma Nacional de Transparencia 

11. Formato de Comprobante de pago de solicitud de información pública, 
correspofld ienle a la solicitud con número de folio 1857500074918, 
generado por la Plataforma Nacional de Transparencia 

VIII . El 04 de octubre de 2018, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 
el número de e)(pediente RRA 7032/18 al recurso de revisión y, con base en el 
sistema aprObado por el Pleno. lo turnó al Comisionado Ponente Joel Salas Suárez 
para los efectos del articulo 156, fracción I de la Ley Federal da Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

IX, El 09 de octubre de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente . con fundamento en el 
numeral Segundo fracciones V, VII. XI Y XII del Acuerdo medianle el cual se 
confieron funciones a ios Secra/anos de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con 
los comisionados ponentes en la suslan<;iación de los medios de impugnación 
compe/encla del Inslituto Nacional de Transparencia. Acaeso a la Informaciórl y 
Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Da/os Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Ley General de TransparenCia 
y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Pemex ExploracIÓn 'f Producción 
Follo de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediento: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

a la InfO/ma<:IÓn púbfiCa. publicado en el DIario Ofiaal de la Federación el 17 de 
marzo de 2017, acordó la admisión del reeurso de revisión Interpuesto por el 
particular en contra de Pemex Exploración 'f Producción. de conformidad con lo 
previsto en el articulo 156. fracciones I 'f 11 . de la Ley Federol de Tronsparencia y 
Acceso o lo Información Pública. 

X. El 09 de octubre de 2018. se notificó a Pemex Exploración 'f Producción. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. la admisión del recurso de revisión. 'f 
se puso a su dISposición el expediente Integrado con motivo del medio de 
Impugnaaón. otorgándole un plazo de siete dias MllIles a partir de dicha 
no~ficación para que manifestara lo que a su derecho convmiefa 'f ofreciera pruebas 
o alegatos. dando cump!imien to al articulo 156. fracción IV de la Ley Federal de / 
Transparencia y Acceso o la InfOffllación Publica 

XI. El 09 de octubre de 2016. se notificó al particular a través de correo electrónico. 
la admisión del recurso de revisión. 'f se pvso a su disposición el expediente 
Integrado con motivo del medio de impugnaCIón. otorgándole un plazo de $Iele dlas 
Mbiles a partIr de dicha notificación para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera 'f ofreciera pruebas o alegatos. de conformidad con lo estableado en el 
articulo 156. fraCCión IV de la Ley Fed&rB1 de TranspafertC18 y Acceso a la 
Información Pública . 

XII. El 18 de octubre de 2016. Pemax Exploración y ProduCCión, remitió a este 
Instituto, a través de la Plataforma Nacional de Trar'lsparer'lcia. olicio r'lúmero PEP­
UT-064-2018, de fecha 18 de octubre de 2018. suscrito por el Representante de! 
Comité de Transparencia. 'f dirigido al Comisiooado Ponente. mediante el cual se 
manifestaron los alegatos siguientes . 

. , I 
Sobre el paltlCulaf. la Subdirec:oOfl ele s.v.r:.o. ~ ~ Explotaa6n ele Pemer. Explor¡a)n 
y P,od"co6" • tri"'. de oflcóo PEp·OG-SSe~PlT·AE-12·2018 del 15 de Odub<e de 
2018, en" ~bito de ... COnlpe1e<"iClll • • r;., de atender el Reano ele Reviai6tl RRA 
7032118, ...".1.1 de la ~OX> púbHce de l. 1,,!ormaci6n SDI<ot.ada. In partet O MCdo<>e. 
rese<Vadu O COI1~denciales que _il~ teltllde •. indicando , U COI1tellldO de m'II'e<3 
ge"""'e. fu~da~do y moti_ando . U ct...tícao;I6n y .. plazo de ,.06"'~, e.1 como en 
atena6n e IIU iI'Ioor1!Qtmidlld. U le ""'"" que 1.1 ¡"formaaon le po.;ede le< entregada "" 
Iornla eIed,~ en DIscos Comj)KIot.. MIIalando la cantidad de <IiIcoI que " 
uuttariln e .!ecIo de que pueda realizar el P-sIO de los !lastos de ,eproduc06rL 

En docho 001'\1_. <;en el prop6sllO de __ la soIia1ud de ..tormac>6n con loIio 
18~750007.911. ew Urudad ele TransparlttlCll. a Ira"'" de correo .1ed,6".co del ! 8 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud : 1857500074918 
Numero de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Su.1rez 

, •• ti"..., " .. """ .. T ................ , 
~"",",, ' ~ , • .,...,.;0. 'o ............ 

... D .... ~. 

de octubre de 2016. p<oporciofIó al peliciornl ri o. el costo de teprociucci6n de los o;scos 
ComP<l<:k¡S en '1"" se ~ puede entregar I~ Información 'ot'Iuf!'l'kla, tu opaone. para Su 
entfega , as l como de la ~en;16n pública de la infcrmacil>n sohcitada, tu parte. o 
seociooes ,e"'Nada. o OOI1lider.ciales que se,án testadas. indicando su cootenid<> de 
mane, ,, ¡¡e~, fundandO y moti_a""" &el clasiflCilClÓn y ~ plazo de reseNa, lal y 
como se puede observar en i<I imagen s'guiente: 

• '" -- -~- "- '.~ - . .._ ... '_ ... IOIl ..... _Wl"...'.". 

"'_'_"_"'JUII>II_ .. __ .~ __ • __ _ _ .... _ .... _ .. _ ... _ ........... w_ .. __ .. _ .. -.. ... ,_ ... _ ..... __ .. __ .. -_ ... _-"'-_ .. -
~" . ..... _ .... -.... _-_ ... " .... "'-_ ... -
..... _ • "N.>O ___ ... .-... __ .. ___ .. -----_ .. _ ... _ .... __ .. _ .. -
"-"-" ' , ... __ ..... _.~_ .... __ ..• _-._ ....... _.~_ .. - ..... _- .. _ .. _ ........... _ .... _ .. .... _ .. ,._ ........ -.. _--, ..... _-- ...... __ .. -·_ ....... _ .. UII.' ............. _ ..... _ .. _ ....... _ ... _, _ _ ___ ._t.f\ " .... '_ .. _ .... ~ " lO " " .. _ ........ " , ..... , ... ,- - __ . .. ___ 1 • -.e _ " 2 __ _ .. .'.. .._ ... _-_ ... _._ .... -
~ .... --,-

--- ..,......1<00 o 1 _ _ .. -_ .. __ ílt_ i ..... -....o."-,_ .• __ , _ _ .. _ .. -_ .... ,- ,_ .. _ .. _, .. -----_.­---
-'-

.-.-.-.-
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Númllro de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

.... __ ._,.)- , ..... ,-~ ,-,_ .. _-- -..---..-.._ . .. - -........ _-,-,--_ .... _-_ .. .. _._-,_ .. _~_._.-_ .. - - ,-
. 1-- , __ ... - .. _,._~ ...... -.,-,_ .. __ ._ ... _ .. - ----" ... __ ._._,---- , ... _--... _ .. _-... _ ... -.-< ____ ... _,,_ ..... _ .. O", ... . . , .... _ .. _ .. _ •• ~ __ .. ~ --"-.-_ ... 1_._ ... ___ .. ,,-

-~_._ ... -
Po< lo expuesto. toda veZ la inlonnaci60 requerida en la sori<>tud No 18575OOO7491~ , 
1a f...e P<lest~ a dispos ición det peticio<lario por esta Unidad de Transparencia en Pe"'e. 
ExploraciOn 1 Prod llCCi6n. T rans¡¡a renQa ta l 1 como la req uir>Ó. como se acre-diló COIIla 
im.gen anteriormente insertada, es de concI u~se que el presente ro,cur$O de revisión 
ha qlJedado sin materia : en consecuenda. se estima que proceóe considerar el 
sotl reseimiento del recurso <!e revi s<6n RRA 7032118. 

Fina lmente, no e. óblce se~ala r que el peticionario en lo •• rgumentos esg rimldO$ en su 
reeur$O de ,evis ión preterlde sor¡>rer><ler a esa autO<idad 81 se-/lalar que esta Unidad de 
Tranoparend. en la respuesta qL>Ol &millÓ el 01 <!e octubre de 201 ~ a traves <!el Sistema 
de Solicitud es de Info<mación, como fundamento legal senaló "otra" y que por lo tanto 
"" sabIa a que le~ se relerla , asl como que interpreta q...e les articules senala<!os 
c;orre.pondian a la Le1 General de Transparencia y Acceso . la Infofmadón Púb lica y 
por lo tanto roo co"espOnd ian con el tema que se trataba . 

Lo anterior , toda ve. que, en la d tada respue.ta, claramente se puede observa, que 
esta Unidad de T ranspa,-eflCOa "'vacó en el aparta<!o "Fundamentación J&gar a la Le1 
Federal de Transparencia 1 Acce$O a la Infu.rmaci6n Púbhca y por lo I. mo les aniculos 
citados SI corresponden a ~ arg umento. e. puestos , como .... advi<!rte de la imagen 
siguienle: 

"-_.0. _____ ._ ... _ ...... _ ... -.-_-_ .. -.-..... " ... o,,_.~_ ~ __ .. __ ___ _ - . _. --
.~---------­'-- ... _., ...... 
, 
'-_._~~.~ ---- -•.. _-_ ..... __ .. ..-_-.. _--- -

" 

~--... -
......... """""",,_ .. - ." ·~o •• 
~ ... 



I .. _N..-~ •• T ....... " ...... 
A«<oo.Io , . ........... ,._ ... .. ","'" ~.~~ .... 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la sol icitud: 1857500074918 
Numero de expediente: RRA 703211 8 
Comisionado Ponente: Joel Salas Su{Jrez 

De igu~ 1 fa<m ~ , es de re&atta'" 'loe 01 petiQonano en Su lOIicilvd requirió 'Copia 00 las 
comuni<:1!Cion9s " en eonsecuer"ICÍa. Peme. E.pIora66n y P.C>du<:<:i6t1 en prlm&ra 
"'star"ICÍa en la resp\le.\.iI ~ nte. citad~ . le in<lid> el eooto ~ la ,eprod...x:i6n ~ In COpia. 
tal y como O) soIicíIó. si n emt>argo, esta Unidad de Transparer>eia en la ' e$¡>tIesta en 
CtH!sti6r1, le solio;il6 al ~ticion.orio infa<ma,a el medO) en Que qoe~ a .e le entrega,a"" 
inlormadOn so"""ada. 

No ob$tante. O) anterio<. P,elinó ¡:.reoenta , su ,ecurso de revisión que ir>dica , a esta 
Unidad de Tranoparencla una forma dile,ente de re¡>rOducción a '" que MI le otor¡¡<'l 
C(mO ",opUesta , en a",nd6n a la solicitud 1857500074918. 

TERCERO, Por '" ames ,elerido y de acuerdo a las considerad.",,,s e. puestas en el 
pre..,me escrilo de alegatos, .., solICIta que en el momento prnce ... ' oportuno se 
proceda a SOBRESEER el recurso de ,evisión RRA 7032118, toda....,z que el mismo 
qued6 sin materia al poner a dispesiei6t1 del peticionario previo pa¡¡o too .. '" informaa6n 
que requirió a Pemex Exp+oraci6n y Producc:i6n respecto de '" soIicttud de información 
1857500074918. con fufld~menlo en lo diopues,o en m articulos 157, fracción ! Y 162 
fraCClÓ!1 ll1 de la l ey Federa l de Transpare"",a y Acces<> a la Inlormaci6n Pública , 

Para demostra, los extremos de los a'gumentos hechos valer vla alegatos, ofrezco las 
$iguiente~ : 

PRUEBAS 

l. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACION ES, consistente en: 

a) Toda. Y cada una de las actuaciones que integran el e. pediente en que se ac!úa y 
que favorezcan Ioslnterese~ de Peme.·E~pIoraa6n y Produc:cióo. Y 

b) Toda. y ca~a UN de 135 ac!u~eione o que "'(egran el Registro Electrónico 
1857500074918. en el Sistema de S<)I;c;tudes de Infofmaci6n en aquello que favorezca 
a loo intereses de Pem"x·Exploraciórl y Producció n. 

n. LA DOCUMENTAL PUBLICA. consistente en' 

a) Correo electrÓfllC<> del tO de octubre de 20t8 , mediante el cual esta Unidad de 
Trans¡¡arer"ICÍ3 requinó a Peme~ Ex plor~ClÓn y Producci6n, aportará los elementos que 
consideraran para la elaboración de 10$ presentes ale¡¡atO$. 

b) Ofocios PEP·OG·S5E·GPE-GMGOST·AAMOST·160-2018 y PEp·OG·SSE·GPIT­
AE-12-20 18 , mediante lo. cuJol la Sllbdlf'ecCi601 de s.._ • la ExplotaeiOO se~.la "" 
la ve-raión pública de la inlorm~ci6n solicitada, las partes e secciones r,,""(\Iada. o 
confKlen:oiales que ..,rton ",",ada" indicando su contenid<> de mane'a genérica, 
funda""" y motivando su dasilicac;;OO y el p lazo de reserva, n i como en atenci6n a su 
inconformidad. se le indica que la informaciórl le puede ser entregada en forma 
electrónica en D .. cos Compactos. se~~ l ando la canMad de di""", que.., U(I' zarton a 
efecto de que pueda re3~za, el pago de 10$ gastos de reproducción. 
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Sujeto obligado ante el cual se present6 la 
sol icitud: Pemex Exploración y ProducoÓfl 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 703V18 
Comisionado Ponente: Joe1 Salas Suérel 

el Correo elec!,6ll1co del le de O<:I~bre de 2018, CO<1 el que elta U~Klad <le 
TranlparellCla propotdonó al ~bcionario, el costo de reprOd...:ei6n de lal Disc:os 
Com~QS en que se '" puede enulIg" !lo 0tI0nnacó6n re<¡verid.ll, 1 .. opcionH ~a IIJ 
entrega, asr corno de l. vel"tlÓll pUblica de la informoci6n SOIieitad' , la. pi"" o 
HCCICII"" resertadas" c:onIIdenOIIIH que MI'" lutadas, indlGal'ldo IIJ eont..-ido de 
m_a genérica, fund¡,ndo Y moIHIIndo tu cIa.ifica<:ó6rly el pino <le ~a, 

m, LA PRESUNCI6 N LEGAL y HUMANA, derivando la prime<lI de 1M pre<»p!OS 
~'" ~ por mi ~ Y e>:~e aplica;blet .. CllIIO conaelO y 
~'ncIose la oegund¡I de ... pruebiol aPQlla<las_ 

A ESTE H. INSTITUTO, alen""....,11 pkIo .. ".va 

PRIMERO. lener po< prueniaOo en tiempo y 100m a, las presentes ''''gltos, "" 
,ep<esentación <!el Comit6 de lranlp.renci. de Pemex Explo<aci6n y Producción 

SEGUNOO. AdmJti" y <lesahOgat laS pruebiol ofrecida. en el c;¡pllulo reopedivo. 

TERCERO, Tener po< allloril:.dat I la. per¡.onas ""!f'lQl)(looas "" el pt\:Ie'miO <!e tite 
~ 

CUARTO. En .... Oj;lOltu!'O(IOO, SOBRESEER " re<;UIlO de reviSOÓfl RRA 7032J18 
[ r 

El sujeto obligado anexo a su ~CfltO de alegatos. la versión dlgllalilada de los 
documeotos siguientes. 

• Copia del correo electrónico de feena 18 de octubre de 2018. dirigido a la 
dirección electrónica sel'lalada por el particular para recibir notificaciones, y 
emitido por la Unidad de Transparencia de Pemex Exploración y Producción, 
en los términos siguientes: 

"1 ) 
M. rer""" .. Recurso de revitl6n RRA 1032118 ",esenlado po< usle<! ru.pee!o." 
IesptIeSllI emlllda pot ella Emlll.... P10CIucIIVa SubSIdiaria. en la atena6n de la 
lOIian.:I de acceso • la inlotmaaón 1851!rOOO7. 918 

Al respecto, le inIotmo _la S\lbd1NQl;l/ln dio SeMCIO!I a" Explolao6n ~aa nCIIrficado 
que la informaci6n ~ se puacIa _ligar en medIO electt6no:o. en cuyo c.oo 105 
OOIIOS serian los "'9U __ 

CasI<> de ,.,pnXluc:06n 250 00 petoS, que resuHa de !lo ~ de 25 edl 
.... costo ''''''ario dio 10 pesot 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Com isionado Ponente: Joel Salas Suárez: 

• Costo de envió ' ~.,..oximadamente 62 50 pe¡.os q"" corresponde a la tarita por 
.. rw io ce",focaoo con acuse de re<:ibo del S .. rvicio Posta l Me .. i"""". Este costo 
... pred$ll r~ en el m<>m&nto de la elaboraciQn del r..abo dtI pago. 

• En ""SO de recoger la documentación en n uestr~ . oficinas 5010 .... cul)rirá el 
cos10 de reproducci6n de 250,00 pelOS, 

A. efecto de que se emita el r&eibo de pa~ correSPOflálente, de acuer<lo con la forma 
de entrega q"" elija. ""S ponernos a sus Óf'df!nes en esta Unidad de Tranop.a renda. con 
la Lic:. Maria del Carmen Ledesm3 Rivera , la Lic. Claool. Leyva Gonzlilez ylo Lic. 
Frar.ciscc Javier Jara miflo PalacIOs , en un horario de ¡¡;30 a , J;30 "-orn, en días 
~ál>ile . , en Av. La~u na de Ma~r:lon 410, p",o 9, Col. Anáhuac I S&CCi6n , Delegación 

Miguel Hidalgo. CiuOad de M6xK:o, C.P 113~,;o;,;.:=~¡,,~ro~-;~"¡O~;";'!'~";'¡'¡'¡'i'~'t' 00 , extensiooes 7 67 26 ylo 7 6 1 24 ~Io 7 66 30. nos a los 
COITeol electtónicos 
claudia amon'. feyya@l!tmex coro . con 
l¡¡ualmente oos encontramoe. díspor>ible. pa r" 
meociona<l.as 

Respecto a ,. información q .... se clasilicarla . el áru antes ......... Iada ha ind>caóo lo 
sigu""'!e: 

~ ..... ~ .. _¡g¡¡¿¡ __ ,w -

'- j 

'. I 
Caber ... ~a lar q"" una vez efectuado el pago de los costos de rep!"odllCCiOn y, en su 
caso, de envio, ... p!"cx:e-derá " la elaboraQ6n de la .. ersl6<1 pilblico . m'oma que será 
$OmeWa a Bp!"obac"" por parle del C<>m~é <I<'l Transparencia 

" 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
solicitud : Pemex Exploración y Producción 
Fol io do la solici tud : 1857500074918 
Númoro de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Su~re<!: 

Ml.ld>o leo .. stima,é acusar de recibo 

Ir 

• Copia del correo electrónico de fecha 10 de octubre de 2018, dirigido a la 
Titular del Área de Atención y Mejora de Obras y Servicios Terrestres y 
emitido por el Servidor Público Habili tado en la Unidad de Transparencia, 
ambos pertenecientes a Pemex Exploración y Producción, en el tenor 
siguiente: 

' [ ,) 
Me refiero a '" solici1LSd de acceso a la inwrmaCiÓn 18575000N918 en la que se 
rO'quir;o, 

-M"I' buen dla, Se soIici1a: Copia de"," com urli<:&Clo<1es enviada s 1 recibidas incluido. 
los archivos adjuntos del COrrOO electrÓl1ico C41rIos.morenod@pemex .com. ing, Callos 
Moreno Dorn inguez, ENCARGADO DE LA Gerencia de Proyectos de Infr ..... trudura 
Terrestre, PERTENECIENTE A LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS A LA 
EXPOTAC'ON DE LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PROOUCCION, El periodo 
cOffMpond iente esta solici1<Jd: t, 0..1 1 DE JULIO DE 2018 AL 3 \ de JUUO de 2018: 

Al respecto "sta Unidad de T",nsparencia turnó I.a solicitud a I.a Subd i,ecdón de 
SelVlCiM a la E.pk>taClÓfl. la cua l med iante el escrito PEP-DG_SSE_GPE_ 
GMGOSTAAMOST- 88·2018 rem>t06 I.a respuesta, IlOUlicand<> la el.aboración de I.a 
ve .... >ón pública y el num ero de hOjas de que consta 

Sobre el particu lar el solicitan'e presentó recu rso <fe revisión RRA 7032·\B. mediame 
COfroo eleclr60ico de lecha 4 de octubre de 20\6. mismo que .... anen y en el que 
expone los actOS que recurre 

A. electo <fe presemar al INAI los alegatos , mlld>o ag radeceremos .u amable 
inl""'ención para qUfl, por esle medio, a m~s tardar el próx""o Iu""s 15 de octubre, se 
ncs,emitan los elemMlOs QlJe CO/I.ideren deban incorvora",e a los mismos, 
'1 ,J 

XIII. El 18 de octubre de 2018, este Instituto recibió copia de conocimiertto de un 
correo electrónico, enviado por la Un,dad de Trasparencia del sujeto obligado a la 
cuenta electrónica sellalada por la parte recurrente para recib ir notifi caciones, por 
medio del cual le remitió un alcam;e a la respuesta impugnada en los términos 
siguientes: 

"11 
Me ,er""o al Recu"", de revisión RRA 70321 \ 8 presentado por usted ",.pecto a ta 
respuesta emiMa por esta Empre"" Prodocliva Sub~ldia~a, en '" ateod6o de ,~ 
solicitud de a«eso a la inlormilClÓn \ 85750007 ~9\ 8 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solic itud: 1857500074918 
Numero de expediento: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suarez 

AJ "'$P«"O, ~ ;"f"""o que la Subdirecc:iOn de SeMcios a la EJepio!aciÓn ha a nol ificado 
QL>\Ila inlormaci6n tambié<1 .., puede enl' egar en medio electrónico, en cuyo ca&O. ios 
CO$lOS serian los sigui&rll"s: 

• COSIO <1ft 'eprnducc:il>n: 250.00 pe..,., que resulta de la reprodLK:ción de 25 oo. 
a un coslo unitario de lO peso s 

Costo de en.;,): aproximad.1mMlle 62 .50 pesos que corresponde a t<r tarifa IX" 
envio certificado corr acu ... <1ft recibo del Servicio POSlal Me, rc.anc Este costo 
.., Pfecisar.ll en el momento de la elaboración del recibo <1ft 1>'190. 

En ""w de .-ecog .. r la documenlaCl6n en nuestra. ofieinn wio se cuborá el 
cooto de reproduoción de 250 .00 pe. os 

A efecto de qL>\l se emita el ,ecibo de pa¡¡o """ espondilmle. de acue rdo corr la forma 
de " nllega q"" elija , "". ponemos a sus órdene. en 
la Lic. ~arla d~ Carmen Le<le.ma Riliera, 1.3 lOc 
francl$OO Javier J;rram illo Pal;oOo$. en un horario 
h<l b,es , en A~. Laguna de Mayr." 410. piso 9. Col. Anáhuac I Seo::i6!1~,,~~;~"~: 
Miguel Hidalg<>. Ciudad de ~~. ico , C.P 11320 Favor de concert,';',;;; ,;;!';. .. , 
00, extensiones 7 67 26 y/o 16t 24 ylo 7 66 30, Tambié<1 no. : 
correo, electrónico. 

claudia aolllola 1e1'Y~@p!!mi!. com ' corr ,:,~~~~~~E~:!~~~~~~ 
1~I~nte no. encontramos diwonible. para 
mer>eionadas 

Respecto a la in!ormadón que le clasifrc.arfa , el ;j rea antes se~alada ha indicado le 
s>guiente; 

" 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de ta sol icitud: 1857500074918 
Número de expediente : RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Cat>er ,e ~alar que una vez efectuado el pago de lo, co,to, de rCIlfOOUCCm V, en ' u 
caso, de aMio, se llfO<:ede,,' a la elaboraciOn de la versión pul)l>ca, misma que será 
sometida a aprobacOóro por parte del Com it~ de Transparencia 

MlJC/1o le estimaré acusa r de recibo. 
[, .. r 

XIV. El 19 de octubre de 2018, Pemex Exploración y Producción remitió a este 
Instituto un correo electrónico, en los términos siguientes' 

"' , Insl~uto NaClOn.a1 de TransparenCIa Acceso a la InfOfTflaciOn y Prcteo:;;6n de Datos 
Personales 

Come complemento a nuestro eoaito de alegatos PEP·UT·064·20 t8, rem ito escrito 
PEp·QG-SSE-GPE.GMGOST·AAMOST·t60-2018 y sus anexos. el cual por Su 
extensión no fue pos ible remitillo a Ira~, de la PNT 
, r 

El sujeto obligado anexó al correo electrónico de referencia copia digitalizada de 
los documentos siguientes: 

1. Oficio número PEP·DG·SSE-GPE·GMGOST·24·2018, de fecha 06 de 
agosto de 2018. dirigido al Gerente de Proyectos' de Infraestructura 
Terrestre. y emitido por el Titu lar del Grupo Multidiscipl inario de Gestión a 
Obras y Servicios Terrestres, ambos adscritos a Pemex Exploración y 
Producción. 

2. Oficio número PEP·OG·SSE·GPIT.1170·2018. de fecha 08 de agosto de 
2018, dirig ido al Titular del Grupo Multidiscipl inario de Gestión de Obras y 
Servicios Terrestres y, suscrito por el Gerente de Proyectos de 
Infraestructura Terrestre. ambos pertenecienles a Pemex Exploración y 
Producción. 

3. Oficio numero PEp·OG-SSE·GPE·GMGOST.AAMOST ..()8·2018, de fecha 
21 de agosto de 2018, dirigido al SA del Titular de la Gerencia de Proyectos 
de Infraestructura Terrestre y, suscrito por personal adscrito al Área de 
Atención y Mejor. 

4. Oficio número PEP·DG·SSE-GPIT·1413· 2018, de fecha 28 de septiembre 
de 2018. dirig ido al Área de Atención y Mejora. y emitido por el Gerente de 



Sujeto obligado ante e l cual se presentó la 
sol ic itud : Peme)( E)(ploración y Producción 
Fol io de la so lic itud: t8575OOO74918 
Número de expediento: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez. 
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Proyectos de Infraestructura Terrestre, ambos adscritos a Peme~ 
Exploración y Producción. 

5. Ofi cio número, PEP·OG-5SE·GPE-GMGOST·AAMOST·160·2018. de fecha 
16 de octubre de 201 8, dirigido a la Unidad de Transparencia Y. suscrito por 
la Titu lar del Área de Atención y Mejora de Obras y Servicios Terrestres, 

6, Oficio número PEP·OG·SSE-GPIT·AE·12·2018, de fecha 15 de octubre de 
2018, dirigido al Área de Atención y Mejora y. emitido por el Enlace en la 
Gerencia de Proyectos de Infraestructura Terrestre, 

XV, El 26 de octubre de 2018, mediante ofici o número 
INAtlComisionados/JSS/2S.01 /201l1 8, de fecha 25 de octubre de 201 8, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, se le notificó a Pemex Exploración y 
Producción un requerimiento de información adicional, en los siguientes términos: 

'[ ,,·1 
Coo re!aaór> al reclJ~O <le rellil1Ó11 ódenloflCado con el nUmero de ex~.enle c;taClo al 
f1Jbro, y a fin de conlar con los elemenlos necesario$ para la adecuada su, t'lrlClación 
del mIsmo, me perm ito requerir a eSl! SUleto obligado Su gentil coIab~ p.;!ra qUOl, 
M un t~rmin<> no mayo< a cualt<l dlu hábiles , contados a panirdel dta habi l siguiente 
ala !&CI1a "n qUf) "" ... notfi q"" el p.rueme, remita a es'" Instituto un ink>rme en 111 cual. 

1. Respecto a lu 31 , 862 hojas pouestas a <I;'po&lClÓ<l del par!icula<; 

a . Identifique 111 númf!ro de c:orr",," el"",rónicos que darlan atención a la .,.ic~LJd del 
pa rticular" a saber. ' ,,_Copia 00 las comunicac""",. ermadas y r&CIWas 
ind,1ido$ los archivos i>djunll>5 001 COIroo e.i6<:f/ÓllÍCil 
carll>5 . m<."",ood@P9""'~_"""', ing. Caoo.. M<xefIQ Domlnguez, ENCARGADO DE 
LA Glffenc;a ¡JI¡ ProytK!Q!; 00 Infraesrllldura Tarres!ra, PERTENECIEN TE A LA 
SUBOIRECCION DE SERVICIOS A LA EXPOTACION DE LA OIRECCION DE 
DESARROLLO DE PROOUCCION, El perk>do COIrns(>(Jookmte esta $OIidIud, 1_ 
Oell DE JULIO DE 2018 AL 31 00 JULIO 00 2018.' (Iic) 

c. Indique el un"' ..... o loIat <le c:orr""" eleclr6rnca. que cante"" ink><mación 
cla.ir~a. oe/\a lando por con"" ·idenl'~cando cada uno de e~". PI>' fed>a o 
a.unlO' lo "Quienle, 

l. Cuantos contienM informacIÓn que actualiza la h~"". de ' eserva 
Pf"",.ta en la fraoci6n 1, del articulo 110 <!e la Ley Federal 00 
TroflSP'lrnooa y Acceso a lo Inforrooción Pública (en la .ertiente de 
. egurid.d nacional) 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producdón 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Ii. CU~MIO. """Iienen onfC)rmadón qu.e actu3ij,a la hlpOt"si s de rese<Va 
previ sta en la fracciOO tV. del articulo 110 de la Loy Fod<Jrol do 
Transparencia y Ac",,$O 8 la Informacióll p ,iblica (pued a afectar la 
efect",ldad de la. medidas ado!>tadu con 'e laCÍÓ<' al ,i"tum. f inanciero 
del pais) 

ili. Cu~ nlo. COIltlenen informa<:>Ón qu-e actualiza la hipOle. i. de reserva 
prevista en la fra<:<;iOO V. del articulo 110 de la Ley Fed&tal de 
Transparrmcia y A CC(>$O a la 'nlormaciOO PUblica (pued a pooer en rie5go 
la vida. seguridad O . alud de UMa ~a fisica), 

Iv. Cu~ nlOS conllenen información que actualiza la hipól@,i. de reServa 
!>I'evista en la fracció<1 VI . del artiaJlo 110 de la Ley F&Wm1 de 
Transpe",ncie y Acceso a la Informaoon P,¡Mca (obstruya actividades 
du audito,la relativas al cumplimienlo de leyes) 

v. CuánlO. COIlIJenen informaci6n que actuatiza la hipólesi . de r,,$(!<va 
!>I'e"i.ta en la fracción 11, del articulo 113 de la Ley Federal de 
Transpafencia y ACCdS<:l a la InlOfmllClÓn PUblica. en ,eladón con el 
articulo 82 de la Ley de Propiedad loouslrial (en la vertiente de ' oc,eto 
como~iat) 

vi Cuántos contienen onlormaci6n 'uSCflpúbie de se' clasificada como 
confidencial. en tcmnonos dej articulo 113 de la Ley Fedeml 00 
TrarlSfl""mciit y Acceso a la Informaoon p(jbfica (datoo pe rso na leo ). en 
Su ca~ d."Cllb<'o cada uroo <le los dalos 'eSpectl""S , sellale el furn:lamemo 
le-ga l y la motivadón corresp<><>diente. 

d. Pafa el caso de que exislan correo! que roo contengan informa<:iOn cla .dicada, 
indk¡ue cuánto. son y, pronilnQese $OI)(e la posibilidad de entrllllar lo. mismos 
en "ersiOn fmllll"'_ 

2. En ,eladón con la cla. ificaCÍÓ<' ""vocada en térmInos dolo establecido on el articulo 
110. l,aCCl6n V de la Ley FfI(}cral do T rnnsp~mnci8 y AcC<lso" l •• InfOlm."ICión PúblICa , 
se~a le el vln<:U lo , emre 1.0 pe'sona fis.ica , Ia inlormaClÓ<1 qu.e pueda pone, en , ies\/<>, 
su vida, seguridad o .... Iud, 

3_ En relaCIÓn coo la cla. ificaco6n invocada en térmU'lO$ de lo eslablecido en el articulo 
110. fracción VI di! la Lay Federal do TranspBre,ICiB y Acceso 8 la Iflfom,acÍÓl' Pr.íblica, 
ondiqu~; 

• . El numero de aud itoria que esta ,ejacicnada con la inform ación contenida en lo. 
correos electrónico., e$pecoflCar>d<> la etapa en la que se Iocaliz3, 

b, Indique cu~ 1 es el nexo qu.e eXiste entre los c!ocumemos solicitado_ y la fase en la qu-e 
se encuentra la alJd itorla que se eSlá llevando a cabo 

" 
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Sujeto obligado anto el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

~ ESpecifIQue la vinculación du-e.cra e.istente entre "' información SQlicitada por el 
partictJ lar ~ las ""tividade. de al>dito<la q"" se está" llevando a cabo, ~ 

d. Abunde en la (orm" en la que cons idera que podrian afectarse dichas actividade s de 
al>d~",ia cen", difu sIÓn de la fnform aClón . 

.(. En reladón con la dasiflCaci6n invocada en térmioo. <le lo establecido en el articulo 
113, fracción 11 de la Ley Fedw"al d;) T,anSp.1ro""i8 y ACC8SO .. la Información Públicll 
(....:re1o comercial)· 

l. Aburld<l en la motNaclOn de la caus.' de dasifi cación inYQCad.: en t6rm iOOl de la 
ffacción 11 , del articule 113 (secreto com erci al) <le la Ley "_mi de TfB/lS{J8fe""ia y 
Acceso a la InformilCión PúbJ¡ca. 

b. Prea ... si l. información en cuestIÓn. es guardada con ca rácler confide"";"l y si se 
han adoptado 10$ medios O .istemas para preservarla 

G. Indique de qU'é mane<a la inlormación qUII atenderla la solicilud del ,&CUrrent .. toe"" 
una apl icación come,cial I"'fa Pemex Exploración y Prod..c06n. qUII le signifique 
oolener o manten ... una ventaja competitiva O económica frenle a te.ceros, 

5. Ap4iq ue 1.0 prueba de dI ño qUofl .ustente la clasificación manilest.a<!a . en t6<minoa de 
c.ada """ de cauules de reserva inllOC3dn. res~ a la información requerida, en 
términos del artlculo 104 de l. Ley G6/leral 00 Trnflspa",,,,,i. y Acceso a la 
l"fOfmadón Pública , 

1 r 
XVI. El 29 de octubre de 2018, este Instituto recibió copia de conocimiento de un 
correo electrónico, emitido por la parte recurrente. y d irigido a Pemex Exploración 
y Producción, en los términos siguientes: 

"(. ] 
buenos di as 

fa"". <le enviar recibo pa.a proce<ler con el pago del mismo ulodos cordiales'l" 
1 r 

XVII. El 29 de octubre de 20t8, este Insti tuto recibió copia de conocimiento de un 
correo electrónico, enviado por el sujeto obligado a la cuenta electrónica sei'\alada 
por la par te recurrente para recibir noti fica.ciones, en los términos siguientes: 

"( . ,] 
E,"ma<lo Ci..dada",,· 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solici tud : 1857500074918 
Número de exped iente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

A eledo de elaborar el recibo de pa~ corres""n<I",nle, mCld>o le e5!i mar~ """ iooK¡ue 
la lorma <le entrega <le su elecdón. envio POf COrreo cerlfficado a su domICilio o entrega 
de la .,fonnaci6n en esta Unidad de Transparenci a 

- Costo de en,,;eI aproxi madamente 62 50 pesos que corre.ponde a la taMla POf 
envio ce"" icado con acuse de r&tibo del S,,"'.:oo Postal Mexicano. E5!e costo 
.e preasara en el momento Oe la elaooraa6n de! recillo de pago 

• En caso de H.coge' la documentación en nueslra. ofic<nas $010 se cubfirá el 
en,k> <le reprodl>CCi6n de 250.00 pe&O~ 

En espe'a de . u re. puesta. reciba un COfd ial saludo. 
[. r 

XVIII , EI 31 de octubre de 2018, este Instituto recibió cop ia de conocimiento de un 
correo electrónico, emitido por la parte recurrente. y dirig ido a Pemex Exploración 
y Producción, en los términos siguientes: 

"1, 1 
ENVIO POR CORREO CERTIFICAOO 

GRACIAS 
[ r 

XIX. El 31 de octubre de 2018, este Instituto recib ió cop ia de conocimiento de un 
correo electrónico, enviado por el suieto obligado a la cuenta electrónica sel'lalada 
por la parte recurren te para recibir notificaciones, en los términos siguientes: 

T I 
C 1, ) 

En 3te<JCión a su con-eo al cak:e 5e rem ite formato de r.,..;iOO de pago. Una . ez e1ectuooo 
e! mi!ffio, agrad"""r~ no. remita el <:amprooante PO< ,,$le medf(l 
I . .)" 

El suieto obl igado anexó al correo electrónico de referencia el formato de 
Comprobante de pago de solicitud de información pública, mismo que indica el 
materia l de reproducc ión, el costo unitario, cantidad , costo de materia l, asl como el 
costo de envio por correo certificado. 

XX. El 01 de noviembre de 2018. Pemex Exploración y Producción remitió a este 
Instituto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, e l oficio número PEP-
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

UT -072-2018, de fecha 31 de octubre de 2018, suscrito por la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado y dirigido al Secretario de Acuerdos y Ponencia 
de Acceso a la Información adscrito a ta Ofidna del Comisionado Ponente, en el 
tenor siguiente: 

-1.- ) 
~e refiero al ofi cio INAIIComisio<1aoo$lJSSl2S 01"'01118 de fed>a 25 de octubre de 
2018, recibido a "'''''h de la PNT el 26 df!1 mismo meo, en ~ que se requ;"re informaci6n 
ad>ciona l en ciMo ~n10S , relacionada con el rf!Clj(SO df! revisi6n RRA 1032/18, 
correspOndiente a la soIiOtud de acceso a la informadón 18515000H918, misma que 
,e sollcita M un tArmino no ma~or a oo.atro dias habi"'s. contado. a partir de l dia h~it 
s;guiente de la noIjflCllCi6n, los cuales vern:en el1 de noviembre. 

Po) , especto, mediante correo el$CI.-6n>OO del dia de h01, 31 df! octubre, la Subd irecd6n 
de Servicio. a la ExplotaOón ha indkoado que 

"En atención al requerimiento de información adicional d~ recurso de revioi6o 
RRA 7032·18 Y comunicado mediante IU oficio PEP-DG-GPE·GMGOST· 
AAMOST- 229-2018 mucho aQradf!oce~ consi""""r que los <liu 1 y 2 de 
noviembre son din feslivos, en términos del Reg~memo de Trabajo del 
P",,,,,,,,,,l de Confi.;mza de Petróleos MexICanos y sus Empresa. Productivas 
Subsidiarias vigente a partir del l 6-<1ic-201 5 (RTPC): por "' cual soIiOto I-U vali060 
apoyo a ~n de que se ¡¡estione ", """"s.ario en b .... a lo anterior para que dlclla 
informaci6n Itdicional ... 3 ¡>fe ... nlada su respuesta el dia 05 de noviembre do 
201a" 

Por "' anleóot, esta Unid..,. de T ,.naparencia somele a I-U conside,aci6n <1"" se nos 
conceda como plazo para enlr~a, la ,e."""sta al RIA solicilado. el 5 de noviembre de 
2016 
[ ,r 

XXI. El 06 de noviembre de 2018, Pemex Exploración y Producciórl presentó ante 
este Instituto, a través de la Plataforma NaCional de Transparencia, los documentos 
siguientes: 

A. Ofi cio número PEP-UT-073-2018, de fecha 31 de octubre de 2018, dirigido a 
ese (nstituto y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en 
los términos siguientes: 

"(. ,1 
En atención al ofido lNAllComio.ionadMlJSS/2S.01l20 111 6 de fed>a 25 de octubre de 
2018, reabido a tr •• h de la PNT ~ 26 del m,smo mes. en el que se ' e<¡uie,o 
información adicional relacionada con el recur$O de revisión RRA 7032/16 1 
continuando con nuestro esento PEP·UT -072-2016. ,emilo esenIo PEP-DG-SSEGPE-
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Sujeto obligado ant e e l c ual se presentó la 
solic itud : Pemex Exploración y Producción 
Fol io d e la s o lic itud: 1857500074918 
Número d e expediente: RRA 7032118 
Comis io nado Po ne nte : Joel Salas Suárez 

GMGOST-AAMOST·246·2018 y su anexo PEP·OG·SSE-GPE·GMGOST-AAMOST· 
246-2018, que contiene la re spuesta a lo s.oIieiIado 

Sin otro parucu lar a¡xovedlo la ocasión pa ra envia~e un crndial saludo. 
I r 

B. Oficio número PEp· UT -072·2018, de fecha 31 de octubre de 2016, suscrito 
por la Unidad de Transparencia del sujeto ob ligado y d irigido al Secretario 
de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información adscrito a la Oficina del 
Comisionado Ponente. 

C. Ofic io número PEp· DG·SSE-GPE·GMGOST ·AAMOST -246·2018, de fecha 
05 de noviembre de 20 16, dirigido a la Unidad de Transparencia en Pemex 
Exploración y Producción y suscrito por la Titu lar del Area de Atención y 
Mejora de Obras y Servicios Terrestres adscrita al sujeto ob ligado, en el 
lenor siguiente: 

"' , Con COfreo electrooico de lecha 26 de OC!ul)re de 2018. requiere atender el R"""r$O 
de Reoisión RRA 7032/18, derivado r:Ie la SoIicrtud de Acc.e$O a la Inlormaci6<1 
18575()()074918, $e adjunta copia, 

Al respe<;'o. se envla copia del oficio número PEP-OG-SSE-GPtT ·AE -69·2018. <le 
fed>a 05 de noviembre de 2018 ... rMido po< el Area de Enlace <le la Gerencia de 
Proyectos de Inlr"".truClu,," T erre." " , en el que se da atención 31 Re<:urw de R/w,$ión 
"" comento 
Lo anterior de conformidad con lo e.tablecido en el Articule 156 lracci6n II y IV de la 
Le y Fede<al de T ,an.parencia 1 Acc<; , o a la Inlormaobn Pública 
I r 

D. Oficio número PEP·DG·SSE·GPIT·A E·69·2018, de fecha 05 de noviembre 
de 2018, d irigido al Área de Atención y Mejora GMGOST Gerencia de 
Programación y Evaluación y suscrita por el Enlace en la Gerencia de 
Proyectos de Infraestructura Terrestre, mediante el cua l el sujeto ob ligado 
desahogó el requerimien to de información adicional que le fue formulado, en 
los términos siguientes: 

"1··1 
Con oficio citado en el apartado de antecedentes, comunica q"" mediante correo 
~Iec\ró<>ico de lecha 26 de OC!Ul)re de 2018, la Unidad de Transparencia ~n PEP, ie 
remite para . u atención '" Req""rimienlo de Información AdlCion3l (. e ane.a), ,,",~kIo 
po< el Comisionado Ponenle del Insbtuto Nadonal de Tran$parencia 1 Acce$O a la 
Información 1 Pro,ecci6n de Oa,o$ Persona l. a ¡,n de contar con fes elemento. 
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Sujeto obligado antlt el cual se presentó la 
solici tud : Pemel( Exploración y Producción 
Folio de la solici tud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joal Salas Suárez 

necesario. para la a<le<:u ada $u.taodaClÓn <!el Recu...o de Revisi6r1 n"mero RRA 
7032116 re lativo a la Solicitud <!e ~'-O a la Infolma(:ÍÓf1 """ número de folio 
1657500074916, al respecto me perm ito man~estar lo siguienlol: 

I I 

1 • Con rei<ltión al apartado a Se informa que el número de Correo. EIf>ctrMicos que 
da respuesta a la ""'icitl>d de imormadOn de referenda es un tOlal de 553, 

2· Con telaciórl al ap3rtado b Se informa que el tOlal de Corre<:>s Electr6nico. que 
contienen anexo. son 352, 

3 .• Con rel¡o.ciOn al apartado e, s.. ..,forma que el uni""rso de COITeot Eledr6nicos que 
contienen informaci6n c1asifk:.ada es de 327 correos electrónicos, "" lo. cuale.: 

al t 64 Correos electt6nico1 conlie<>en información que actuahzan la hipótesis de 
reserva pre"i.ta en la l<iOCÓ6n I <!ef articu lo t l 0 de fa LFTAlP (&n la veniente de 
SegL>fidad NadOnal)! I 

bl 29 Correos electrónicos contienen informaco6n que actua lizan la Ilipótes¡s de re.eNa 
prevista en fa fraCCIÓn IV ""1 articulo 110 de la LFT AIP (que pueda afectar la efedl"tdad 
de las me<ltda5 adoptadas con relación al ",5tema financiero del p3lsl. ! I 

e) 0<1 Correos electrónicos contienen informa<A6n que aclualí:tan i<I hipótesIS de reseNa 
prevista en la f racción V de la Ley Fede<al de Tran5pa rellCJa y Acceso a l. Información 
Pública (pueda poner en nesgo la Yida, ..,gundad o ... !ud de una persona física) I I 

d) 40 COfTfIOI electrónico. conl."""n información que ac!ualizan la hipólesis de reSeNa 
¡>n'Ivista en la fracQOn VI de la Ley Federa l de Tra ... parenda y Acceso a la Información 
P~ica (obstruya actMdades de audrtorl. relal l ••• al cumplimento de leyes). [ I 

,,) Con re. peciO al ~nto" .e hace l. ob5ef\/aci6n q<.le la fracci6n I1 "", al1lculo ' 13 de 
la Ley Federal de Tra ... parencia y ~so a l. Información Públic.> . no eS\ai)le<;e 
ni<>gur18 h0p6leti. P'lr. la re"'Na de la infOfmaci6n, ya que ,,1 mismo ~rm"", la. 
hipóle.l. I»ra d 8.jf>C<!f la Información &n ve<$i6n pUblica como confldeodal; s" 
emb"r¡¡o, se Informa que 68 Correos electrónJcos COfltienen información que actua~zan 
la hipótesis de confidencia l prevista en la lracdón II del articulo 113 de la LFT AIP (en 
la vert~nte de Secrelo comerciaQ. ! I 

1) 25 Cou eo. ei<lGlrenoeo . conl ....... n inlormac;oo . YO«Ipla,le de ..,r ""'.;!;cada como 
conlldeodal en términ(>s del M iculo 113 de la l FTAIP (dato. persona les), la 
iflformaci6n contiene dal<:>S relati .<:>s a domicilios particufares , número. telefMoco 
~raon.a le s , óocumenlOa del INE. CURP, nombres y f irmas de u.rufOS. correo. 
e!ectrónÍC(lS particulares, entre otro. datos. m .. mo. dato. que de conformidad con lo 
e.tablecido en la frac66n I <!e la L"y Federal de T"'n'Pareoda y Acceso. la 
información Pública, son susceplible. de ser dasif,cados en versión publica corno 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1657500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suarez 

confKlel"lClaJes. ya que de ser proporcionados a tercems. se pond' i" M riesgo I~ 
seguridad fl .. ca. familiar 1 palfimOf"l>a1 de la. ~rsona., ,omamlo en consideració<1 el 
allo iOOice delklivo '1"" pteva1e<:e en nuestro pal . [ 1 

4 · COf"I relaei6n al ap.;onado d se Informa 'loo el ![)\¡J I de coneos elecl,6nico. '1"" no 
conlie""n eIa.iticaci6n son 226, de los cuales nO existe nl"9"n >nconveniente en ser 
entregados al solicitante en su integridad. 

2. En relación con la da.ificaciOn ¡"vocada en térmlr>O. de lo establecido en el articulo 
110 lr'ac<:i6t1 V ~ la Ley Federal de Transpar&ncia y acce.o a la Infomlaci6n Pública , 
se~a le el vi r.cu lo. en!,e la pe'SOf"Ia H.ica y la información q"" ¡><Jeda ;>oner en ' iesgo. 
Su \llda, ""9uridad o ""Iud, 

En re.pues!a a dicho requenmlento le informa lo s!Qu ien!e. 

El vinculo existeme enl re la pe' sona 'is>ca y la infOfmación que obra M loo dato. que 
se da.ifican en Vel"$l6n Pública como re"ef\'ado. de conformidad con lo eSl ablecido 
M el articulo 110 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informaci6n Pública. con.i. te M que por encontrarse Intima~nte relaciooada las 
pe<sona s fi .icas con las instala60nu est'",égica s de la Industria P"''''''''a. ,elativos a 
lo. Procesos de Exploración, ProdlJC06n y Distrib~ de Hidrocarburos : al se, puesta 
a dlSposici6n de tercems la mform~ q...e contiene la ublC3CÍ6n ~ IQcal00ación de 
dk:has ¡"sta ladones. se pone en vulnerabl lk!ad tanto a las Instaladones come a tu 
persona s. pon,endo en riesgo la vida, .eguridad o salud de las personas qu~ de manera 
permanenle se encuentran trabajando en dicllas in.talaciones. ya que deb<do al atto 
indiO!! de!io;tovo que prevalece en nue. tro .... ¡ •. lo cual es de domiflio l'ÚbI>oo que no se 
""""lila ser probado. en cualquier momMto pueden se, objeto de cualqllier (>CIO 

delictivo 

3 En relact6n con la da.rti<AldOn invocada en término. de lo estabtec.do en el articulo 
110 'racdóll V I de la Le1 federal de Transpa,encia y Acceso a la Inform aci6n públ>ca. 
indiqué ' • 

a El númem de aud itori a que esta ,,"a':lonada con ta Información contenida en los 
coneos eledrón>OOs. e'pe<:lficamlo la etapa en la que se loca liza. 

b. IncI!que cu al es el nexo que exi.te entre 10$ documentos acHieitados y la lase en la 
que.e er.cuentra ta aooitorl~ que se esta I Ie~anoo a cabo 

e, Especiliq"" la v",culaciOn di,ecta existente entre la ;"formaci6n solicitada por el 
partio.J I3r y 1., aclividade. de audite>rla que se esra He var"ldo a cabo. y 

d Abunde en la form a en la que con.idera que podrla afecta rse dK:hu ólClillidade. de 
a""darla con 13 d~u,ión de la inlormaci6n. 

En respues", a dicho req""rim;en!o se informa lo .iguiente' 

" 

( 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Numero de expediente: RRA 7032/18 
Com isionado Ponente: Joel Salas Suarez 

Con relación al apartado a . ... informa o"" existe una (1) ..,¡, Auddorla que ... 
encue!1tra relacionada con la info<maci6n cooteoida en lo. COITI!'OS electró<!icos. la Ojal 
n la Auditoría número 1612-DE. con ¡itu., '"Teffmnaci60 de la Ingeniena. PrI)CYra. 
Conotrvcci6<l1 PueSta en Operación de loo PrO<:eW$ de Separaci60. E.ta bi li~aci6<1 

Deshidratación 1 Denlado <le Crudo; Tratamiento e In1eoción de Agua Congénita para 
ta Saterl. Clordena. Norte, en el E.tado de Tabasco' , dellndice de la Aud iton.. Super"" 
de la Federación, misma que a la pore .... nt .. fO'Cl1a se .. """entra en etapa de trj,m~e 
actiw. ya que r>O '" ha resueKa 
Con re laci6ll al aparta<io b. oe inlorma que el ..e~o que e, i.te entre la documentación 
$OIi<:itada 1 la f.se en que se el"QJ(!ntra la AIldi\Cllia nÚln&rO 1612-DE, con titulo 
í erminaciórl de la Ingen ierla. Procura , CGnstrucci60 y Puesta en Operación de lo. 
PrOC<lSOS de Separación, Estabi lización Deshidratación y Desa lado de Crudo; 
Tratamiento e Inyección de Agua Congénita para la BaWla Cárdenas Norte. en el 
Estado de TabaSCO'. con. ,ste en que dicha documentaeión forma parte de la revisiOO 
y aniliois que se el>ClJ_. rea lizando la Auditorla Sut>flrior de la Federación para 
fiscalizar y verificar la ~.ti6n finande<a de los r~u~os federa le. canalizados al 
pr01ectO. a r", de comproo.r q"" la. inversiones fiaica" se presupuesta,on, 
contrataren. ejecutaron. pagaron 1 finiq uitaron de contormidad co~ la legioladón y 
normativa apticable, 

Con relación al apal1ado C. se informa que la vinculación directa. exi stente Mire la 
información $OIicitada por el particul.1'. qlJé obra &n los datos que $e cjn if"",n en 
Versión Publica come re ... .vados dil conrnrmidad con k> estat>leddo en et artictllo 110 
traeci6<1 V I <le la l ey Federal de Tra~sp",enci.a V Acceso a t~ Intormac:t6n Publica . 1 las 
actividades de at.od~oría que s~ esto llevando a cabo, consiste en Que cti<:ha informació<1 
se relaciona intimame~te ~ fOlma pal1e de ta revi. iOn y ana,sis que .. encuentra 
realizando la AlJ(Idolia Su¡>enor de la Federación para li$Cl'llizar y ven!icar la ~estiOO 
financiera <le .," r$CUrsos federa lu ClIMlizados al proyeClo, a f,n de comprobar que 
las inversionel Ilsicas •• presupuestaron, contraUlron ejecutarGn paga ' Gn y 
fin"luitaron de confo<mOdad con I~ 1e¡¡lslaa6n y norma~va aplicable. 

Con <elación al atartado ~ Le difusión de la infonnacióo puede impedir. oottacuhur U 
oostruir las actividades de venf,cadón, in$pecc;6~. $upervisiOO 1 3ud~0fi, que se 
encuentran realizando lo. Auditor$! en la Aud iloría ""mero 1612·DE. cuy<> objeto eS 
'"Terminación de la I n~nÍf!r la . Procura. ConstrlJCCi6n 1 PueSta e<"t Oper&ei6n de los 
PrOC<lso. <le Separad6n , Estabi lización Deshidratación y o..$3lado <le Crudo, 
Tratamiento e Inyección de Ag ua Cong "Ma para la Bat",la Cárdenas Norte, e~ el 
E. tado de Tabasco". relativa al cumplí.mento de las leyes; derivada de la revi .1Ón y 
fi 5CIIlización de la Cuenta Públ"", correspond",nle al ejerclcio ~5CII 120 t7. u l mi..."o 
porq"" la divulgaci6n de una intormaClÓn de at.od itOlIa no conctuida POI'e e<"t ¡>eligro Su 
~nalidad, ya que dada la nalu", '~za oon la que n v~ ge..e'ando puede orIgIn.r 
COI'ICIU SlOI'IftS errÓneaS en la 1lOÓe'(Ia<! ~ en el aplicaoor ~ de<e<:Oo , 

4 En relación con la cla . iflcaci6n in~a en lénn"",. de., n tablecido en el articulo 
113. lacción II de la ley Federal de T, ansparencia y Acceoo a la InfOlmación Publica 
{secreto comercial )-
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solici tud : Pemex Exploración y Producción 
Fol io de la solicitud: 185750007491 B 
Numero de u.pediente : RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

a Abunde en la _aeiórl de la causal de c1asibOOn ~, en "rm,1IOS de la 
l'fac:ci6n 11 , del Irticulo 113 lsecreta comen;;ll) de la Ley Federal de T .... Sp¡lrenoa V 
AcceIO • l. InIomoaco6n Públb 

b, PredH si la informacX>n en cuestióf" el ouar<lada con ca rokl ... confidencia l y oi se 
~. n 8<1OpUldO los medios O s iSlernal P'" p<ell"'a~8. 

c. Irldiqu.e de QtA ma_a la inl""",,8CÓÓtI q..e .Ien<leri, la soIicitvd o:Iel '8C\IIT"",e Iiene 
...... apl~ come'cial para P ....... _ Exploraci6n Y ProcIucci6n, q..e le oignifique 
001_ a manlener UI'\a """"JI eornpe\ltrll .. o ecoll6t"jca Irente a ,_ 

En ~U! • docho rIQuen •• "enlO " Infom'IIIo loglliflnte 

Con relación 11 apanado a los moIivoI de la c1as.fica6ón de la ",1otmaci6n en ver1ión 
poUl>4ic:a de conf>denc .. 1 (leerelO comerciaJ) le debe a que ..... docha inlotm.c>ón se 
encuentran P«>II"om .. s pmaId,m~o. V tkNcltl adoptadas por PEP, para llevar a 
cabo "" del arrollo de sus actividades CDmefd. les e induSlriales , 18 • • pIoraco6n , 
e. tracción, pr<>dY<>t>ón , distrib!lci6n y comercio de hid,ocarburos , asl corno oomi)res de 
~e<I(I(eI. lo que le da una v.ntaja eornpeUl'v" f,ente a terce<os, por lo que t¡, 
utilizadón no autorizada de dictta inIorn\ac:i6n por pet1.On.J' otstints. se considera una 
prlktics desleal V 'IioIsa6n del oeaeto eornerci8l. 

Con relaci6n Il apartadO b de acuerlJO. politicaSlÓ09tadal por PEP, " pe ......... que 
,"",sU! sus MI.....,.,. como empleados 1Je.- la obIigaCl6n de guer<lar la 
confidencialidld , ni como custodiar cuidar y no revelolr, l. docuTIenIaa6n e 
inIonnaci6n de su incumt>enc::il , impedir Y evit.at su uso, suwar::ción dellr\lCCl6n. 
oculUlmiento o ut~izaco6n ,ndel>l<lol, asl tlmtMo 1" cada uno de los contratos de Obra 
públic.l o P,e,ladón de Serviciol que celebt. PEP con , ... C<!rol, se .. t.h""," V se 
pactl '" obligltOOn de la. parte. de conMINar con confKlencialidad toda '. informaci60 
derivada de dlCllol COI1tratos, 

Con ,elaci6o al ~rtado e como ha quedadO MI\al¡¡IJO CO<l amerioodad la. p<Oj,Jramn, 
prOCedim_ r ttcnoca. a(!opts<lOl por Pen-te_ EIIp1oraa6n Y ProcIucdOrI para al 
óesarTaIlo de sus adllridade!. irw:II.Istnales y corne<aaIes. les dan ...... ventaja 
eornpel/Wa a _ <»1 frente a lercero., PO< lo que al encontra," ~ de 1 .. 
intonna<:I6n lOIiciIada, al MI\a~ y desc:npaón de esos PfO\II1Imll, ,knicat y 
prooedlmoentot, " d ... ifie¡o di<;/l;l inIom t ar;tÓ<l corno VerHln Púbtic.l Conlklencial de 
confotmoda<l con lo establecido en el articula 113 rracoóo 11 de la Ley Federal de 
Tran.par.,<lCII y Acceso a la Inlormacióo Pública 

5 Aplique lit p<ueba de da"" que IUllent., la cl.siflcad6n manifestadl, en tlkm;"". de 
~~ una de IoIs caus.alet de re""". Otwocadas, respecto a la inlotmaci6n ,~a, 
.... t~ del .1\ICU1o 100< de la ley G.oeral de Trans¡:¡arenci. y ,t.,cceso IIlnfofmacióo 
PIibIica 

• 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Pemex Exploraci611 y Producc i611 
Folio de la solic itud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

En cuanto a la VefSiOO Pilblica de Re ... ",a ele la Información establecida en la fracción 
I (SegLJl'idad Naciona l) del articulo 110 de la Ley Federal de TfanSp;J rencia ~ Acceso a 
la InfolmaciOO Públa la prueba ele da~o radICa en lo slQ~ ien!e: 

L;¡ difu...", Y entrega de la información. pone en ""lnerabilidad la5 instalado.,.,. 
estrat1\-ga s cIe Pemex exploración y ProdllCClOn. eml'fesa q"" sustenta el de""f r<>1o 
nacional. provocando con ello. el eminente riego de que en cualquier momento p.uedan 
$er objeto de ~os delictiv".. ya q"" como es de dominio público, en n"".tro pa i. 
I'feva lece un amplio 100ice delictivo por parte de la debncuencia organiuda: además. 
con su divulgación los dallo!. p'e ... nte. y espedflCOs causará un serio ¡)erjuiOO al 
cumplim;"nto de I<IS actividades estratégicas de PEP relativas al lamo del petróleo. Por 
lo q"". los rlesoo" y dallos (1"" pudiera caU""r la difusi6r1 de la inlofmad6n M comento. 
!-OfI superiores al derecho cIe acceso a información 

En alanto a la VerslOn Pilblica de Rese",a ele la información estableci<la en la frilCCloo 
IV (S istema Financiero) clel articulo 1 10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públa la prueba de da~o radica en lo siguiente: 

La difu.iOn y entrell" cIe la inlormadón. puede ocaoiona< inestabdidad financiera pa.., 
PEP, pOniendo en nesgo sus .istema. financieros .doptaoo. para el uno desarrollo 
de Sus activklades comerdale.: ya q"", la divulgación de la irllormadón r~ aoionad~ 
con Sus pr1)!¡ ramat prtIsupuestalel . poslCior1e. tinaf\Clera y númeroS de las cuentas 
bancaria • • cau ... r~ @ da~ presente en razoo de (1"" al dafSfl a cOllocer dichos 
programas I'fesupoestales. posicioneslinanciera y numer". de lal cuentas banc.arias 
q"" maneja o admin istra esta empresa. podría <>CasiMar que una pe' !-OfIa o grupol ele 
personal vulneren la segu<idad inform~tlCól de 1<11 ml.mas e in-grelar y sustraer para si 
lo!. recursos ",, ~ Iicos all i contenidos con el el/idente cletrimento al patrimonio de l 
E.tado. Por lo (1"" los riesgos y d a~os que pudi"", causar la d¡fu!-i6n de la Información 
en comento!-Ofl superiores .1 derecho de acceso a información. 

En alanto a la VersiOn Públa de Res"",a <le la informa-ción establecida en l. frltCClÓn 
V (pueda poner en nesgo la vida. s"lIuridad o salud de una persona fisa) del artículo 
110 de I~ Le~ F_ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública la prueba 
de daflo radica en lo siguiente' 

La MUliOn y entrega de la informaoion. puede ocasionar que le ponga en riesgo la 
vida , la seguridad o salud de las perSOf\a. ffsicas q"". de manera pe rm anente , "" 
encuentran laboranoo en las in.taladones e.t..,tégas de PEP, ya q"" la inlorm3ClÓn 
requenda por el solici!ar>te. contiene datos relalivos a la ublcación de la. referidas 
Instala""",es asi come de les puntos estratég iCOS <Ioode se llevan a cabo los procesos 
de Exploración, Pra<!ue"¡ó<, 1 Distribuoion de los Hidrocarburos. por lo qutl al .... pue.ta 
a disposición de tefCOlros, -'" pone en ,," Inerabili dad tanto, las Insta laciones como al 
persona l que lal>ora M las mismas , pOn",nóo en eminente riesgo SU! vida •. ya q"" 
debi<lo al alto I"d ice delictll/o que preval""",, en n""OIro ~I •• y que ea del domInIO 
pUbico. en cualqu"'r momento podrlan "'" objeto de actos delictl"" de cualquier 
persona o de la dell rlClJen-da organIZada Por lo que 101 riesgo. Y da,.",. que pudiera 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Fol io do la solicitud: 1857500074918 
Número do expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponento: Joel Salas Suárez 

cauUr la difusión de la información en com~nto soro superiores al derecho d~ acceso 
a información. 

En cuanto a la Versión Pública de Reseo;oa de la información estable<:lda en la f,acción 
VI (Ob.t",ya acti.odaoes de Aoo,tor1a relativa al cumpli,,"ento de leyes) del articulo 110 
de la Ley Federal de Transpa,eno:;a y Acceso a la Información Pública. la prueba de 
da"" radica en lo siguieme. 
La divulgaCl6n y _ ega de la If'Ilomtadón. la cual se encuentra re lacóOnada CO<1 la 
Aud itoria núme", 1612.0E. cU'/o objeto es 'TerminacIÓn de la Ingenierla. p ,ocu,a. 
Construcción y Pue.ta en OperaQ6n de los Procesos de Separación , ESUl t>ililaci6n 
Oe$hidraUlCloo 1 ~salado de Crudo: T ,atamierlto e Inyecci6r1 de Agua Congénita pata 
la Batería Cá ,de ~a. Norte, en el Estado de Tabasco", de la Auditorla Superior de la 
Feder3CIÓ<l. COITe.pondiente al Ejeroicio Fi$C31 2017, """" en rie'90 su debido 
""03'''''10. y~ que la mi1ma no condu~ . asl como el resu ~ado final, al generarse una 
pru ión lIOCÍal por parte de las perSO<"l3' que tienen conocunoento de la in!o!maQ6n de 
un proced imie ~to que aim rtQ concluye e i!'lcidi, en '. " decisione. tkn>ca. ¡u,ldica. de 
quienes toenen la re'PDI'sabilidad de apliea, las leyes, 3demh existe el pelig", 
inminente de que al COrlOC<!.-.e la onformaciÓ!1 de las aooitolias iI:IcondUI. I y 
<!ocumentaci6n relacionada con la. misma. como en el caso qL>lt nos ocupa, la norma 
¡",idica qL>lt deba aplicarse a la situación concrela no sea respetada y ¡><Jede generar 
condu.ione. equivoea-das dallandO la re_tab~idad del selVidor plIblico auditado. sin 
cm proceso o proced,mief110 preoio que re .... 1e la com i.o6n de un ilicito. POI' lo Que Los 
rie.go. y dallos que pudieran causa r la di1uSlÓn de la informactOn en com ento, SO<"I 
.... periores al de,ecI1o de acceso a la in1ormación. 
l· ,)' 

XXII . El 30 de noviembre de 2018. Pemex Exploraci6n y Producción remitió a este 
Insti tuto un correo electrónico, en los términos siguientes 

"[ . J 
InstItuto Nacional de T raMparencia, Acceso a la IntormaciÓ<l y P'OIe<:c1Ó<1 de Datos 
Personales 

Anexo al presente remito copia de la guía de envio al solicitante 1 copia de la pantal la 
de la notlf..:aciÓ<l dej envío a [fav,," de la PNT, re.pecto al te<:u,so de revi. iÓ<l RRA 
7032118 sol>citud 1857500074918 
[ r 

El sujeto obl igado anex6 al correo electr6nico de referenCia, copia digitalizada de 
los documentos siguientes 

1. Gula electrónica de envio de un sobre a través del servicio de paqueter ia 
RedPack 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Fol io de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

2. Constancia extra Ida del Sistema de Solicitudes de Información de este 
Instituto Nacionat de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales que da cuenta de la noti ficación de en~ io de la información 
a través de correo certificado 

XXIII . El 04 de diciembre de 2018. el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información de la Oficina del Comisionado Joel Salas SuMez con fundamento 
en los numerales Primero y Segundo fracciones IV, VII. XI Y XII del Acuerdo 
medianle el cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia 
para coEldyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciación de /os medios 
de impugnación competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y PtOlecciOn de Da/os Personales, establecidos ell la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. y en la Ley Federal de 
Transpamncia y Acceso a la Información Pública. publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de marzo de 2017, acordó la recepción de las documentales 
referidas en el resultando XII, XIII . XIV, XVI, XVII , XVIII . XIX. XX, XXI Y XXII de la 
presente resolución. 

De la misma manera se tuvieron por admitidas y desahogadas por su propia y 
especial naturaleza las pruebas ofrecidas por Pemex Exploración y Producción en 
el ofi cio número PEP-UT -064-2018, de fecha 18 de octubre de 2018. 

Asimismo, se hizo constar que no se reC ibieron alegatos o pruebas de la parte 
recurrente dentro del término otorgado para ta les efectos. Por último. dado que no 
existia diligencia pendiente de practicar o prueba alguna por desahogar y se cuenta 
con todos los elementos necesarios para resol~er, se acordó el c;erre de inslrucción. 
de conformidad con el art iculo 156, Iracción VI de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso ala Información Pública 

XXIV. El 04 de diciembre de 2018. se notificó a Pemex Exploración y Producción . a 
tra~és de la Plataforma Nacional de Transparencia. y a la parte recurrente a tra~és 
de correo electrónico, el acuerdo sel'la lado en el resultando anterior inmediato 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 
respecto del asunto, de conformidad con lo previsto en el art icu lo 60. Apartado A. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
l olicitud: Pemex Exp/ofaci6n y ProdUCCIón 
Fono de la sol icitud: 1857500074918 
Numero de e.pediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suérez 

fracción VIII, de la ConsliruClÓn POlllica da los Estados Unidos Moxicanos: los 
Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: asl como lo dlspueslo en los artículos 21 , fracción 11, 151 Y 156 
de la Ley Federal de Tf8/lspafflOcie y Acceso lila Información PúblICa, publicada en 
el Diario Oficial de la Federací6n el 09 de mayo de 2016: así como 10$ artlculos 12, 
fracaones I y V, Y 18, Iracáones V, XIV, XV, XVI Y XXV1 del EstaMo Orgánico doI 
Instiluto Nacional de TranspafetJCia, Acceso ala Informacrórl y Prol&cCIÓfJ de Da/os 
Petsonales, publicado en el Diano OficIal de la Federación el 17 de enero de 2017. 

SEGUNDO. Por cuesbón de técnica Jurídica y preViO al análisis de fondo del 
presenle recurso de reVisión, este Insblvto rea ll;zar~ un estudio de ofioo respecto 
de las causales de improcedenCIa, aun y cuando el sujeto obligado no las haya 
hecho valer, toda vez que debe tomarse en consideración que dichas causales 
están re lacionadas con aspectos necesarios para la válida consti tución de un 
proceso y, al tratarse de una cuestión de orden publ ico, su estudio debe ser 
preferente 

Al respecto, el articulo 161 de la Ley Federal de Tr¡¡nsp¡¡I6/JCI<I y Acceso a 18 
InformaclÓfl Pública, establece lo SigUiente" 

' Artlculo 161. El r""",so _.t <Ine<:Iwdo por improcedeod .. cuando. 
1. Sea .. .ltemporineo por ~ Iranla.nldO el plazo utabltic>OO ... el attlculo \ '7 o. la 
Pf1I_ley: 
11. Se eslé lramItando ante el Podet .Ivdio"al Ilgún recurw o modio '" 0.1enu 
""""","SIO por el recurrenl .. , 
111. No actualice alguno '" lo. IUllUlIIOI pre"'IiOS en el atticulo \(6 Olla prewnll l ey: 
IV. No .., ""ya desahoVado l' preveoción en 101 !~....,. ,.stablecKloa en et anlculo 
150 de la pre..,nlf, ley, 
V. Se impog"" la veracidad <lela información ¡l1"Oj)Ol"ClOrn>da: 
VI. Se lrate de una <:OI1lu lta. O 
VII . El re-currenle ampt le IU loIicnooen et recur.o de [evi. lÓI1 . """""mente respecto de 
101 """.01 <:011100"'_: 

Dicho lo anterior. de las constancias que obran en autos, se desprende que en el 
caso concreto no se actualiza ninguna de las causales de Improcedencia 
referidas, como se precisa en el anélÍ$is subsecuente 

1. Oportun idad del Recurso. 

El recurso de reVlsiÓfl fue IOterpuesto en tiempo y forma, ya que Peme. E~plorao6n 
y Producción d,o respuesta, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solici tud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

el 01 de octubre de 2018, y el particular impugnó la misma el 04 de octubre del 
mismo al'lo. 

Lo anterior, toda vez que el plazo para ta interposición del recurso de revisión 
comenzó a computarse el 02 de octubre de 2018 y feneció el 22 de octubre del 
presente al'lo, por lo que a la fecha de la presentación del medio de impugnación 
trascurrieron 03 dlas hábiles, los cuales se encuentran dentro del plazo establecido 
por el articulo 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Pública, siendo éste de 15 dlas. 

11. LitislHlndencia. 

Esta autoridad resolutora no tiene antecedente de la existencia de algún recurso o 
medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial Federal por parte 
del hoy recurrente, por lo que no se actual iza la causal establecida en la fracción 11 
del precepto legal en cuestión. 

111. Causal de Procedencia. 

El recurso de revisi6n que nos ocupa actualli:a lo dispuesto en las fracciones 1, VIII 
Y IX. del articulo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala InformaCión 
Pública, ya que liene por objeto controvertir la clasificación de la información, la 
puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada, asi 
como el costo de entrega de la información 

IV. Falta de desahogo a una prevención. 

En el caso concreto, no se rea liz6 prevenoón alguna al partiClJlar, toda vez que el 
recurso de revis ión cumplió con lo dispuesto en el articulo 149 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InfomJación Pública 

V. Veracidad. 

De las manifestaciones del recurrente no se desprende que haya impugnado la 
veracidad de la Información proporcionada. 

VI. Consulta. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
soticl tud: Pemex Exploración y Producción 
Follo de la solicitud : 18575000749'8 
Número de e~pedlente : RRA 70321'8 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

De una lectura puntual al medio de impugnaCIÓn que nos ocupa. no se adVlefle que 
el mismo constItuya una consulta. 

VII. Ampliac ión. 

Finalmente. del contraste de la soliCItud de acceso a la información del particular. 
con el recurso de revisión que fue interpuesto en contra de la respuesta emitkla por 
el sujeto obligado. este Insbtuto no advierte que el recurrente haya ampliado la 
solicitud de acceso en cuestión. 

Por otra parte. por ser de previo y eSpecial pronunciamiento. este Instituto analiza 
si se actualiza alguna causal de sobreselmiento_ 

Al respecto, en el articulo 162 de la Ley Fedoral de T,-¡msparoncla y Acceso a la 
Información Público. se prevé: 

~Artlc,,'O 112. El 'ecurso se," 1IObI .... ldo . .,., lodo o e-n parte. ~, ""'" vez 
~mib60, se .ctu .... alguno de Iof, 1oIgUIef\'" ~IOS_ 
1. El recurrente se desista expre-ument. del , .......... 
11. El ..-.. ....... , .... n:a o Iratinclow de penona. morales ...... H "' ......... : 
111. El .... jeto obligado 'e1oPOf"l$3b1e del ..ao lo modifique o 'eYOQIHI de ~ m_a que el 
reano de ",.,Iión quede .... ""'_. o 
IV. Admitido aI,~ de ,e";.,;o., .• p .... n:a alguna causal de im~ en los 
t~Ono. del Ilfeleme Capitulo: 

En la especie. del análisis real izado por este InstItuto, se advierte que. no se 
actualizan las causales de sobreseimiento, previstas en las fracciones l. JI Y IV del 
articulo en cita ya que la recurrente no se ha desistido. no se tIene constancia de 
que haya falleCIdo y no se advirtió cal,l$a de ImprocedenCIa alguna 

No obslante. por lo que respecta a la causal prevista en la fracción 111 de la 
disposición normativa en ata, es preCISO sonalar que. mediante un alcance, el sujeto 
obligado modificó su respuesta iniciat, por lo cual resulta necesano analizar si en 
virtud de dicha modificación, el medio de impugnación ha quedado sin efecto o 
materia 

Como ha quedado sel\alado la partiCUlar situó su interes en accedef. a Iraves de la 

Plalaforma NaCIonal de Transparencta. a~~~~:~;;~~~~;'~~Y~'.~CibidaS tnduldos los archIVOS adjuntos del correo I 
Lo anterior, en el periodo comprendIdo del O, de Julio 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemel<' E~ploración y Producción 
Folio dela solici tud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

En esa tesitura. el sujeto obligado puso a disposición del solicitante la versión 
públ ica de la información. en un tota l de 31.862 hojas en copia simple. 

Posteriormente. el particular presentó recurso de revis ión. mediante el cual 
manifestó como agravio la modalidad de entrega de la información I 
ya que. requirió la in formac ión en medios electrónicos -por I 
Plataforma Nacional de Transparencia-. 

Empero. tras la interposición del recurso de revis ión el sujeto obligado modifi có su 
respuesta inicial y notificó al particu lar que la SUbdirección de Servicios a la 
Explotación sel'ialó que la información también puede ser entregada en medio 
electrónico. a través de 25 Discos Compactos. Al efecto, Pemex Exploración y 
Producción sellalólos costos de reproducción y envio de la información. 

Al respecto, este Instituto guarda consta!"lcia del pago realizado por parte del 
peticionario. asl como del envio de la i!"lformación a través de medios electrónicos 
en e D. par parte del sujeto obligado. 

De lo expuesto se aprecia que el sujeto oblIgado realizó una modificación del acto 
reclamado respecto a la inconformidad del p€ticionario, ya que si bien. en la 
atención primigenia puso a disposición del particular la información en una 
modalidad distinta a la solicitada -copia simple-, en via de alegatos indic6 que lira 
posible proporcionarla a través de medios electrónicos. 

En atención a las consideraciones precisadas en los párra fos que preceden, 
conviene retomar que el articulo 162. fracc ión 111, de la Ley FfJderal de 
Transparencia y Acceso a la Infom/ación Pública, prevé que el recurso de revisión 
puede sobreseerse en todo o en parte, cuando el sujeto obligado responsable del 
acto lO modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin 
materia. 

En consecuencia, procede el sobreseimiento parc ial, por lo que hace a la 
modalidad de entrega de la información, en términos de lo dispuesto en la fracción 
111 del articu lo 162 de la Lay Foderal da Transparoncia y Acceso a la Información 
Pública, ya que obra una modifIcación a la respuesta i!"lic ial , misma que fue 
no~ficada a la parte recurrente. 

Bajo ta les consideraciones, se estima que el presente recurso de revisión quedó sin 
materia solo en parle, ya que subsiste la impugnación en lo relativo a la 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 185750007491 8 
Número de exped iente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

clasificación de la información solicitada. asl como los costos de entrega de la 
información. 

TERCERO. En el presente considerando se abordarán las posturas de las partes, 
a efecto de definir el objeto de estudio de la presente resolución, 

De las constancias que obran en el expediente en que se aclúa se desprende que, 
el ahora recurrente solicitó a Pemex Exploración y Producción que a través de la 
Platafo rma Nacional de Transparencia . le fue ran proporcionadas las 
comunicaciones enviadas y recib idas induidos los archivos adjuntos del correo 
electrónico carlos.mQrenod@pemex.com. cuyo usuario es el e Canos Moreno 
Dom ínguez, Encargado de la Gerencia de Proyectos de Infraestructura Terrestre, 
perteneciente a la Subdirección de Servicios a la Exp lotación de la Dirección de ¡;J 
Desarrollo de Producción 

Lo anterior, en el periodo comprendido del 01 de julio de 2018 al31 de julio de 2018. 

Con la fi nalidad de dar inicio al proceso de búsqueda y poder determinar el 
documento que daría respuesta a su peución, el sujeto obligado requirió a la 
particular acotar la in formación de su Interés: asi mismo, ind icar otros elementos o 
corregi r los datos proporcionados, a fin de estar en condiciones de dar la debida 
atención a lo solicitado, lo anterior. ya que indicó que el servidor público referido en 
la solicitud, no se encuentra adscrito a la Gerencia de Proyectos de Infraestructura 
Terrestre, perteneciente a la Subdirección de Servicios a la Explotación de la 
Dirección de Desarrollo de Producción, por inexistencia de la misma, de acuerdo al 
Estal/.Jfo Orgánico de Pelróleos Mexicanos y el ESfatuto Orgánico de Pemex 
Exploración y Producción. 

En atención a dicho requerimiento. el particular sel\aló que en la solicitud formulada 
se especi fi có la cuenta de correo electrónico de la cua l solicita los comunicados y 
acotó e l periodO en el cual se debe realizar la búsqueda , 

Previa notificación de una prórroga, Pemex Exploración y Producción , por conducto 
de la Gerencia de Proyectos de Infraestructura Terrestre informó al particular que el 
cúmulo de la información que integra la versión pública , que integra la respuesta 
que da atención a la solicitud de acceso a la información de mérito, es de un total 
de 31,862 hojas. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex E~pl oración y Producción 
Folio de la solicitud : 1857500074918 
Numero de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Su.1rez 

En ese sentido, notificó al particular, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la disponibilidad de lo sol icitado. sellalando, los costos de 
reproducción de la información en copia simple, así corno los costos de envío pOr 
correo certifi cado. 

Subsecuentemente, el particular interpuso ante este Instituto el medio de 
impugnación que se resuelve. por virtud del cual manifestó como agravios los 
siguientes: 

La clasificación parcial de la información como reservada y confidencia l. A l 
respecto el peti cionario sellaló que: 

• El sujeto obligado fue omiso en precisar las partes que serian 
eliminadas de los documentos puestos a su disposición, 

• El sujeto obligado fue omiso en formular la prueba de dalla 
correspondienle. 

Los costos de entrega de la información Al res pecio, el particular indicó que 
existen otros medios m.1s accesibles que hubieran podido representar un 
menor costo. 

Ahora bien, una vez admitido a tr.1mite dicho medio de impugnación, se notificó tal 
situación a las partes para que expresaran lo que a sus intereses conviniera . De tal 
forma , a través de su escrito de alegatos Pemex Exploración y Producción. 
manife stó lo siguiente: 

Que la Subdirección de Servicios a la Explotación de Pemex Exploración y 
Producción a fin de atender el recurso de revisión, sellaló de la versión 
pública de la información solicitada, las partes o secciones reservadas o 
confidenciales que serttn lestadas, indicando su contenido de manera 
genéri ca, fundando y motivando su clasificacjón y el plazo de reserva. 

Que atendiendo al agravio mani festado la información le puede ser entregada 
en fo rma electrónica en Discos Compactos, sella lando la cantidad de discos 
que se utilizar.1n a efecto de que el particular real izar.1 el pago de los gastos 
de reproducción, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y ProdUCClÓfl 
Folio de la solicitud: 185750007"'918 
Numero de expediento: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joei Salas Suáreót 

Oue a través de correo electrónico del 18 de octubre de 2018, se proporcionó 
al peticionario, el costo de reproducción de los Discos Compactos en que se 
le puede entregar la informaCión requerida, las opciones para $U entrega, asl 
como de la versIón públiea de la informaCión solicitada, las partes ° secciones 
reservadas o confidenCIales que serán testadas, indicando su COfItanido de 
manera genérica, fundando y mollvando su d asificación y el plazo de 
reserva. 

En esta tesitura, es de selialar que a efecto de acreditar sus manlfestaClOfles el sujeto 
obligado, aportó las pruebas documef1tales públicas COfIsistentes en: 

a. Correo electrónico de fecha 10 de octubre de 2018. dirigido a la Titular del 
Área de Atención y Mejora de Obras y Servicios Terrestres y emi~do por el 
Servidor Publico Habilitado en la Unidad de TransparenCia, ambos 
pertenecientes a Pemex Exploración y Producción. 

b. Correo electrónico de fecha 18 de octubre de 2018, dirigido a la dirección 
electrÓnica selialada por el particular para recibir notificaciones, y emitido por 
la Unidad de Transparencia de Pemex Exploración y Producción. 

c. Oficio nLimero. PEP-OG-SSE-GPE-GMGOST-AAMOST-160·2018, de fecha 
16 de od\Jbre de 2018, dlngldo a la Unidad de Transparencia y, suscrito por 
la ntular del Área de Atencióri y Mejora de Obras y SefV\ClO$ Terrestres 

d. orlCio número PEP_DG_SSE-GPIT_AE_12_2018. de fecha 15 de octubre de 
2018. dingldo al Área de Atención y Mejora y, emitido por el Enlace en la 
Gerencia de Proyectos do Infraestructura Terrestre. 

Se concede valor probatorio a las documentales referidas, en términos de lo previsto 
por los artículos 79, 129, 197 Y 202 del Código Federal de Procedimientos Civilos. 
el cual es supletorio de la Ley Federal de Pt'OC6dimíenro Administrativo, a su veót 
supletoria de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnoción Pública. 
esto en términos del articulo 2 de la LFPA y 7 de la LFTAIP 

AsUTlIsmo, dichas pruebas ofreCIdas, seran valoradas en términos de lo dispuesto 
por el siguiente criterio emitido por el Poder JudiCIal de la FederaCIón 

-Novena !Opoca 
Iflltanaa Pleno 
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Sujeto obligado ante el cual se presontó la 
sol icitud: Pemex Exploración y Producción 
Fol io de la solicitud : 1857500074918 
Número de expediento: RRA 7032/18 
Com isionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Fuente. Sem~""ne Judicial6e I~ Federación y su Gaceta 
Temo; 11 1, Abril6e 1996 
Tem: P. XLVIli96 
P&Jón8, 125 

PRUEBAS, SU YALORACt ÓN CONFOR PII E A LAS REGL"S DE LA LóGICA Y DE 
LA EXPERIENCI". HO ES VIOLATORIA DEL "RTlcULO ,. CONSTITUCIONAL 
(ARTICULO .02 Del CÓDIGO DE PROCEDI PII IEHTOS CtVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). 
El CódIgO 6e Procedimientos Civiles del Olwite Federal, al hablar ele la valofación de 
pruebas, sigue un mtema de libore apr"",,,,,,ón en materia de valofaci6n probatoria 
estableciendo, de maroera e. prella. en su al1¡eulo 402, que"'" medica de prueba 
apot\<l<lO. 1 adm~ serán valorados en Su conjunto por el ju::gador, .Iandiendo a lu 
reg las de la l69ica y de la e. p&rif)ncia. 1 si bie<1 u ciMe que la gar;>ntla ele legalidad 
prevista en el al1iculo 14 con.tituciona l, preceptúa q"" In sente-ncias debef1 dictarse 
conforme a "'letra 6e la ley e a . u interp<etaCl6n juridica , y a laKa 6e é.la se fundarán 
en los prir>ciplOl generales <!el derecho, no se viola esta garantia porque el juzgador 
valore la. prueba. q"" ie se"" aportadas atendlende a la. reg1al de la lógica y de'" 
" . poelier6a, pues el propio precepto prOcella l le obliga a exponer Ioslundamenles de 
la valorac:iOn )uridica rea~z ada 1 "".U decisión 

Amparo directo en ",visión 565/95 . Javier SOlO Gonález. 10 ele oct\Jbore ele '995 
Unan;midad "" """" ""'-cs . Ponente SergIO Sa lvador Aguirre Anguiano. Seo-etaria : luz 
Cueto Martlr.e: . 
El Tri\)unal Pleno, en Su selión ¡>ñvada celeborada el dieeinueve de ma.:ee en cu rIO, 
aprobó , con el número Xl VI~'996, la les is que antecede: y eleterminó qL>e la vQlación 
e. idónea para "'legrar tea .. de ¡",ilprudenCIa. México, Distrito F .. j.,,,al, a dlecin ....... e 
<!e ma.:ee de m~ novecientos noventa y sei •. " 

En ese sentido, se advielte Que las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado son 
documentales que dan cuenta de las gestiones que realizó el sujeto obligado para 
dar atención a la solicitud del particu lar, asl COITlQ al medio de impugnación 
interpuesto, mismas Que se desahogan por su propia y especial naturaleza, 

As imismo, en el escrito de alegatos del sujeto obl igado, ofreció la presuncional en 
su doble aspecto legal y humana: al respecto se se"ala que dicho medio de prueba 
se trata de la consecuencia lógica y natural de los hechos conocidos y probados al 
momento de realizar la deducción respectiva. 

Finalmente, el sujeto obligado ofreció como prueba la instrumel'!tal de actuaciones, 
al respecto se precisa Que ésta se constituye con las constancias Que obran el'! e l 
expediente en que se actúa. por lo Que las exhibidas oportuna y formalmel'!te serán 
tomadas en consideración al momento de analizar la controversia que se resuelve. 
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Por otra parte, este Instiluto recibió copia de conocimiento de un correo electrónico 
enviado por la Unidad de Transparencia de Pemex Exploración y Producción a la 
dirección electrónica seroalada por el particular para recibir notificaciones. mediante 
el cual le comunicó que la Subdirección de Servicios a la Explotación sefla ló que la 
información también se puede entregar en medio electrónico. en cuyo caso. tos 
costos serian los siguientes: 

• Costo de reproducción: 250.00 pesos, que resu lta de la reproducción de 25 
cds, a un costo unitario de 10 pesos 

• Costo de envió: aproximadamente 62.50 pesos que corresponde a la tarifa 
por envio certificado con acuse de recibo del Servicio Postal Mexicano. Este 
costo se precisará en el momento de la elaboración del recibo de pago. 

• En caso de recoger la documentación en las oficinas habilitadas solo se 
cubrirn el costo de reproducción de 250,00 pesos. 

Adicionalmente, a efecto de que se emitiera el recibo de pago correspondiente, de 
acuerdo con la forma de entrega elegida por el peticionario. proporcionó los datos 
de contacto respectivos 

Por otra parte, en re lación a la información que se clasificaria , seroaló que la 
Subdirección de Servicios a la Explotación. manifestó lO siguiente: 

" 
[)éd"", Noveoo ~a loa 

gfJflfJflJles IN> mawria de 
<lesdasilK:8Ción <NI la 

la &la00l8(;OÓll 

<)Ml.e,;en y desanolk> del 
, Y ".terna 

S"ljundo 11, de 10$ fina"" ...... 
la ¡¡eM",¡es " " de ¡ Y 

desclasificlK>6n de la ;nlormae.oo, osi 
comO lo IJ/alxYiW6tl de ..... CSIOO8. 
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Comercial 

Finalmente, comunicó al solicitanle que una vez efectuado el pago de los costos de 
reproducción y, en su caso, de envio, se procederla a la elaboración de la versión 
publica. misma que seria sometida a aprobación por parte del Comité de 
Transparencia. 

Subsecuentemente, este Instituto notificó un requerimiellto de illformación adicional 
al sujeto obl igado, a fin de que precisara lo siguiente: 

1. Respecto a las 31, 862 hojas puestas a d,sposici61l del partiCUlar: 

a. Identifique el Ilúmero de correos electrónicos que darían atención a la 
sol icitud del particular., a saber, • . Copia de ¡as comunicaciones 
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enviadas y recibidas incluidos los archivos adiunros del corroo elec/rónico 
carlos,morenod@pemex.com, ing Carlos Moreno Oomlnguez, 
ENCARGADO DE LA Gerencia de Proyeclos de /ntraes/ruc/UfO 
Torrostre, PERTENECIENTE A LA SUBO/RECCION DE SERVICIOS A 
LA EXPOTACION DE LA O/RECCION DE DESARROLLO DE 
PRODUCCION, El periodo correspondiente esta SCJ/icitud: " De/ 1 DE 
JULIO DE 20 18 AL 31 de JULIO de 2018.· (sic) 

b. Precise cuántos correos electrónicos contienen anexos. 

c. Indique e l universo tolal de correos electrÓniCOS que contiene in formación 
clasificada, sel'lalando por correo -identificando cada uno de ellos por 
fecha o asunto- lo siguiente ' 

l. Cuántos contienen información que actualiza la hipótesis de 
reserva prevista en la fracciÓn l. del articulo 110 de la Ley Foderal 
de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública (en la 
vertiente de seguridad nacional) 

ii. Cuántos contienen información que actualiza la hipótesis de 
reserva prevista en la fracción IV. del articulo 110 de la Ley 
FfJderal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas con 
relación al sistema f inanciero del pais). 

iii. Cuántos contienen in formación que actualiza la hipótesis de 
reserva prevista en la fracción V, del art iculo 110 de la Ley Federal 
do Transparencia y Acceso a la Información Pública (pueda poner 
en riesgo la vida. seguridad o salud de una peffiona f isica). 

iv. Cuántos contienen información que actua liza la hipótesis de 
reserva prevista en la fracción VI. del artiCtJ lo 110 de la Ley 
Foderal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(obstruya actividades de auditoria relativas al cumpl imiento de 
leyes). 

v. Cuántos contienen información que actualiza la hipótesis de 
reserva prevista en la fracciÓn 11. del art icu lo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y AccaSCJ a la I"formación Pública. en relación 
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con el articu lo 82 de la Ley de Propiedad Industrial (en la vertienle 
de secreto comercial). 

vI. Cu~ntos contienen información susceptible de ser clasificada 
como confidencial, en términos del art iculo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica (datos 
personales); en su caso describa cada uno de los datos 
respectivos, sel'iale el fundamento legal y la motivación 
correspondiente. 

d. Para el caso de que existan correos que no contengan información 
dasificada. indique cuántos son y, pronunciese sobre la posibi lidad de 
entregar los mismos en veffi ión Integra 

2. En re lación con la clas ificación invocada en términos de lo establecido en el 
articulo 110. fracción V de la Ley Federal de Transperencia y Acceso a la 
Información Publica . sel'iale el vinculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo, su vida. seguridad o salud. 

3. En re lación con la clasifi cación invocada en términos de lo establecido en el 
articulo 110, fracción VI de la Ley FOOeral de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. indiqué: 

a. El numero de auditorla que está re lacionada con la información contenida en 
los correos electrónicos, especificando la etapa en la que se localiza. 

b. Indique cu ~1 es el nexo que existe entre los documentos solicitados y la fase 
en la que se encuentra la auditoría que se est.lJ llevando a cabo. 

c. Especifique la vinculación directa eXistente entre la información solicitada por 
el particular y las actividades de auditoría que se están Ilevarldo a cabo, y 

d. Abunde en la forma en la que considera que pQdrlan afectarse dichas 
actividades de auditarla con la difusión de la información 

4. En relación con la clasificación invocada en lérminos de lo establecido en el 
artícu lo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica (secreto comerc,al): 



,.,,, ... ,,, N."""., .. T ,_,.. ,.~;., 
~'''.., ... 1.<0,,,,.- > P""" .... 

•• " .... p ....... ... 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
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d. Abunde en la motivación de la causal de clasifi cación invocada: en términos 
de la fracción 11, del articulo 113 (secreto comercial) de la Ley Federal de 
Transparoncla y Acceso a la Información Pública. 

e. Precise si la información en cuestión, es 9uardada con caracter confidenc ial 
y si se han adoptado los medios o sistemas para preservarla. 

f . Indique de qué manera la información que atenderla la solicitud del 
recurrente tiene una apl icación comercia l para Pemex Ellploración y 
Producción , que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, 

5. Ap lique la prueba de daño que sustente la clas ificación manifestada , en 
términos de cada una de causales de reserva invocadas. respecto a la 
información requerida, en términos del articulo 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En atención a dicho requerimiento. Pemex ExploraCIón y Producción remitió a este 
Instituto un oficio por virtud del cual se pronunció respecto a cada uno de los puntos 
requeridos 

Posteriormente. este Instituto recibió cop ia de conocimiento de una comunicac ión 
electrónica enviada la Unidad de Transparencia por parte del peticionario en el tenor 
siguiente: " .favor de enviar recibo para p/Oceder con el pago del mismo saludos 
cordiales. • (sic) 

Asimismo, se recibió copia de conocimiento de un correo electrónico remitido a la 
d irección sel'la lada por el peticionario pa ra recibir todo lipa de notifi caciones, y 
emitido por la Unidad de Transparencia de Pemex Exp loración y Producción, por 
conduclo de la cual le comunicó lo siguiente: 

• A ef"",o de elaborar el 'ec<bo de pag<> cor,espondien,e, ml>Cl1o '" e$timare no. indique 
la forma de entrega de su elecei6n: envio po< correo "",Meado a SU dom>cilio O entrega 
de la información en esta Unidad de Tr¡mwa'erw::;_, 

• Costo de envIÓ aproximadamenl1! 62 50 pesos que COfrespoode a la tarifa por 
en- io ""rtificado con acuse de 'e-cobo del Servi(;,o Posta l Mexk:an<> E.te cos,o 
Sft precisará en el momento de la elaboración del ,,,,,,bo eSe pag<>, 



I..,;,_"K ........ T_ .... _ ... 
A"' .... lo 1. __ • ~ ......... ióo 

... " .... p,_ .... 

Slljeto obligado ante el cllal se presentó la 
solicltlld: Pemex Exploración y ProducciÓn 
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• En caso d .. recoger la Oocument~n en nuestras OfICinas solo $l! cubrir~ el 
costo d .. "'prOd..cción de 250 00 pesos 

En ... pera de su rMpve$ta. reciba un cnrd ial ... 1000. 
[ .. .f 

Subsecuentemente este Instituto recib iÓ copia de conocimiento de una comunicación 
electrÓnica enviada la Unidad de Transparencia por parte del peticionario en el tenor 
siguiente: • . .. ENVIO POR CORREO CERTIFICADO. GRACiAS ... • (sic) 

Por otra parte. se recibiÓ copia de conocimiento de un correo electrónico remitido a 
la d irección sel'ialada por el peticionario para recibir todo tipo de notificaciones, y 
emitido por la Unidad de Transparencia de Pemex Exploración y Producción, por 
conducto de la cual le comunic610 siguiente: • .. . En atención a su corroo al calce se 
remite formato de ffiCibo de pago. Una vez efectuado fll mismo, egradeceré nos 
ramita el comprobante paresle medio .. : {sic} 

Finalmente, se recibió un correo electrónico emitido por la Unidad de Transparencia 
de Pemex E~ploración y Producción. por conducto de la cual remitiÓ a este Instituto 
copia de la gula de envio al solicitante y copia de la pantalla de la notificaciÓn del 
envio a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Establecida asila controversia. la presente resolución tendrá por objeto determinar 
la le9alidad de la respuesta emitida por Pemex ExploraciÓn y ProducciÓn a la luz 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTO. Resumen de Agravios. El recurrente. como agravios sustancialmente 
expone: 

1. la clasificación parcia l de la información como reservada y confidencial. 

2. los costos de entrega de la información. 

QUINTO. Estudio de Fondo. Se procede a anahzar los motivos de agravio 
fo rmulados por el peticionario. 

Como punto de partida. cobra re levancia retomar que. a fin de contar con mayores 
elementos sobre el particular, este Instituto formu lÓ a Pemex Exploración y 
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Producción un requerimiento de información adicional. a efecto de que, emitiera, 
entre otras, las manifestaciones siguientes: 

1. Respecto a las 31 , 662 hojas puestas a disposición del particular: 

• Identificara el número de correos electrónicos que darian atención a la 
solicitud del particular. 

• Indicara el uni~erso total de correos electrónicos que conuene información 
clasificada 

En ese tenor. mediante el desahogo al requerimiento de información adicional que 
le fue formu lado el sujeto obl igado indicó que el número de correos electrónicos que 
dan respuesta a la sol icitud de información de referencia es un to tal de 553. 

Por otra parte, seMló que el universo de correos electrónicos que contienen /' 
información c lasificada es de 327, de los cuales: 

164 Correos electranioos contienen información que actual izan la hipótesis 
de reserva prevista en la fracc ión I del articulo 110 de la Ley Federal de 
Transparoncia y Acceso a la Información Pública (en la vertiente de 
Seguridad Nacional) . 

29 Correos electrónicos contienen información que actualizan la hipótesis de 
reserva prevista en la fracción IV del articulo 11 0 de la Ley Fooeml de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica (que pueda afectar la 
efectividad de las medidas adoptadas con relación al sistema financiero del 
país) 

04 Correos electrónicos contienen información que actual izan la hipótesis de 
reserva prevista en la fracción V, del articulo 110 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (pueda poner en riesgo la 
vida, seguridad o salud de una persona física) 

40 Correos electrónicos contienen información que actualizan la hipótesis de 
reserva prevista en la fracción VI del articulo 11 0 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (obstruya actividades de 
auditoría relativas al cumplimento de leyes). 
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68 Correos electrónicos contienen in formacjón que actualizan la hipótesis de 
confidencial prevista en la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federa! de 
Transparencia y Acceso a la !nformación Pública (en la vertiente de secreto 
comercial) . 

25 Correos electrónicos conlienen información susceptible de ser clasificada 
como confidencial en términos de la fracción I del articulo 113 de la Ley 
Federal da Transparencia y Acceso El la Información Publica (datos 
personales), 

Asimismo, indicó que ~ correos electrónicos. no con tienen información 
susceptib le de ser clasificada. de los cuales no exisle ningún inconveniente en 
ser entregados al solicitanle en su integridad. 

Bajo este conleldO. a continuación. se procederá al análisis individual de los 
supueslos de clasificación de la informaCión solicitada. esgrimidos por parte del 
sujeto obl igado, comenzando con los conlenidos en el articulo 11 0 de la Ley Federal 
en la materia. 

A. Es PARCIALMENTE FUNDADO el agravio que tuvo por objeto 
controvertir la clasificación parcial de la información, conforme a las 
consideraciones siguientes: 

a) Análisis de la reserva de la información, con fundamento en el articulo 
110. fracc ión 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica .en la vertiente de seguridad nacional., 

Como punto de partida, es pertinente considerar que la Com;tifución Política de les 
Estados Unidos MexiC<lnos. prevé lo siguiente: 

"Articulo 27. La propiedad de las tierras yagua s compmndidas dentro de losllmiles 
delteJl'itorio nacional , corn:t.pOnde origina ri a m ~nte a la Naci6rl, la cual ha tenido y t,,,,,e 
el ckIre<:ho de tran$mitjr el domiOlo de e~ as a io. particulares. const itu~ndo la 
propiO!'dad privada 
[-- -J 

TratándOse del peu6leo y ckI los hidrocarnuros sÓlidos, liquido. O ¡¡a$eO$OI, en el 
subsuelo. la plop;edad de la Nación es ina'enable e imp<esaip~l>e y no se otorgarán 
",,,,c,,"ionu _ Con ~I fl<OPÓSllO de obtener ingre$Os para el Estado que contribuyan al 
desaflC>lkl de largo plazo de la Naoon, ésta l!evar.i a cabe las ad ivK:tackls de 
e.~ y extnocciOn del petr6leo y demás hldroc;orburos me<!iante asignaciones a 

,. 
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Numero de expediente: RRA 7032/18 
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""' .... esas prodllCII.as del Estado o a uav~s de contratos con ~ sta. o con Mrticularu, 
e~ lo. t~rmlf\OS de la Le y RegOim""taria . Para rumpl t con el objeto da dic/l;ls 
3.",naClOlles o contralo. las em!>fe .... !>fod>JCtivas del Estado pod,~n contrata r con 
particulare • . En ruarquier caso , los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la 
NaClÓ~ y as í debe,,¡ aftrmarse en la. asignaQones o contratos 
[ ,, 1 

Articu lo 28 . ... 
[ [ 
No con.tLtudn monopolios las funClOnu qUf! el Estado "¡,,fU. do manero u elu tlv. 
en las .igulentes árnas estratégicas correos, tel!grafos ~ radiotel<egrafia: mi""",,,les 
radiactivos y generaci6n de energ ia nudea~ "' planeaci&l y el control del s;stema 
eléctrico ""cio<\al , asl como el seNjdo públic(l de transm tSIÓn y distribuó6n de ene'Qla 
elklf1C3. ~ la e~p!oración y extracció n del ll"tról80 y de los d8mh hid,ocarburos. 
en los t6rmino. dO loe párrafos .... to y séptimo del al'liculo 27 de esta 
Con st itución, respectivamente: as; como Oi s actividades qu-e expre.ame~te .e~alen 
la. leyes que expida el Congreso de la Unión, La comunocaci6n via sat~lite y los 
ferroca""e. son ;'r .. a5 ~~anas para el desarrollo naaonal en los términos del 
articulo 25 di! esta Const~lJ(:ión: ,,1 Estodo al e¡ereer .. n ellas BY rectoria . prot .. geri 
la seguridad y la solHoranla de la Nación , y al otorga r concesio<>es o permiSOS 
mantendrll o e$labf.ecer~ el dominkl de las respectivas ~ias de comunicación de 
acuerdo COn I • • leye. de la materi;). 
l··· ) 

Por su parte la Loy de Soguridad Nacional. establece que· 

"Articu lo 5. Para los efectos de la !>fesente Le~ , son amenans a la Se\luridad 
Nacional: 
1. AClos tunduntes a con'umar espionaje. sabotaje. terrorismo. rebel;ón, traición a la 
patna, genoCIdio, en c ontrI d .. los Es todos Unidos Mex icanos dentro del te,fitorlo 
nacional: 
11, Actos de interfe,encla extranjera en los asuntos naciona le. q"" puedan ""pfica' una 
afeetactón al Estado Mexicano. 
111. Actos qUf! impidan a las autoridades actuar .oolra la de~nruencia OI'ganizada: 
1 .... Aclo. t""""'ntes a queb<"anta r '. unidad de las partes integrantes de la Federactón. 
seIIalada . en el artirulo 43 de la CoostitUClÓn PO/iltca di! loo Estado. Un>dos 
Me, icanos, 
.... Act<» tendentes a ob"acu liZ3r O bloq ...... r operacione s militares o na.ales contra la 
delincuencia organizada, 
... 1. Actos en contra de la seguMad de la a\llación: VII Aclo. qUf! aten!"" en contra del 
personal d,plomiUic(I • 
... 111. Todo aClo tendente a consuma, el tr;t,fteo ilegal de materiale s nlJdear". , de arma. 
quimicas, botoIOgicas y con.'mcio<\ales de destl"l.iCÓÓl1 masiva, 
IX. ACI<>o illerto. "" contra de la nave-gación marítima: 
x . Todo aclo de financiam>ento de acciones y oryaniza"""",s terroristas. XI. AClOS 
tendente. a oIl5taculi za r o bIoq""a r acti.idades de Inte lr9"flcia o contra;ntelfgencia, y 

/ 
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Sujeto obl igado ante el c ual se presentó la 
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Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

XII . Actos tendentes a destruir o Inhabilitar la infr .... structura de carácter 
est",t "lIlco o indispensable pa r. l. provis ión de bienes o servicios publico •. " 

l·· ·1 

De las disposiciones en cita. se tiene que la propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los limites del territorio nacional corresponden a la Nación: 
asimismo. se establece que el Estado ejercerá de manera exclusiva en áreas 
estratégicas protegiendo su rectoría, ello para proteger la seguridad y soberanía de 
la Nación. 

Igualmente. se advierte que la explotación petro lera es considerada una actividad 
estratégica, por lo que la infraestructura necesaria para hacerlo también lo es; 
ahora. en razón de ello. es que el Estado cre6la Ley de Seguridad Nacional, misma 
que pre .... é las amenazas a la SegurK:tad Nacional del pals, yen donde se establecen 
los actos tendientes a consumar sabotaje, asl como el destruir o inhabilitar la 
infraestructura de carácter estratégico. 

Una IleZ, preCisado lo anterior. es dable continuar con el estudio de la d asificación 
manifestada por Pemex Exploración y Producción: en ese conteKto, e l art iculo 110, 
fracción l. de la Ley Federal de Transpnroncia y Acceso a la Información Pública 
establece: 

" Articulo 110. ConlO/me a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley Ge<1eral. corno 
inlormatiOO reservada podrá das i~carSe aqLJeRa cuya publicaci6r1 ' 
J. Comprometa la seguridad nacional. lo seguridad pUblica o la delensa nacional y 
cuente con un P'e>pOs~o genuino ylJn eleclO demowable:' 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
sella la lo siguiente: 

" Articulo l1 l. Como inlorma66n reservada podrá ctasil\c.a r$(! aquella cuya 
P<JbIicad6,,. 
1. Compromet3 la seguridad naciooal, la seguridad pública o la delen .... nacional y 
cuente con un P;e>pÓSlto genuino y un eleclo demostrat>le. 
I I 

Asimismo, los Lineamientos Generales en MallJria de Clasiflcaci6n y 
Desclasirlcación de la In formaci6n. asl como para la Elaboración do Versiones 
Públicas. prevén lo siguiente: 
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"oecimo séptimo. De oo"lorn1>o<l<:l COI1 el articulo 113. "acci6r1 1 de la Ley Geneml. 
»oora COI1sodef3 .. e como información re •• " vada. aq",,~a que ~ difun<"ru actual"", o 
""tenda l"", un riesgo O amenaza a la sesuri<!ad nacional COJando: 
l· .. ) 
VIII. Se "".ibilfte la de5lJuC<:ión, inhabi1itaa6n o sabotaje de cualq uie< mfr""structUfll 
<le car.i<:ter eS!rat~ico o priorilario. as i como la iod i. pensatlie pam la p<ovi$iÓl1 ~ 
bienes o ser"\ÓCi()s publico. de agua PQtab~. de emeegencia . vlas ge-noral" s de 
comunicación O ele cuar<¡u ier tiPQ <le inlraeWuelura que represente tal importancia pa ra 
el Estado q...e su <lestrucci6n o inc;>paOdad tenga un impacto deb'htador en la 
segutidad nadonal; ' 
[ [ 

De los preceptos legales antes invocados. se advierte que la información podrá 
considerarse clasificada como reservada, cuando la mism3 comprometa la 
seguridad nacional o aquella que al difundirse actual ice o potencie un riesgo o / 
amenaza a la seguridad nacional. esto es, cuando se posibilite la destrucción, 
inhabilitadón o sabotaje de cualquier Infraestructura de carácter estratégico o 
prioritario, asi como la indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos 
de agua potable, de emergencia. vías generales de comunicación o de cualquier 
tipo de infraestructura que represente lal importancia para el Estado. 

Ahora bien, no pasa por alto advertir que en el desahogo al requerimiento de 
información que le fue formu lado, el sujeto obligado manifestó la prueba de dat'io 
siguiente: 

La dilu$ión 1 entreya <le ta ",¡"""ación. pone en vulne<abiidad la. inst.1 laciones 
estratég>cas d .. Pemex Explotación 1 ProdL>Cti6n . empresa que sustenta el desa,,,,l lo 
n36Qnal , p<ovoc;>ndo COI1 ello, ~ eminente riesgo de que en cualqu ier memento 
pue-d an se< objeto de actos delictrvos. 1a que como es de dominio público, en n""stro 
pa ís prevaleco un amplio indice delictivo por pane de la d<! lincuencia OIgan izada 

COI! .u divulgaciOO 1<>, dar'lo. ¡>fe_entel y esr>ecífK:QS causará un ... rio pe~uicio al 
cumpl im iento de ~s actividades estmtégicas de Pemex Exploradórl y Producción 
relativas al ramO del petróleo 

Por 10 que. los rleSgr» y daoo. que poá •• " " causar la difusión de la ",formación en 
comento, $OfI , u"",'o<e. al derecho de acceso a información. 

De acuerdo a lo anterior, se puede desprender que el sujeto obligado argumenta 
que el proporcionar la información sobre la ubicación de instalaciones, asi como 
de los puntos estratégicos donde se llevan a cabo los procesos de exploración. 
y producción de hidrocarburos, representa un riesgo real , demostrable e 
ider"ltificab le para el Estado. 
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lo anterior. dado que el revelar dicha información. permitiria disel'\ar y poner en 
práctica estrategias para afectar la infraestructura petrolera del pals, quebrantando 
la in tegridad de la infraestructura de Pemex Exploración y Producción, y con ello 
\fUlnerar las capacidades de reacción ante cualquier acti vidad de seguridad 

En términos de lo expuesto. y de acuerdo a lo establecido en ta causal de reserva 
prevista en la fracción l. del articulo 110 de la Ley en la materia , es dable sei'ialar 
entonces que, ta difusión de la información relatIVa a la localización de instalaciones 
estra tégicas, que obra en los correos requeridOS por el peticionario. permitirla 
conocer la ubicación de puntos estratégicos donde se llevan a cabo los procesos 
de exploración y producción de hidrocarburos. lo que se traduce en un grado de 
wlnerabllidad a las instalaciones del sujeto obl igado y de importancia para el pais, 
puesto que con ella podria identificarse las debilidades en materia de seguridad 
f isica. estructural. sistemas de protección, comunicación procedimientos, 
infraestructura de transporte y todas la demás áreas que cons~tuyen dicho recinto, 
asi como exponerse a actos il icilos en conlra de la seguridad de la nación. 

Asimismo. cabe ad~ertir que dichas instalaciones resultan de vital importancia dado 
que en ellas se desempel'lan actividades productivas del Estado, circunstancia que 
las convierten en potenciales objetivos de amenazas o actos violentos que pongan 
en peligro la seguridad nacional: por ello. la difus ión de dicha información, si 
actualizarla un dal'lo en materia de segur>dad nacional. 

Por lo sel'la lado, es que éste Instituto considera la reserva de la 
información solicitada. a saber. I . en 
raz6fl de que. de i i la 
infraestructura que componen las instalaciones. bienes muebles e inmuebles de la 
propia infraestf\Jctura y/o cualquier otra información que se relaciona con ésta 

No obstante. debe hacerse énfasis en el hecho que dicha clasificación sólo 
comprende aquella información que muestra, de manera precisa, la ubicación 
geográfica y coordenadas precisas de las instalaciones estratégicas de Pemex 
Exploración y Producción. 
Es decir. la información que no puede hacerse de conocimiento publico se refiere 
especifi camente a la relativa a la ubicac ión precisa de punlos estratégicos donde 
se Hevan a cabo los procesos de exploración y producción de hidrocarburos. lo que 
podría causar un serio pe~uicio a la seguridad nacioflal, en virtud de que se estaria 
proporcionando información a través de la cual se puede obtener la ubicación 
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geográfica e~acta de tales puntos. lo cual, potencial iza un estado de vulnerabi lidad 
a dichas instalaciones 

Aunado a lo anterior. es de resaltar que el publicilar dicha información, se estarla 
causando un grado de afectación tanto al sujeto obl igado como al propio Estado 
mexicano, ello conforme a que: 

La divulgación de la informaciórl que COrltenga la descripción o refererlcia de la 
ubicación geográfica de la infraestructura que componen las instalaciones, 
bienes muebles e inmuebles de la propia irlfraestructura y/o cualquier otra 
información que se relaciona COrl ésta, repreSCrlta un riesgo real , demostrable e 
identificable de perjuicio signifi cativo at interés público, ya que su detalle revela 
características especificas respecto de donde se alojan los corredores de ductos 
y pozos. 

El riesgo de perju icio que suporldría la divulgación supera el irlte rés público 
general de que se difunda, aterlto a que los datos en comento permitiri an disenar 
y poneren practica estra tegias encaminadas a afectar la infraestructu ra petrolera 
del pals. lo cual pondría en peligro la integridad del sujeto obligado, vulnerarldo 
las capacidades de reacción ante cualquier actividad de seguridad. 

La limitación se adecua al principio de proporcional idad y representa el medio 
menos restri ctivo disponible para evitar el perjuiCIO: lo cual implica que, con la 
reserva de estos datos, se evita dar cuen ta de la ubicación de corredores de 
ductos y pozos; asl como de las demas instalaciones estratégicas, por ello, son 
cuestiones estra tégicas para tener a salvo la seguridad de dichas instalaciOrles. 

En ese tenor, es que se puede llegar a la determinación de que, efecti vamente, se 
actuali!a la causal de reserva prevista en la fracción 1, dol articuto 110, de la Ley 
Federol de Tronsparencia y Acceso a la 'nformaci6n Pública ; toda vez que, el dar a 
conocer información re lacionada con la ubicación de lonas estratégicas y de 
infraestructura del sujeto obl igado, conllevarla a comprometer y potencializar un 
riesgo y/o amenaza a la seguridad nacional del pais 

Por tan to, ta l información que obre en los correos solicitados no puede ser 
proporcionada, en virtud de que la misma resu lta ser clasificada, ello de acuerdo a 
los términos ya e~puestos. 
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Por otra pane, en cuanto al plazo de resel'lla, cabe recordar que Pemex 
Exploración y Producción sel'ialó que la mformación actualizaba un plazo de 
clasif icación de tres años; en ese tenor, cabe seMlar que el articu lo 99, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que la 
información clasificada como reservada segun el artículo 110, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un periodo de cinco anos. 

Asimismo, establece que la información ylo documenlos clasificados como 
reservados serán desclasificados cuando: se extingan las causas que dieron origen 
a su clasifi cación, expire el plazo de clasificación, exista resolución de una autoridad 
competente que determine que existe una causa de interés púbtico que prevalece 
sobre la reserva de la información, o bien, que el Comité de Transparencia 
considere pertinente la desclasiflcación o se trate de información que esté 
relacjonada con vio ladones graves a derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad. 

De manera adicional. los numerales décimo quinto y décimo sexto de los 
Lineamientos generales en malaria do clasificación y desclasificación de la 
información, asi como para la elaboración de vorsiones públicas, establecen que 

"Dkimo quinto. Los dC>C\Jm~,os y exp«lientes clasificatlos corno reservad<>_ serjn 
públic:cs cuando: 
1. Se eJ<ll ..... an las CóI~"' _ q ..... d>eron origen a su clas~icaciI>n : 
11. Expire el plazo"" ctaSllieae>6n, _alvo ClJando se trate de información cuya 
publicación pueda oeal ""3r la destrucción o inhabilitación de ta infra ... 'ruGtura de 
Cólráde< estratégico para t.l provisión de bienes o seNlcios públicos. o bien se refiera a 
tas ctrcuM'anciu expuestas en la ¡racclÓn tV de l art iculo 113 de la Ley Gen"""t salvo 
que a juicio de un sujeto obl>gaclo sea neeesanO ampliar n",,~am~e el periodo de 
reserva de la informaci6tl: ~ cuyo caso, el Comité de Transp;l r~ncla respectjvo deber~ 
hacer t~ w heltud corresporI<liente al organismo garante competente, dellidamente 
lurldada y rnoIivada, aplieaodo la prueba <le da"" y se~atando el pino de rese", .. 
propuesto; po< lo menos, COfi 're. meses "" antiCIpación al .......am_ del periodo, 
tlt . EJe¡sta resolución de una autoridad compet~te que "",,,m,,ne '1"" n;",e una causa 
de i nl~. público que pre.aleee sobore t.l ' eseNa de la informaci6tl , o 
tV. Ef Corn;té "" Transparencia conside re peflÍN!nte la de.clasiroeaei6r1 , de 
conformidad """ "" ... ~alado en el presente Captwlo , 

O'cimo suto. La deseiasifieaci6t1 puede l ley~rse a cabo por: 
t. Et tiI~lar det área, euanclO ~aya transcum~o el perK>do de reseNa . o bien. cuarldo no 
habienc!o Ifanscurrido éSle. dejen de .~bs,.br tas ca~sa. que dieron o<ij¡en a la 
da .. fieaa6n: 
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11. El Com il~ de Transparencia, cuando d .. te<m,ne que no se ilCtua lil an las causales de 
re ... ",a o confidencialidad in.ocadas "'" el área competente, o 
111. Po< lo. organismo. gara ntes , cu~ndo 6$los a s; lo determ,nen mediante la tewludOO 
de un med'io de impugnación. 
[ .. -f 

Finalmente. el Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales sel'la la que el 
periodo máximo por el que podria reservarse la información será de cinco a!'los, el 
cual correrá a partir de la fecha en que el Comité de Transparencia confirme la 
clasi ficación del expediente o documento y podrá ser ampl iado hasta por un periodo 
de cinco ailos adicionales, siempre y cuando se justifique que subsisten las causas 
que dieron origen a su clasificación 

En ese entendido, y visto que de hacer pública la información sol icitada pondria en 
riesgo la seguridad nacional, es dable establecer que. un p lazo do resorva de 
cinco arios es el adecuado atendiendo a las c,rcunstancias de la información, 
mismos que de acuerdo a lo previsto en el articulo 99 de la Ley en la materia, podrán 
ampl iarse, excepcionalmente, por un plazo igual de cinco anos mas, ello justificando 
la subsistencia de las causas que dieron origen. 

b) Análisis de la reserva de la información, con fundamento en el articulo 
11 0, fracción IV, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
In formación Pública. 

El sujeto obl igado manifestó que la información relativa a datos de programas 
presupuesta les, posiciones financieras y números de cuentas bancarias. que obra 
en los correos de interés del peticionario debe clas ificarse como reservada con 
fundamento en el articulo 110. fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso él la Información POblica, mismo que a la letra dispone 

' Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley Ger>eral, como 
i<1lo<mación ' ..... "'ada podrá Clasifica r ... aquen" cuya publicación 
[ [ 

IV. Pueda afectar la .. fe<:t,vidad de la. medidas adoptadas en relilCi6n con las poI itica. 
en mate,ia monetaria, Cilmbiaria o d .. sistema financiero del pals. pueda pone, en 
r,",sgo la estabilidad de la . ;"sbt""""'e. fi""llCIeras susceptibles de ser consideradas 
<le riesgo sistémico o del sistema fin~nder-o del P<l1., pueda comprometer la seguridad 
en la provISión de moneda naoona l al pa l" o pueda incrementar .. costo de 
OPe,aciones fi na""",ra. que realicen los sujetos obligados d" se<:t'" público ledeml; 
[ r 

y 
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De acuerdo con el supuesto de reserva citado, como información reservada podrá 
dasiflC3rs e aquel la que: 

a. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las 
políticas en materia monetaria , cambiaria o del sistema fi nanciero del país; 

b. Pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones fin ancieras 
susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema fi nanciero 
del país. pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda 
nacional al pals; o 

c . Pueda incrementar e l costo de operaciones financie ra s que rea licen los 
sujetos obligados del sector públ ico fede ral. 

Para que se actual ice el supuesto de clasi fi cación previsto en el articulo 110, 
fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso El la Información PiJblica. 
debe acreditarse lo sel'ialado en el Vigésimo segundo de los Lineam ien tos 
Generales en materia de Clasificaci6n y Desdasifi caci6n de la Informaci6n, asl 
como para la elaboración de versiones públicas, que establece: 

"VIgésimo segundo. P00r8 elasifiears<o la inlofmad6!1 como reS<!Nada con 
fundam.."to..,,", pnlviSlO en el articulo 113, fracción IV de la Ley Genera l, cuanoo se 
acredite un vinculo entre Su difusión y alguoo de los siguiente. supuesto.: 

I Se meooscabe la efectividad de las medida. implementadas en los sistemas 
~ nancieoro, eoon6mico. cambiario o monetario del ""Is , poniendo en rieso<> el 
funcionamiento de eso. sistemas o, en "u ca"" , de la economia nacional en su 
conjunto: 
II Se comprometan las accio<1es encaminada • • Pf<W_ a la ecollomi .. del pais de 
mooeda nacional. da~ando la estabi lidad de l poder adQUisitivO de docI!a moneda, el 
""00 desarroHo del .islema ~""r.:ie(O O el buen funClOna miemo de lo. " .. tema. de 
pa9"": 
tll. Se otorgue ""a ""ntaja ifldeb<da, ¡;¡ene<ando di.lorslone. en I~ estab<IOdad de le . 
mercadol, inchJ)'endo los si$temas de pagos, o 
IV Se ¡;¡enere incumpimiento de l •• obligacione$ de un partidpante en un sistema de 
~. que d ~ lug ar _ que otros partielpamo. incun\~an, a su vez, con sus , ... pe<:I ...... 
obIigacione. que pueda afeclar ..,riam ente al sislema financiero : 

Del lineamiento en cita , se col ige que para que se actualice esta causal de reserva 
debe acreditarse un vinculo entre su difusión y alguno de los siguientes supuestos: 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Peme~ Exploración y Producción 
Follo do la sol icitud: 1857500074918 
Número do expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

, ....... ,,~-__ ., .. T~."',,"" ... , 
A"""" "' ••• ~"",", •. ~ 

.. D, ... P' ..... ~. 

• 

• 

• 

• 

Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en tos sistemas 
financie ro, económico, cambiario o monetario del pals, poniendo en riesgo el 
funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economia nacional en 
su conjunto; 

Se comprometan las acciones encaminadas a proveer a la economla del pals 
de moneda nacional, daf\ando la estabilidad del peder adquisitivo de dicha 
moneda, el sano desarrollo del sistema financiero o el buen funcionamiento 
de los sistemas de pagos; 

Se otorgue una ventaja indebida, generando distorsiones en la estabilidad de 
los mercados, incluyendo los sistemas de pagos, o 

Se genere incumplimiento de las obligaciones de un participante en un 
sistema de pagos que dé lugar a que otros part icipantes incumplan, a su vez. 
con sus respectivas obligaciones que pueda afectar seriamente al sistema 
financ iero. 

Bajo tales parámetros. es importante mencionar que en el articulo 111 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso ala Información P(iblica se establece que las 
causales de reserva previstas en el diverso 110 del mismo ordenamiento se deberán 
fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de dill'\o a la que se refiere 
el artículo 104 de la Ley General, mismo que dispone que en la aplicación de la 
prueba de dano, el sujeto obligado deberá justificar que' 

• La divu lgación de la información representa un riesgo rea l, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional; 

• El riesgo de pe~uicio que supondr ia la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y 

• La limitación se adecua al principio de proporcional idad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

En el caso en concreto, Pemex Exploración y Producción, aJudió a la siguienle 
prueba de dar'io: 
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L3 difusión y entrega eje ta iofe>rmaci6n. pouede oc ... io""r ",estabilidad 
financier. pa ra PEPo ~ndo "" rie$110 lIIJa sistemas f,nancieroa adoptados 
para et s~no <lf>sarrollo de . us actividades comerciales 

La <!ivuIgaci6n eje la informaci6n reladonada con I US program as 
presupuutalu . JIOSictone s ¡lnanciera y n"",eres eje las cue!1tas bancarias. 
cau sará un ($;a/'to pre.ente en raló n <If> que al darse a conocer dicl!os 
programas presupuest" ""s. pOl .oone. fin"ncie<a y números de tlS cuentas 
bancarias que m aMja o administra esta emp<esa. pod,la oca sionar q...e """ 
persona o grupos <If> person.s vulneren la seguridad infonnlitica de la. misma. 
e ingresar y sustrae< para 01 los recursos p<lI>li<:o$ alll contenidos ron el 
evidente detrimento al patrimonio de l Eltado. 

Por ic q"" los riet.¡¡OS y d.~os q"" pudiera causa, ,,, difusión de ta información 
en comento IOn superiores al derecho de acceso a información 

Conforme a lo anterior, se advierte que el ente recurrido refirió como elementos en 
la prueba de dano que la divulgación de la informaciÓn podría ocasionar que una 
persona o grupos de personas vu lneren su seguridad informática e ingresaran y 
sustrajeran para si los recursos publicas al li conten idos con el evidente detrimento 
al patrimonio del Estado. 

En esta tesitura, resulta necesario traer a colación la iniciativa que contenía el 
proyecto de decreto por el que se expediria la Ley General de Trans¡x¡rencia y 
Acceso a la Información Pública, para conocer las referencias mencionadas en la 
Ley de la materia vigente: sobre la causal de clasificación invocada. la cua l dispone 
lo siguiente: 

" Ru&rva finaneia r •• económica y monetaria 

Ac!ua lmenle. la f racción ti, det articulo 1~ de ta Itc!ua l Ley Federal de Transpare~ y 
Acceso a ta tnfo<maci6r1 Púb""-a Gubemame~tat. establece que aquela infom1aci6n 
cuya d ifusIón pueda da~ar ta estabilidad financ iar3. eeon6mic l o monetaria det 
pai •. pod rá da.dicarse como re ... ",ada. po< etic. en congf\lenda a lo antenor. n 
""""tan::. " na lizar y pOndf!far ta indu siOO lambién de 13 e.tabilidad r.nande,a y 
económica. ad-em ás de la monetaria. como meean;&mos pa ra p<o1eger el interés público 
y ta seguridad nacional del Estado. en cumpl imiento 3 ic dispue.to por la fracción I del 
apartado A del articulo 6" ConstituOonal 

La Ley Modelo oe A(:ceao a la Inform3C>Ó<1 Adm;,.,,.tfativa de la O<g anizaCl6n de ics 
Estados Americanos (OEA) . se~a la en la f,acción ItI y tV de articulo 7 q"" una soliCJtud 
~e .,formaci6n pouede .er recl1azada cuando pueda afecta' interesel público. 
prepondera",es. cuando se trate de UlformaC>Ór1 que pudiera afectar el funcionam iento 
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del sistema banca<>o o financiero; a. i como cuando se trate informact6n cuya fe.elaoi601 
pue<!a caUUr pe<julcios econ6micos, 

Asimismo, la Ley Modelo Interamericana sobre Acceso lila Info<ma06n .... m~n de la 
OEA. dispone en ou numeral 4 1 que las autoooades p¡)bh<:as pueden rech 2U' " , 
' ccuo a la ¡"formació" cuando el acceS<l genere un riesgo daro, ptobable y 
espedfico <:le un dalle . ",,,,rocativ<>. a la habil idad de l Estado para manejar la """"omía 
y a Iel¡Wm". Intere .... linaooeros de la autoridad pública. en razón de que se ,rata df! 
"'teresel público. 

Por otra parte. los pal.es con las mayores co lificaoones de transparencia. de acuerdo 
con la Ef\CU&.la df! Presup..esto Abierto 2012, publicada por ellntemational B<Jdget 
Paflr1e",h,p, r~n en .... Ieg lslaci6n que inlormad6rl en m~tetia financiera, 
e<:I>OÓmlCa y mone .... ri a q"" debe "'" reseN ada: por ejemplo: Nueva 2ela""13, 
Sudátrica. Reino Unido, Suecia, N"""'9a. Francia, Eatado. Unidos, Corea del Sur, 
República Checa, Rusia, Eslove"';a, Brn , y Alemania 

Aho<a bien, para estas Comisione. Oidaminadofa., reve lar lA ¡"rom,a6ót, <In maleria 
de poli/lea ffl()I]elaria y cambiarla podria ocasiona, rea~s prematuras en 
inversiomotas ° alientes económicos q..e podrl an deriva, M setias afo>etacionf! . a la 
e<:onornia, incluso irre""",ibln. en ca"" qu~ la inlormadón se r~",,~ de manera 
inopcM'1una, Aslm,smo. d~ revelar ¡n/OmlacKJn sob", admrnistrncJón r:Je ",servas r:Je 
aCI.v.:.s inlomllCion8Jes . la. in.l~uciones y agentes fi nllncieros q..e ofrezcan lo. 
instrumentos df! inversIÓn respecllvos podrian lomar ventaja de dk:ha inlormación, ante 
lo cual ... podrlan elevar lo. costo. de Irimsacci6n para el Bance Central o reduar la~ 

op<l<Wruda<les de i"vefS>6" de d>chos actJvos 

Por otra parte llran parte de la informaci6n q"" las autorida<le. IOna""""as recopilan 
sobre la. ope,aciones de lao ,"sla""""",. I"ancieras requoere . er protegida baje 
secrelo bancario y fi nanciero, lI$i como indust"al; y si ll egan a ser reveladas, pueden 
ocasionar gra.es dalles en la seguridad de O:>s p"rtieularu o en la cond....::66<1 de la. 
propiu inSlrtucione • • o podr ía ocaSIOna' reacciones prematuras de 101 ahofradore. e 
in""",!onistas que pond' ian en r>eS9o la lub .. stencia de dk:has inst~L>Ciones 

( .. r 
Conforme a lo citado. es preponderante ser'ialar que, si bien la transcripción anterior 
se refiere a la inic ia ti va del decreto de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. lo c ierto es que tanto ésta, como en la Ley Federal de 
Transparoncia y Acceso a la Infomlación Publica, se contiene la m isma causal de 
clas ificación, 

En ese sentido, en el decreto se establece que en Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública GubQmamenlalde la materia se incluia una reserva 
financiera , económica y monetaria . por lo que era necesario analizar si en la nueva 
de la matena debla ,nclu irse una causal de clasificación de la in formación como la 

" 
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anleriormente existente para que se contemplaran, como mecanismos para 
proteger el interés público y la seguridad nacional del Estado, en cumpl imiento a to 
dispuesto por la fracción I del apartado A del artículo 6 de la Constitución Polilica 
de lOS Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, se concluyó que la información en materia de política monetaria y 
cambiaria podrla ocasionar reacciones prematuras en inversionistas o agentes 
económicos que podrían derivar en serias afectaciones a la economla, incluso 
irreversibles, en caso que la información se revelara de manera inoportuna. 

Asimismo, se estableció que de revelarse datos sobre administración de reservas 
de activos internacionales, las instituciones y agentes financieros que ofrezcan los 
instrumentos de inversión respectivos podrian tomar venlaja de didla información, 
ante lo cual se podrlan elevar los costos de transacción para el Banco Central o 
reducir las oportunidades de inversión de didlos activos. 

Bajo los argumentos previos se hizo necesario incluir en la ley de Transparencia la 
clas ificación de información financiera económica y monetaria, que en la Ley 
Federel de Transparencia y Acceso a la Información PiJblica se contiene en el 
art icu lo 110, fracción IV. 

Ahora bien, debe puntual izarse que la causal en estudio plantea términos 
económicos como: sistema financiero , instituciones financieras, y sistemas de 
pagos. 

En ese sentido. cabe analizar dichos términos, para dilucidar los elementos que 
permiten a los sujetos obligados clasifi car bajo la presente causal de clasificación. 

Al respecto, y en relación con el término sistema financiero , en el portal de intemel 
del Banco de México se menciona que desemper'ia un papel central en el 
funcionamiento y desarrollo de la economla. Está integrado principalmente por 
diferentes intermediarios y mercados financieros , a través de los cuales una 
variedad de instrumentos moviliza el ahorro hacia sus usos más productivos. los 
bancos son quiztllos intermediarios financieros más conocidos, puesto que ofrecen 
directamente sus servicios al público y forman parte medular del sistema de pagos. 
Sin embargo, en el sistema financiero participan mudlos otros intermediarios y 
ofganizaciones que ofrecen servicios de gran uti lidad para la sociedad' 

" 
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Con relación a las instituciones f inancieras. en el mismo portal se sel'lala que son 
las que controlan los riesgos de crédito y de liquidez evaluando la capacidad y 
disposición de pago de los posibles usuarios de financiamiento, crearKIo reservas 
para enfrentar contingencias, incrementando constantemente el número de 
depositantes, y compaginando los montos y plazos de los créditos a otorgar con la 
disponibilidad de recursos2. 

Por lo que hace a Ips sislemas de pagos, el Banco de Mé~ico sel'la la que están 
constituk:los por un conjunto de instn;mentos, procedimientos y normas para 
transferir recursos financieros entre sus participantes. Dichos sistemas son 
indispensables para que el sistema financiero funcione eficientemente, Algunos de 
ellos son especialmente criticos ya que. si su disef\o no es adecuado, pueden 
magnifIcar la transmisión de problemas de liquidez de un participante a los demás 
y perturbar la estabilidad del sistema financiero. Por estas razones, uno de los 
objetivos del Banco de México es propiciar el buen funciorlamiento de los sistemas 
de pago del pais1, 

DichO lo previo. se co lige que los términos contenidos en el art iculo 110, fracción IV 
de la Ley de la materia se encuentran encaminados a salvaguardar la politica 
monetaria, que pueda afectar las medidas adoptadas en relación con los 
diferenles intermediarios y mercados financie ros, o que ponga en riesgo la 
estabi l idad de los controladores de riesgo y liquidez. 

Además, que debe menoscabarse la efectividad de las medidas implementadas en 
los sistemas financieros; comprometerse las acciones encaminadas a proveer a la 
economla del pals de moneda nacional, se otorgue una ventaja indebida. generando 
dIstorsiones en la estabilidad de los mercados, o generarse incumplimiento de las 
oblIgaciones de un participante en un sistema de pagos que dé lugar a que otros 
participantes incumplan. 

De tales ci rcunstancias. se tiene que los requisitos que se deben cumplir, de 
conformidad con los Lineamientos Generales, se refi eren a aspectos monetarios, 
económiCos, de mercados finanderos o sistemas de pagos 

1 ¡o,m. 
) IJom. 

" 
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Bajo ese tenor, si bien Pemex Exploración y Producción indicó que divu lgar la 
in formación podrla ocasionar que una persona o grupos de personas vulneren su 
seguridad informática e ingresaran y sustrajeran para si los recursos públ icos all i 
contenidos con el evidente detrimento al patrimonio del Estado, al respecto, no se 
advierte la forma en que divulgación de dicha información, darla cuenta de los 
mecanismos por los cua les se implementan las medidas de los sistemas fi nanciero, 
económico, cambiario o monetario del pals 

De tal forma , se concluye que el sujeto obligado no acreditó de qué manera la 
difusión de la información podria desalentar la inversión de personas o empresas 
nacionales o extranjeras, puesto que no da cuenta de información en materia de 
polltica monetaria y cambiaria, de agentes y mercados financieros, o ben de sistema 
de pagos. 

En razón de ello, no es posible considerar que la publicidad de los datos en cuestión, 
provoque desequilibrar la moneda nacional , ponga en riesgo la estabilidad de las 
instituciones financieras, genere el incumplimiento de las obl igaciones de un 
participante y afecte en el sistema financiera 

Máxime, que de la prueba de dal'io hecha valer por Peme)( Exploración y 
Producdón, por la cual se motivó la reserva invocada, !l2 se advierten elementos 
suficientes para determinar el dal'io que podrla causar el otorgar acceso a la 
información pe~cionada , 

c) Ana l isls de la reserva de la Información, con fundamento en 01 articulo 
110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 

Cabe retomar que, durante la sustanciación del recurso de revisión de mérito, 
Pemex Exploración y Producción manifestó que la información requerida por el 
solicitante, contiene datos re lativos a la ubicación de instalaciones, asi como de los 
puntos estra tégicos donde se llevan a cabo los procesos de e>eploración, producción 
y distribución de los hidrocarburos, por lo que, al ser puesta a disposición de 
terceros, se pone en vu lnerabilidad tanto a las Instalaciones como al personal que 
labora en las mismas, poniendo en eminente riesgo sus vidas, debido al al to indice 
delictivo que prevalece en nuestro pa is, por lo que seMló que dicha información 
debe ser clas ificada como reservada con fundamento en la fracción V, del articulo 
110 de la Ley Federal de la maleria , 
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En este sentido, la Ley Fedoral de Trar!sparencia y Acceso a la Iflformaciór! Pública 
establece lo siguiente: 

'Articulo 11 0. Coofo<me ~ lo c!ispoosto po< ,,1 ao1i C<J1o 11 3 de la Ley Gene'aI. como 
inlom1ación "'Sel\'3<13 po<!,iIo cla .. rlC3f5e ;tque ll a C\Jya public;)ci6n; 
[ [ 
V, Pueda pone. en ri8lgo la vida. seguridad o u lud de un~ i><I~on. lisiea; 
[ r 

Por otra parte, el Vigésimo Tercero de tos Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, asl como para la elaboración de 
varsiones pÜblicas, dispone lo siguiente 

"Vigésimo ten::e . o. Para clasmcar la in/orma06n como .".eNada, de conformidad con 
el articulo 113. lracci6n V de la Ley GeneO'llI, sert necesario 3crO<:l,tar un vinculo. entre 
la per""'" Ils"'3 y la infOfma(:lón que p...eda pone . en nesgo su vida. s eguridad [) , alud: 

En virtud de lo anterior, para que se actualice la causal de d aslficaaón de la 
información prevista en el articulo 110, fracción V. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 8 la !nfommción Pública, deberá acreditarse un vinculo. 
entre la persona f isica y la información que pueda poner en riesgo su vida , seguridad 
o salud. 

En ese sentido, las dependencias y ent,dades deben motivar la reserva, a través de 
una conca tenación de elementos objetivos, derivados de las circunstancias de 
modo. tiempo y lugar del caso concreto. a fin de demostrar una posible afectación 
determinada con la divu lgación de la información al interés públ ico que subyace en 
la reserva , en el momento en el que se clasifica la Información, y con esto acreditar 
que la información se ubica en el supuesto del artículo t 1 0, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en el que se fundamenta la 
negativa de acceso. 

Es decir. el sujeto obl igado debe acreditar los extremos de la negativa de acceso. 
mediante la aportación de los elementos que permitan dilucidar. a) que la 
divu lgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. b) que el riesgo 
de perjuicio que supondrla la divulgación supera el in terés publico general de que 
se difunda, y c) que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perju,cio. 
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En este orden de ideas conviene retomar que, el sujeto obligado, manifestó la 
prueba de dalla siguiente: 

La diluslÓ<1 y e~trega (le la informacOón, pu<!<le ocasiona' QllfI .... ponga en 
riesgo la vida, la "'lIu'idad o salud de las penenas fi sicas Que, de mar>era 
pe,m .. r>ente. se encuentran labonndo en 131 instalaaones estratégicas de 
Pemex Exploración y Produca6n, ya Que la informaci6n requerida por el 
solicitante, cont"""e datO$ re lativos a la ubicación de las referidas inslalaClOnes 
asi como (le los puntos estratégOCO$ donde l e 1Ie.an a cabo lo, p<ocesos de 
Explorltdón. P,oducdOn Y Dis,ribución de 101 Hidrocarbul"Ol. 

p", lo que al ser pues,a a dilposición de 'erceros . ... pone en "".,_bilidad 
lamo a lao Insta laciones como al pefSOnal que labont en In mIsmas, poniendo 
en em,,,*,,te riesgo sva vida s, ya que debido al alW In<:Ik:.e dt>lidivo '1"" 
pre.aiece en nlJll$uo país, y que es del dominio pútMieo , en cu.:olquief momento 
pO<!rian ..... objeto de actos delictivo de cualquie, persona e de la delir>euencia 
"'!Ionizada 

p", lo '1"" 101 riesgoo Y da""'s '1"" pud"ra causar la difulión de la información 
en comento""" superiores al derecl>c de acceso a inf<>rmaci6n, 

En el presente caso. el sujeto obligado apuntó que la información que da cuenta de 
la ubicación de instalaciones, así como de los puntos estratégicos donde se llevan 
a cabo los procesos de exploración, producción y distribución de hidrocarburos, 
debe clasifIcarse como reservada manifestando que se pone en eminente riesgo las 
vidas de las personas flsicas que de manera permanente, se encuentran ahl 
laborando, ya que. debido al alto Indice delictivo que prevalece en nuestro pais, en 
cualquier momento podrian ser objeto de actos delictivo de cualquier persona o de 
la delincuencia organizada , 

En ese sentido, se observa que la intención del sujeto obligado de reservar dicha 
in formación bajo esta causal obedece a que. a su juicio. de conocer la ubicación de 
instalaciones estratégicas. se daria pfe a que se realicen actividades delictivas o 
ilici tas en las mismas, y el riesgo de que ocurra algun dalla a las personas que ahi 
laboran se verla incrementado, 

Al respecto, se considera que el bien jurldico tutelado por la causal que se analiza 
tiene como fin proteger la vida, la seguridad o la salud de las personas, es decir. 
refiere a personas identificadas . ya que no podría clasificarse como reservada la 
información que no se sabe a quién afecta o que afecta a toda una generalidad, 
pues el precepto está disenado para proteger a personas que se sitúan en un plano 
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especifico, como lo es por ejemplo. proteger el nombre de servidores públicos que 
dadas sus funciones se puede poner en riesgo su vida. su seguridad o su salud. 

Sin embargo, en el caso en concreto lo que invoca Pemex Exploración y Producción 
es la protección a todo el personal que labora en sus instalaciones: aunado a ello. 
no es factible reservar información bajo el supuesto hechos del hombre que afecten 
la esfera jurid ica de las personas. siendo que no se espera que se produzcan y que 
de producirse no se preveian. por lo que se trataria de reservar hechos futuros e 
inciertos, 

Por lo anterior, se considera que D.2 se actual iza la causal de clasificación contenida 
en la fracción V, del articulo 110, de la Ley FedQral de Transparencia y Acceso a la 
Infonnación Pública 

Adicionalmente, en el caso en concreto. como se determinó en párrafos 
precedentes la in formación retativa a la ubicación precisa de instalaciones 
estratégicas, actualiza la hipótesis de clasi ficación prevista en el articulo 110, 
fracción I de la ley Federal de la materia , por lo que deberá e liminarse de las 
vers iones públicas pueslas a disposición del solicitante 

d) Análisis de la reserva de la in formación, con fundamento en el arti culo 
11 0, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión Pública . 

Al respecto, el articulo 110, fracción VI de la Loy Foderal d9 Transparencia y Acceso 
a la Infomlación Pliblica, prevé 

"Arti<:u lo 1 lO. CO/ÚOrme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como 
",formación rosorvada pod r~ clasificaroe aquell a cuya pubHcad6n: 
I I 
VI. Obstruya las actiYldad01 de venlic;¡CM':>n, inspeca6n y aud itoría relalivas al 
cumplimiento de la. leyes o aftlCle la re<:audaci6n de contribuciones: 
I I 

En relac ión con lo anterior, los Lineamientos Generalos 0/1 materia d9 Clasificación 
y DesclasllicaClón de la Infomlación, asl como para la Elaboración de V9rsiones 
Públicas ---.en lo subsecuente Lineamientos Generales- contienen disposiciones 
relativas a la información que debe ser reservada en términos de las causales de 
reserva previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 
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En ese sentido, dado que en ambos ordenamienlos eslo es. lanto en la Ley General 
como en la Ley Federal de la materia, se prevé la posibilidad de clasificar como 
reservada la información cuya divu lgación obstruya las actividades de verificación, 
inspección y auditorla re lativas al cumpl imiento de las leyes, resu lta pertinente citar 
lo que establecen dichos Lineamienfos Generales. a saber 

"Viltésimo c~arto. De confom1id ~o con el ~rticulo 113, 1racci6n V1 de la Ley Ge",,'a l, 
podrli considerarse como ""servada. aquQU" informulón que obstruya las 
act iyldado. dQ Yerilicación , Ins¡>(Icclón y audltorl. r. ,.liYas al cumplimiento de 
In lev .... cuando.e Klual icen los 19Uientes elementos 
1. La existencoa de un procedimiento de veriflC3ci6n del cumplimief1tc de las leyes : 
11 Que el llfoced imief1to se encuentre en trám,te; 
lit. La 1lÍf'lC\JI¡oci6n d~ec\a con , •• acti-Mooel que rea liu la autoridad en el 
proce<Iimiento de verific;)ci6n del cumplimief1to de las leyes, y 
1 .... Que le difut.ión de la intMt1aQ6n impida U obstaculice 13. actividades de Inspec<:i6n, 
supervilión (> vig'anda que realicen 13S a<.JIo<idades &n el procedimiento de verif>C8ci6n 
del cu mph",oento de 13. leye.: 

Del lineamiento en cita, se verifica que se trata de información reservada aquella 
que obstruya las act ividades de verificación. inspección y auditoría relativas al 
c umplimiento de las leyes, asl como a la recaudación de las contribuciones. la 
cual contenga los siguientes elementos: 

1. La existencia de url procedimiento de verificación del cumpl imiento de las 
leyes. 

2. Que ese procedimiento se encuentre en Irámite. 

3. La ... inculación directa con las acti ... idades que real iza la auloridad en el 
procedimiento de verificación del cumpl imiento de las leyes. 

4. Que la difUSión de la información impida u obstaculice las actividades de 
inspección. supervisión o vigilancia que real icen las autoridades en el 
proceso de verificación del cumplimiento de las leyes. 

Ahora bien. (especto de la interpretación de la causal de (eserva en a",llisis, este 
Instituto estima que la ratio legis de la hipótesis de reserva en análisis. consiste en 
proteger la oportunidad de la autoridad verifICadora de realizar las acciones 
materiales de fi scal ización, sin que el sujeto verificado pueda alterar o modificar el 
escenario, objeto o circunstancias materia de fiscalización. 

n 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Peme~ E~p l orac i ón y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suarez 

En otras palabras, con dicha causal de reserva se procura permitir que las 
autondades realicen las labores de ~eri ficación de cumpl imienlo de las leyes, en su 
circunstancia natural, sin que el sujeto ~erificado, o bien, per.;onas ajenas, puedan 
influir en el resultado de la inspección, modificando los hechos, actos u omisiones a 
fiscal izar, 

Asl las cosas, a continuación se anal izaran cada uno de los requisitos sel'\a lados 
anteriormente, con la fina lidad de ~eriflcar si se configura la hipólesis de reserva en 
estudio: 

1) la e .. istencla de un procedimiento de verificación del cumplimiento de 
las leyes, 

De tal suerte, cabe retomar que en ~Ia de alegatos Pemex Exploración y Producción ¡/ 
sel"ialó que los correos de interés del solicitante contienen información, que se 
encuentra relaCIonada con procedimientos de auditorla 

En ese sentido, en el desahogo al requerimiento de información fo rmulado el sujeto 
obl igado manifestó que actualmente la Audiloría Superior de la Federación, practica 
en Peme~ E~p l o ración y Producción la auditoría número 1612-DE, cuyo título es 
"Terminación de la Ingeniería, Procura, Construcción y Puesta en Operación de los 
Procesos de Separación. Estabilización Deshidratación y Desalado de Crudo; 
Tratamiento e Inyección de Agua Congénita para la Salerla Cardenas Norte, en el 
Estado de Tabasco", derivado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio 2017. 

En relación con lo anterior, y derivado de la búsqueda de información oficial 
rea lizada por este Instituto, fue posible localizar, en el Programa Anual de Auditorlas 
para Fiscalización Superior dfJ la Cuenta Pública 2017: la siguiente información: 

• Di.pon ible pala ... consuKa en ' 
hUp./iWww ~sf gob w"llJc1oads/29 Elab:oraci90 del P rog rama Anval de Al!dito<julfAAF Por E 
ole EllQijza<jo 29-00-1 {I lId! 
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A su vez, fue posible localizar, en el Sisfema Público de Consultas da Audiforias de 
la Auditoria Superior de la Federación,' la siguiente in formación: 

, i .. _ _ , __ , . _ 

__ ... '" .... u .... , ... --_._-,-

De la imagen inserta, se desprende que tal como lo seilaló el sujeto obligado. la 
Auditarla Superior de la Federación se encuentra llevando a cabo la audItarla 
número 16 12-DE a Pemex Exploración y Producción como enle fiscalizado 

De este modo se acred ita el primero de los requisitos, dado que la auditoria referida 
por el sujeto obl igado existe. 

2) Que el procedimiento de auditoria se encuentre en tr{amite. 

, Oi>pomble par •• u GO<lO ulta "" blto'l!Www ufdalOf o!lb.m", 
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Número de expediente: RRA 7032/18 
Com isionado Ponente: Joel Salas Suárez 

A Iravés de su escrito de alegatos el sujeto obligado manifestó que la auditoria en 
cuestión, se encuentra en etapa de trámite activo, ya que no ha sido resuelta. por 
lo que se actualiza el segundo elemento. 

3) La vinc ulación directa con las actividades que realiza la autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 

Ahora bien, respecto al tercer requisito que debe acreditarse para que se cumplan 
los extremos de la reserva invocada por la dependencia. se tiene que Peme~ 

E~pl o ración y Producción manifestó que la información que obra en los correos 
sol icitados, forma parte de la revisión y análisis que se encuentra realizando la 
Auditoria Superior de ta Federación para fiscalizar y verificar la gestión financiera 
de los re<:u rsos <:anal izados al proye<:to Termina<:ión de la Ingenierla, Pro<:ura, 
Constru<:<:ión y Puesta en Opera<:ión de los Procesos de Separación, Estabil ización 
Deshidra tación y Desalado de Crudo; Tratamiento e Inyección de Agua Congénita 
para la Baleria Cárdenas Norte, en el Estado de Tabasco, a fi n de comprobar que 
las inversiones fisicas se presupuestaron, contrataron, ejecutaron, pagaron y 
fi niquitaron de conformidad con la legislación y normativa aplicable. 

Luego enlonces, es posible adverti r que existe una vincu lación entre las actividades 
que realiza la Auditorla Superior de la Federación en la audi toría 1612-DE y la 
información que obra en los correos solicitados, en tanto que la misma da cuenta 
de erogaciones de recursos públicos que se destinaron a la construedón ylo 
conservación de obra pública, mismas que están siendo auditadas por la autoridad, 
por lo que se acredita e l tercer requisito. 

4) Que la difus ión de la información impida u obstac ulice las actividades 
de inspeccion, s upervisión o vigilanc ia que realicen las autoridades en 
el proceso de verificación del cumplimiento de las leyes. 

Es de adverti r que, en la interpretación de la causal de reserva relativa a aedones 
de verifi cación de cumplimiento de leyes, este Instituto ha determinado que el bien 
jurldico protegido es la oportunidad para la autoridad verificadora de rea lizar las 
acciones materiales de inspección, sin que el sujeto ver ificado pueda al terar o 
modifi car el escenario, objeto o circunstancias materia de fiscal ización. 

Ahora bien. como Quedo sel'lalado de una consulta al portal electr6nico de la 
AUditoria Superi or de la Federaci6n, fue posible advertir unicamente que, 
actualmente, la autoridad se encuentra llevando a cabo una auditarla 
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No obstante, para el caso concreto, el sujeto obl igado manifestó que se trata de 
documentac;jón forma parte de la revisión y anál isis que se encuentra realizando la 
AUditoria Superior de la Federación para fiscal izar y verificar la gestión financiera 
de los recursos federales canal izados a un proyecto, a fin de comprobar que las 
inversiones fis icas se presupuestaron, contrataron, ejecutaron, pagaron y 
fi niquitaron de conformidad con la legislación y normativa aplicable, 

Es decir, se trata de in formaeión que da cuenta de la ejeeueión de reeursos 
públicos, en esle caso, se tra ta de recursos canalizados al proyecto Terminación 
de la Ingenierla, Procura. Construcción y Puesta en Operación de los Procesos de 
Separación, Estabi lización Deshidratac iÓll y Desalado de Crudo; Tratamiento e 
Inyección de Agua Congénita para la Baleria Cárdenas Norte, en el Estado de 
Tabasco 

Al respecto, es de sonalar que si bien la Aud itor ia Superior de la Federación se 
encuentra llevando a cabo una auditoria en la que está fisca lizando la actuación de 
Pemex Exploración y Producción, y en el marco de ello, está tomando en cuenta los 
información que obra en los correos requeridos por el particular, lo cierto es que la 
difusión de éstos no afectarla las labores de verifi cación de cumpl imiento de las 
leyes, pues se trata únicamente de documentos que dan cuenta del actuar del sujeto 
obligado, y rinden cuentas respecto de recursos públicos que se destinaron a la 
construcción y/o conservación de obra públ ica, 

En ese sentido. dar a conocer la información solicitada, permite una rendición de 
cuentas sobre el actuar de Pemex Exploración y Producción, es decir del ejercicio 
de las facu ltades con las que cuenta como empresa productiva subsidiaria y con 
el lo se da cumplimiento a los objetivos previstos en la Ley de la materia , 

Por consiguiente, este Instituto estima que la difusión de la informaciÓll. no podria 
signifi car un dal'io a las actividades de verificación de cumplimiento de las leyes que 
actualmente lleva a cabo la Auditarla Superior de la FederaciÓll, por lo que !!2 se 
actualiza la causal de reserva prevista en el art iculo 110, fracción VI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

e) Análisis de la clasificación do información que obra en los correos 
solicitados, eon fundamento en el articulo 113, fracción 1, dI! la Ley 
Federal de Transparencia y Aeceso a la Información Publica -datos 
personales-. 
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A partir del desahogo al requerimiento de información formulado, el sujelo obligado 
manifestó que los correos requeridos por el peticionario contienen nombres y firmas 
de parti cu lares, correos e lectrónicos de particulares, domicilio particu lar, teléfonos 
particulares, datos de credencia les para vota r, Clave Única de Registro de 
Población, datos que de con formidad con lo establecido en la fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, son susceptib les de 
ser clasificados como confidencia les. 

Al respecto , cabe sel'ia lar de manera inicial que la protección de los datos 
personales se encuentra prevista desde la Constitución Politica de los Estados 
U,lidos Me;(¡"canos, estableciendo al efecto lo siguiente-

"Artic ulo 6. La manifestación de las ideas JlO se,á oOjelo de ",n9u~a ir>quioición 
jtJdicia l O adm;msl ra~va, tino "" el caso de que ataq"" a la moral, los deredlo. de 
tercero, ¡>rovoque al¡¡~n delilo, o penurbe el o<den p(oblÍC<>: el <!e-recho de r~pIic.a oerá 
ejercido en loo términos diopue$!O' po< la ley El <!erecll<> a 1.0 ;"fonnaci6r! será 
garantizado por el Estado 

Pa ra el ejercicio del derecho de ;><:Ceso a la onfOfmación, la Federaci6fl, los e_ta<!os 
y el Di.!r"o Federal, "" ~ ~mMo de su. respectjvas compeler>eia., se r~ir;l n PO< .,. 
si9u>&r1les pn""ipios y ba .... , 
[ [ 
11. La info""oción que se ",roe", a la vida privada y lo. dotos personales ser" 
protft.glda en 1010 t~""i nos y con las oxcepclo""s que fijen las leyes. 
l· .] 

Articu lo l i. Nad¡~ pL>ede ser molestado en "" per.ona, f~m il¡a , domicilio, papele, o 
pose_fa""" .¡no M virtud de manda mien10 esento de la all!C>ridad competente, que 
tunde y motive la causa legal del pr<>c@dimiento_ 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos pe",onalcs, al acceso, 
rect~>cación y car>eeladoo de los mismos, as i como a manifestar Su OjIOs;.:;oo , en ", 
térm inos '1"" f'je la ley, la cual establecerá los $UpL>e$!OS de excepción a los principios 
'1"" rijan el Uata mtenlo de dalos, por razone, de segUfÍdad nacional, disposbones 
<le o<den pubkco, ,egundad y ni"" pUblicas o para Pf01eger 105 <!erecl>o. de 
tercero,: 
[ [ 

De las normas constituc;onales transcritas, se desprende que la información que se 
refiere al ámbilo privado de las personas, as l como lOS datos personales, debe estar 
protegida, en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de 
dalas que por razones de orden publico fije la ley, por lo que toda persona tiene 
derecho a la protección da s us datos personales. 

n 
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Al respecto, la fracción VI del articulo 66 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública pre~ que los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión. debiendo adoptar las 
medidas necesarias que garanticen la seguridad de los mismos y evitar su 
alteración. pérdida. trnnsmisión y acceso no autorizado, 

Asimismo. en el art iculo 16 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se senala que los sujetos obl igados serán responsables de los 
datos personales y, en relación con estos. deberán cumplir. con las obligaciones 
establecidas en las leyes de la materia. 

Asl . respecto de la informaciOn confidencial . la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Infomlflción Pública establece, 

' Artículo 11 6. s., considera Infonnaclón confid,mclal I~ que contiene datos 
lI'I ~ona les c oncernientes a una persona idontificada o idontific able 

La infonn...a6n CDI'II;.;ential no estafa sujeta a lemporalidad algur>;> y ~ podrán lener 
atte$O a da los titulares de I ~ mi$m~. sus rel>'esentanle. Y los Servido< .. s Públicos 
facu"adoS para ello. 
Se conoidftra como información confldencral: lo. seaelta bancario, fidudar;c , indu.trial. 
comercial . fi scal. t>urdlil y pootal. cuya btu laridad con-e.pOnda a particula .... s •• u;eto. 
de deredlo intemaOooal o a sujet<)$ obligados cuando nO ifwolucren el ejerócio de 
recursos p;)blico • . 

Asimismo, ser; lnlormaciór1 confldenda l aquella que I>""''''''en lo. particulare. a los 
.ujetos obIig~dos, siempre q..e te~gan el de<ed1e a ello. de conformidad con lo 
di.puesto por la. "'~e. o lo. traUdos ""ernaciona"": 

En concordancia con lo anterior, la Ley Fooeral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé: 

• Articulo 113. Se considera información conMenci;o l 
1. La q"" contiene doto. personale. conCGrnlentGS a una persona Ii.ica 
identifi cada o identi fi cable; 
11 Los secrelos banean'o. lid"" .. .;." induslrial, rom"""al. fiscal. bljU~liI y posUI. cuYa 
l itularidad eorres¡¡cnda a partioJI3"" . sujelos de deredlo "'tem~3t O a sujetos 
obligado. cuando no involucren el ejercicio de recursos pUblicol , y 
111. Aquel la Que I>'esenlen 1<)$ particulares a los 'ujetos obligado. , sleml>'e que tengan 
el deredlo 3 ello, de conformidad con lo dispuesto por lu leyes o los l ratados 
Intemacionale. 

" 



,_ .. _".., ........ T _ .... _;., 
_. ~ '"""-<oIe)_'" .0._ .. _. 

Sujoto obligado ante 01 cual so presento la 
solicitud: Pemox ExploracIÓn y Producción 
Folio do la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

U infonnaa6n lXII1ficIencoal no e.tri lu¡et;o " lempor~ alguna y sólo POdrin _ 
lICC&ID a ella "'" btula,n de la ,,"1m", lul ,ep-Hent.;ontn y "'" SeMdorea Públicns 
faaIIadoI para .110 

Articulo 111, Para <¡ue lo, $uJet<» OIlIlg.doI ~an pe,miti' '" aa:aso. inf~ 
conf<dendal ,equoe,,,,, obt""", el COI1""timlento de "'" part;c;uJlII.I ~tulllre, de la 
iI1lormaci6fl NO .. requ&rir' el cona.enllmlenlo del ~tula, de la inIoIm.oón c;onfOclena;l I 

~-
t la infofm.oón H encuentre &rO 'egu.uos po',¡¡Iioos O fuentes de ac:oatO pjbIic:o • 
• . Por ley tenga al c:.icte<' de púbhc.., 
m. E..II~ una .. dan judiaat 
IV. Por • __ de Sf!9UJldad nacional Y Hlcobn<!;od gener.1. O PI'l' QJOIeger los 
derectlOl de W<:eJ\n, se requiera su "ubloc;a<>On. o 
V. Cuardo .. Uan,mlta e<ltre SUjel<» obt~ y &rO"" ~,to. y "'" ou;e1ot. de derecno 
intem;>donal, en ténninos de los traladOS y Iotr a<:uerclo. interJr1SI'tUCÍO<'>'~I, liempre y 
(:UanOO la informaci6fl se utilice pala. ' ejercicio de facuttade, propias de 101 ml.mM 
[ r 

Como se aprOCla, se considera información confidencial la que contenga datos 
personales concernienles a una persona identificada o idenbficable, misma que no 
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares 
de la misma, sus representantes y los SOMdores publlcos facultados para ello. 

De igual lorma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial , requieren obtener el consentimiento de 105 particulares 
titulares de la información. 

Ahora bien, no se requerirá el coosentimiento del btular de la infOflTlaci60 
confidencial cuando' la informa.clón se encuentre en registro!; pUblicos o fuentes 
de acceso público, por ley tenga el carácter de publica, elÓsta una orden judiCial, 
por razones de seguridad nacional y salubndad general o para proteger los 
deredlos de terceros o cuando se transmita entre su)Otos obligados en términos de 
los tratados y los acuerdos Interinstitucionalos. 

En segUimiento a lo antorior, los Lineamientos Generales en materia de 
ClasificaCión y Desclasificación de la Infommción , liS/ como pllra la elaboración de 
Versiones Publicas -en /o subsecuente Lmeemienlos Ganoralos-6 disponen lo 
siguiente . 

• o.~. para ... con ..... "". 
tmp/twww dO! 9't' rox/npll d!tla!!e P"p1fMggaS4ll2ao&!ec!y~ 15r'04/2Q18 

" 

/ 
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"TIÍQ'ésl mo octavo. Se conside,a Inform ación confidencia l; 
l. Lo. datos pe<sonale. en los tkminoo de lóI norma a~icable: 
11. La que se entregue con tal car8cter pOr lo, par1icuI."" a 10$ sujetos obligado,. 
s..,mpre y cu ando tengan el de,ed\o de &ntregar con dicI10 cafllcteo- la ",formación. 
de conformidad con lo dispuesto en la. leyes o en 1"" Trntadoo Intemadona les de.,s 
que el Estado mexitaoo..,,, pan". y 
111. Los secretos bancario, fiduciario. industrial. comercial, fiscal. bu,d!il1 postal cuya 
t~ulandad corresponda a particulares , sujeto. de deo-ect>o internacional O a .ujeto. 
obligado. cuar>do 00 involUCf9n ~ ejetCJOO de f&CU'SOS públicos, 
La informaciórl confidencia l 00 estará sujeta a !empor1l lidad ai9una 1 , ólo pod'án 
te"", acceso a ella lo, titulares de la misma, Sus representantes 1 los sel"llÍdo<es 
público. facultados pa ra ello. 

TrigÓ$lm" n"yono. Los dato' personale. concem ient"s a una p",sona n.ita 
idan!i!icada o identificable. 00 podn!In da.¡f>carse oom<> confidenciale. ante . u. 
~tulares 

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 
confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción 1, del articulo 11 3 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infom¡ación Publica , serán una limitante 
del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

a) Se trate de datos personales , esto es: in formación concerniente a una 
persona f isica y que ésta sea identif,cada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del ti tular , 

Asl pues, debe set'\ alarse que los datos personales aludidos por el sujeto obt igado, 
a saber, nombres y fi rmas de particu lares, correos electrónicos de particulares, 
domici lio particu lar. teléfonos particulares. datos de credenciales para votar. Clave 
Única de Registro de Población, actual izan la causal de clasificación como 
confidencial establecida en el artícu lo 113, fracc ión I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, en virtud de lo 
siguiente: 

./ Nombres de particulares. 

Et nombre es un atributo de la persona fis ica que to iden~ fica de los demás_ Al 
respeclo , el jurista Rafael de Pina lo define como "el signo que distingue a una 
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persona de las demtJs en sus rolacionos juridicas y socialos".7 Asl, el nombre 
distingue a las personas jurldic::amente y soc::ia lmente, haciéndolas (micas frente a 
otras personas. 

Asl , el nombre c::onstitllYe un dato per$OI1al confidencia l . en virtud de que éste por 
si sólo es un elemento que identifica o hace identificable a una persona flalca, por 
ende, es considerado un dato personal, puesto que constituye uno de los atnbutos 
de ta personalidad y la manifestaCión pnl'lClpal del derecho Sl.lbJellVO a ta Identidad. 

,/ Fi rma de partic ulares. 

La firma se oonsidera Información gráfica c::orrespondiente a una persona 'Isica 
identificada o identificable, como un oonjunto de rasgos propios de su ~ tular, 

también considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través 
de ésta se puede identificar que una persona ha realizado o consentida ciertos 
actos. 

Por lo que. en pnnClpio. la firma es un dato personal que identifica o hace 
identJfieable a su titular, aunado 11 que ésta es utilizada eomo una prueba del 
consentimiento y aprobación por pane de una persona, mollvo por el cual debe ser 
resguardada 

,/ Correo electrónico particu lar. 

El oorreo electrón,co es una herramienta utilizada para obtener un serVIcio de red, 
que permi te tener c::ontacto con otros usuarios, para lo cual es necesario tener una 
direCción de correo electrónico creada de forma d irecta poi el ~tular y se considera 
como un dato personal. loda vez que es un mecho de comunicación del titulllr 
haciéndolo Iccalizable. 

Asim,smo, se tra ta de información de una persona fisica identificada o identificable 
que. al darse a conocer. afectarla la intimidad de la persona 

,/ Domicifio particu lar. 

, DE PINA Vara. Rafael, a,mentoa Ó/J/ o.redIo CM! Me~l(;ano. romo / . ..,.gftimo -... todidón. 
MWco. Ed~on..t PO<fVoo. 2004, p, ge 
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la mitma, como k> 000 su ooml>< ... apellidos. fern a d~ nacim iento. lugar de n:>CImoenlo 
y se' o. Dicho, datos, constituyen inlOfmaci6n '1 "" disting"" plenamente a una persona 
f isica del resto d .. los h~btt.ntes del 1"'15. ~ lo 'IU~ la CuRP est~ cons>óefada como 
informaciórl confider>eial : 

Por lo que, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del articulo 113, 
tracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomlación P,)b/ica . 

..1 Datos relac ionados con la credencia l de elector. 

Al respecto, los datos que obran en la credencia l para lIotar ta les como: domicilio, 
edad. sexo. fotografía, fi rma, huella digital . ai'io de registro, clave de elector, estado. 
distrito. municipio. localidad, sección. registro de elecciones y el Reconocimiento 
Óp~co de Caracteres. son datos personales, 

En ese contexto. la Ley Gelleral de Instituciones y PlOcedimientos E/ec/orales 
dispone lo siguiente' 

" AI1ic uIO 156. 
1. La creder>ei al para vetar deber.!! COIlIene<. euar>do m eoos, lo, Siguientes datos <le! 
.~. 
a) EntH:lad fe<leratr. a. municipio y localidad que "",responden al domi6lio En cato de 
los dudadaoo. resklentes en el e.tran¡ero, el pal, an el que residen y la entH:lad 
fe<J.e.ratr.~ de su lugar de naeimienlo . AQuellos qua nac<eron en el extra njero y flUnca 
Mn vo"';do en lerril "",, nadona l, detoer.on acr&<:Iitar la entid ttd fe<lerativa de nacimiento 
del I'fogenilo< mexK:óloo. Cuando ambos progendo<e' $Ola n me. icallla. s.el\alanl la de 
su eIecci6n. en def in~r.a. 
b) Secd6n eleclora l en donde deberá votar el Cludadaoo. En el caso de los c<udad~oos 
residentes en el extranjero 00 se ra neces.ario incluir este reQu itilo. 
e) ~Odo pate'f\Q, apellido mate"", y ooml><e completo. 
d) Domi6IIo. 
e) Sexo: 
fl Edad Y allo de registro, 
11) Firma, h""lla dig,tal y f<>tografla del elect~ 
11) Clave de registro, y 
1) C I ~ve Única del Reg"tro de PoOlaoón 

2. Además ter>dfá 

a) EspacK>ll necesarios para ma'ca, al'lo y eleceoón de q"" se trale. 
b) Firma im l'fesa del Secretario Ejeclftivo del ln$lituto; 
el Afio de emisión. 
d) A/lo en el '1"" e.pora su vigencia. y 
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el En el caso da la que se a. pida ... ClUdadaflO resklenle en el extranjero. la leyef\da 
'Para Volaf desoo ej E. lranje,o". 
I 1" 

Como se logra observar. la credencial para votar contiene d iversa información que, 
en su conjunto. co flfi gura el COfloopto de dato personal previsto en la Ley de la 
materia. al estar referida a personas fís icas identificadas. ta les como: domici lio. 
edad. se~o, ai'io de reg islro y de emisión. fecha de vigencia. firma autógrafa. huella 
digital. fotografía del e lector. clave de reg istro o elector, estado. distrito, municipio. 
localidad. sección, reg istro de elecciones federales. locales. extraordinarias. entre 
otras. el Reconocimiento Ópljco de Caracteres y la Clave Única de Registro de 
Población. 

De tales circunstancias. se advierte que los datos que se encuentren en la credencial 
de elector actual izan la causal de clasificación prevista en el art icu lo 113, fracción I 
de la Ley de la materia por lo que se procede a su anális is: 

Edad. 

En cuanto a la edad, este Insti tu to advierte que es información referida a la esfera 
privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los al'\os cumpl idos. el 
nivel de madurez, las caracteristicas fisicas y de raciocinio de una persona, por lo 
que resulta procedente c lasificar dicho dalo en términos del articulo 113, fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública. 

• Se~o. 

El término se~o se refie re a las caracterlsticas determinadas biológicamente. es 
decir, las penoonas nacen con se~o masculino o femenino, pero aprenden un 
comportamiento que compone su identidad y determina los papeles de los géneros 

En esle sentido. se puede advertir que el se~o es el conjunto de caracteristicas 
biológicas y fisiológicas que d istinguen a los hombres y las mujeres. por ejemplo. 
órganos reproductivos, cromosomas. hormonas. etcétera. Por tanto. reve lar el dato 
en comento se cons idera un dalO personal confidencial . en términos de lo dispuesto 
en e l articulo 113, fracción I de la Ley de la materi a. 

Ailo de registro, de emisión y focha de vigoncia . 

.. 
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Cabe sel'ialar que dichos datos. en (;jertas casos permitirían conocer, el al'io en que 
el individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener va lidez su 
credencial . lo cual se relacionada de manera directa a la esfera privada de la 
persona . al estar relacionados los mismos a ejercer su derecho al voto: por lo que. 
es información confidencial. en términos de lo dispuesto por el articulo 113. fracción 
I de la Ley de la materia. 

Firma. 

En re lación con la fi rma, ésta es considerada un dato personal concerniente a una 
persona física identi ficada o identificable. al lfatarse de información gráfica a través 
de la cual su titu lar exterioriza su IIOluntad en actos públicoS y privados. por ende. 
actual iza el supuesto de clas ificación previsto en el artículo 113. fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso ¡¡ la Información Pública. 

Huella dact ilar. 

La huella dactilar es la impresión Visible o moldeada que produce el contacto de las 
crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie. 

La Academia Mexicana de la Lengua~ y el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Espal'iola. establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar 
la yema del dedo en un objeto al tocarlo. o la que se obtiene impregnándola 
previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento intitulado 
"Nuevas Tecnologías Biométricas· , publicado por el Instituto Nacional de Ciencías 
Penales y la Procuraduría General de la Republ ica. se indica que existen tres 
principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber: 

• Primer prinCipio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas 
con característi cas en las crestas que sean idénticas 

• Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de 
un individuo (s in embargo. puede adquirir cicatrices o cualquier otra 
deformación que impida su identificación clara). 

• Tercer prmClpio. Las huellas \Oenen pa trones que se forman con sus crestas, 
lo que hace posible clasificar1as sistemáticamente para agi lizar las búsquedas. 
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Conforme a lo e ~pueslo. es indubitable que la huella digital es una caracterlstica 
propia de un individuo que permi te su reconocimiento. Por tanto, sin duda. se 
considera que es una caracterlSDca ind ividual que se utiliza como medio de 
identificación de las personas y, por tanto. constituye un dato personal. de 
conlormidad con lo establecido en el articulo 113, fracc ión I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Fotografia. 

Por lo que hace a las fotogra flas, es preciso sellalar que estas dan cuenta de las 
caracterlsticas fisicas de los particulares. Por lo que. no debe perderse de vista que 
la imagen personal es la apariencia flsica, la cual puede ser captada en dibujo. 
pintura. escultura, fotografía. y video: la imagen asi captada puede ser reproducida, 
publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma 
més rudimentaria , hasta fi lmaciones y fotografías transmitidas por televisión. cine. 
video, correo electrónico o Internet 

De esa lorma, el derecho a la imagen como la representación gré fi ca de la persona 
y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, 
reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero. 

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
pronunciado en el mismo sentido en la siguiente tesis: 

"NCM!fI3 IOpoc.;II Re-gistrc : 165821 
Instancia: Pleno 
Te .. s Aislada Fuentft' 
Semanario JCKIici.oI (le la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Matena(s): CO<1,titl.ldonal, CIVil Tes,. ; P LXVItI2009 
Página. 7 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGE N, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEllUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANT1A ESENCIAL 
PARA LA CONDICiÓN HUMANA. 

Dernro <le 101 _ person. lil imos se encuentran """"saria",enle comprftndido. 
el dered'1o a la inIJ",idad y a la propia imagen. asi como a la identidad pefSOflal y sexual; 
entendiot:ndose po< el primero. el dered'1o de l individuo a no ser CQIl()(;I(jQ poi' OIfQS en 
ciertos aspectos de ... vida y. por ende. el poder de deti.¡,x, SObre la pobIia(Ia<I o 
inform3oClÓl1 de datos relativos a su persona, familia, pen.a"'''ntos o Sf!nu"'''ntos. a la 
p<op!a ima!i"n, como """,,1 <lere<:ho <le _ ir, en forma i <>re, oobre la ",ar.era en que 
elige mootra rse frente. los (Ie",b, a la idenltda<l perSOflal. ""tendtda como el dere<;flO 
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de lodo ,nd"'>duo a set uno m,smo, en la propia condenda y en (a OV'noórl de los demh, 
n decir, es la forma en que S<! ve a si misll'lO Y se proyecta .. n I~ sociedad, de acuefdo 
con sus caracteres 11.""" e irltern<>$ y sus acciones, que lo ind ... <lualizan ante la 
""""'dad y pe,m ilen identificarlo: y '1"" OmpHca , por tanto, la identidad S<!xual, al S<!' la 
maOOfa ..,., que cada ind ioiduo "" Ilfoye<:ta !,eme a si y ame la o.ocie<Iad de.de su 
perspecti.a .exual, no solo en cuanto a sus pre!e,enda. sexua les sino, 
primordialmente, en cu anto a c6mc se pe,dbe él. con base en sus sentimiemos y 
conviccior\es mas prclurnlos de per1enencia o no al sexo que legalmente le fue 
aOf9nado al nacer y que, de acuerdo a ese aluste pe,sooati.ime en el de.atrolle de 
cada 'r>tUoiduo , proyectarii su vida en tod<>s lo. ámbttos, pn.ado y ""bl""" por le que 
'" ..... la S<!xualidad un elemento esenda l de la pe rsona y de su psique, la 
autodeterm"",coórl .~ .. ual forma parte de ese iimblto prc¡¡io y , .. seNade de 

lo I n~mo, la pane d .. la vida que se "" .... a mantener luera del ak:;once de terce,os o del 
corlOeimoento ""blico. Per consiguiente, al cOllstltui , dereeh"" Inherentes a la 
person., fu era de la inje",ncl. de le. demb, se configuran como derechos de 
defensa y garantía nenci.1 para la condlclon humana, V. que pueden reclamarse 
tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exlgi, del ESlado 
que pruvenga la uistencia de eventuales in t romisiones que los lesionen por lo 
que , si bien no son absolutos. s6l0 por ley podrá Jusllficarse su Inlromlslón, 
slempru que medie un Inle"';s superior 

Amparo dueclo 6/2008 6 de enero de 2009 Oroce votos. Pooente. Sergio A. Va ll . 
Herniinde~, S"cretan ~. Laura Galt;la V"I~.CO: 

Así, se advierte que el Máximo Tribunal reconoce que el derecho a la imagen está 
re lacio r>ado con el derecho a la identidad: es decir, el derecho del if'ld ividuo a no ser 
conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y a la propia imagen, como aquel 
derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que el ige mostrarse frente a 
los demás, es la forma en que se ve a 51 mismo y se proyecta en la sociedad, de 
acuerdo con sus caracteres flsicos e internos y sus acciones, que lo individualizan 
ante la sociedad y permilen identificarlo 

En este lenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a 
mantenerse fuera de la injerencia de los demas y se configura como un derecho de 
defensa y garanlfa esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanlo 
en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de evenluales intromisiones que los lesionen; si bien no son 
absolutos, sólo por ley podrá just ificarse su intromisión y siempre que medie un 
interés superior; elementos que en la especie no se cumplen, 
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Por lo tanto, es procedente la clasi fi cac ión como confidencial de las fotografías, 
conforme a lo previsto en el articulo 113. fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Clave de registro o elector. 

La clave de elector se compone de dieciocho caracteres. mismos que hacen 
identificable a una persona física. toda vez que se con forma por las primeras letras 
de los apellidos, afio, mes, dla, sexo. clave del estado en donde nació el ti tular . asl 
como una homoclave interna de reg istro. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hace reconocible a una 
persona fis ica, resu lta procedente su clasificación como informacíón confidencial en 
términos de lo dispuesto por el113, fracciÓn '. de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Estado, Distrito, Municipio, Sección y Local idad. 

Estos datos se encuentran relacionados con el domicil io particular. al estar 
relacionados con la circunscripción territori al en la que puede votar una persona: 
por lo que deben ser protegidos como información confidencial . ya que i,.,cide 
directamente en la privacidad de personas f isicas identificadas y su difUSión podrla 
afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese sentido. dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
referido por el articu lo 113, fracción I de la Ley de la materia. 

Registro de elecc iones. 

Dicho dato corresponde a los espaCIOS para marcar el afio y elección. mismos que 
constituyen información personal. al permitir conocer cuarnlo un determinado 
individuo ejerció su derecho al voto; en tal virtud resulta procedente su clasifi cación 
como in formación confidencial , de conformidad con la fracción ,. del articulo 113 de 
la Ley Fedoral de Transparencia y Acceso a la InformaciÓTl Pública 

Reconocimiento Óptico de Caracteres. 

En relación con dicho dato, debe precisarse que, en el reverso de la credencial de 
elector, se advierte la incorporación de un numero de control denominado OCR .. 
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Reconocimiento Óptico de Caracteres-, el cual se integra por 12 o 13 dígitos de la 
siguiente manera: los 4 primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un numero consecutivo 
unico asignado al momento de conformar la clave de elector correspOndiente, 

Es decir, el número de credencial de elector corresponde al denominado 
'Reconocimiento Óptico de Caracteres ' , En este sent ido, se considera que dicho 
número de control . al contener el número de la sección electora l en donde vota el 
ciudadano titular de dicho documento. constituye un dato personal en razón de que 
revela información concerniente a una persona fíSica identificada o identi fi cable en 
función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Por lo tanto, se determina que tal dato debe ser considerado como confidencial, por 
configurarse la hipótesis prevista en el articulo 113, fracción 1 de la Ley de la materia. 

Finalmenle. en relación con la firma autógrafa, cabe precisar que, en caso de que 
los correos puestos a disposición del particular contengan fi rmas, además de la 
credencial de elector, en documentos diversos en que se encuentre plasmada por 
servidores publicos en ejercicio de sus funciones, ésta no podrá ser omitida. 

En ese sentido, se observa que se actual iza la clas,ficación como c::onfidencial de 
los datos sel'lalados por Pemex Exploración y Producción en términos del precepto 
legal invocado. 

f) Análisis de la clasificadón de información que obra en los c::o rreos 
solicitados. con fundamento en el artíc::ulo 113, fracción 11 , de la Ley 
Federal de Transparenc::ia y Acceso a la Información Publica ·secreto 
banc::ario-. 

Ahora bien, no se pierde de vista que en vía de alegatos el sujeto obligado manifestó 
que sus datos financieros, deben clasifi carse como confi denciales, con fundamento 
en la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal de Transpare/Jcia y Acceso a la 
Información Públicil , 

La causal de dasificaClón alUdida dispone lo siguiente' 

"Articulo 1 1 3. Se ccosidera infOfmaciOO confidencial 

I I 

" 
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11 . Los secretos bancario, MlJÓlIrio. indu.trial. comeráal , fiscal . bursátil ~ postal. cuya 
t~ u laridad COf'fesponda a particulares, sujetos de <lered!o internaCIOnal o a sujetos 
obIij;a(lo$ cuando no in""lucren el eje"'icio de recursos PÓbli«>s. y 
I I 
La Inlo<mación conMer>eia1 no e.!<Ira sujet;l a lemPQflllidad a",una y $010 podrán le .... r 
acc<>so a eia lo. titulare. de la misma. s us repres&ntante. V loA SeMdO<e. Publiom 
laou~cIo. para e llo 
[ .. ,j 

Articulo 11 7. Para que loA .ujeto. obligaclos pouedan pe<milir el """"SO a inlonnaciOO 
confidencial >«ruie ...... obtener el consentimiento de loA particulall" btulares <le la 
inlo<maoi6n : 
I I 

Como se observa, el articulo 11 3. fracción 11 de la Ley Federal de la materia dispone 
que se considerará como información confidencial aquella re lativa al secreto 
bancario, cuya titu laridad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públ icos. 

Por su parte, los Lineamientos Genera/f)s en materia de Clasificación y 
Desc/asificación de la Información, as1 como para la elaboración de las versiones 
públicas. en adelante Lineamientos Generalas, contienen disposiciones relativas a 
la confidencialidad del secreto bancario, por lo que a continuación se cita la parte 
conducente, de manera análoga: 

" Trigésimo ocbYo. Se considera información confidencial: 
I I 
!ti. Loslacrel.,.. bancario, fiducillllio, industrial, comercial. fI$CóIl, bu rsátil y po$l<I1 cuya 
tilu laridad COf'fesponda a particu lares, s~jeto. de derecho ""em~cional o a aujeto. 
oOlij;a""" cuando no involuaen el ejercitio de recursos pUbIicc$. 

La inlormaci6n confidencial no n\ará sujeta a lemporalidad alguna y 1610 podr~n te .... r 
acceSO a ell~ loA l itula rel de la miW1~, lu~ repre"""l.ntes y loA .........,.".,. pUblico. 
facu~ado. para do, 
! 1 

Cuadroge.lmo segundo, De conlo<mldad con '" articulo 116. pirralo teroero de la Ley 
Ge""ral, inóependiemem&nte de la pro/1 ilJ.ici6n de los fideicomISOS secretos • • el\alada 
en el articulo 39~, IracciOr1 l do! la Ley General de Titulos y Operaci<>r>el deC~ito, para 
clasifICar la inlormad6n por secreto fiduciario o baf'lCllrK>. deberán acreditarse !.os 
. i9uienles elementos: 
l. Que inlervenga una in.I~.,Q6n do! crklito ,utizando alguM de lal opf!'a<:ione. 
relendn en la Ley de Insmucione$ de CrMto; 
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11 . Oue se ,e!ie,a a da'O$ o info,maClón que Se oo,er>ga o genere con moti"" de la 
celeb,aclÓn de dichas ope' aciones. 
111. Oue sea requerida por una pef$Ol"l3 dover$a al depositan'e. deudo<, trtular. 
t>enefoQario, lidei<»mitente, fi<Ieicomisario , comrtente o m andante, a", ,ep<esen'antes 
legales o a qu ienes ,engan o,orgad<> poder para dispone, de la ClJenta O ""'a ime",,,n;, 
en la operación o . efVlcio. y 
IV. Oue relie<a a información cuya titularidad cor,esponda ¡¡ p¡¡rlicularu •• ujetes de 
derec/1O in,e<naciooa l o a suje,es obligado. cuando no involucren el ejercicio de 
'ecurws públicos , 

LOS sujetos obligaOOs que se a mstrtuyan como fideicomileme" fideicom isarioa o 
fiduciarios en fideocomillOs que inV<>llJCfen recu, so. publico. no podrán clasifica" po , 
ese $010 supuesto, la inlormación ,elatl va al e¡erddo de ,"stO$. como secreto Mudano, 
.in pe~ulCio de que se ac1ualice alguna de las demás causales de cla.iflCaCión q .... se 
prev~n en la ley General y en la. demas disposiciones legales aplicable. 

Cuando en un sujeto obligado ccncuffa liInlO el ca ,ácte, de inSlituo"'" !><Inca,ia O cuenja 
h¡¡bieme. en opera""",,," que invol"",..." ,ecuroos pUblico • • no podr~ n d asiflCaf la 
On/ofmación relativa a ope ,adone. bancariu_ 

Se emende,an como [)¡>en.oones liducianu. aque llas que se ' ea licer\ en ""ud de 
fideicomisos pUbIicos conside,ados entidade s par"'lstatales, asi como fideICOmiso. , 
mal1<latos o an álogos qU<! involuctan recuraQS pUblicos en términos de In di.po$>coones 
I""ales aplicable.: 
I --J 

Así pues. los Lineomienlos Generales. disponen que, para d asifica r la información 
POI secreto bancario, se deben acreditar los elementos siguientes: 

1. Inte l'\fenga una instiluci6n de crédito, real iz.ando alguna de las operaciones 
referidas en la Ley de /nstiluciones de Crédito. 

2. Se refie ra a dalos o in formaci6n que se obtenga o genere con motivO de la 
celebraci6n de las operaciones referidas en la Ley de /nstilucKmes de 
Crédito 

3. Sea requerida por persona distinta al depositarlle, deudor. titula r. 
beneficiario, fideicomilente. fideicomisario, comitente o mandante, a los 
representantes legales o a quierles cuenlen con poder otorgado para 
disponer de la cuenta o para intervenir en la operaci6n o servicio. 
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4. Refiera a información cuya ti tularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho intemacional o a sujelos obl igados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos publicos. 

En concatenación con lo anterior, debe setlalarse que la Ley de Instituciones de 
Crédito. de conformidad con su art iculo , ', tiene por objeto regular el servicio de 
banca y c rédito, la organi:taclón y funcionamiento de las instituciones de 
crédito. las actividades y operaciones que las mismas podran real iur, su sano 
y equilibrado desarrol lo. la protección de los intereses del publico y los términos en 
que el Estado ejercer.1la rector ia financiera del Sistema Bancario Mexicano. 

De tal fo rma, en relación con las operaciones que pueden llevar a cabo tas 
instituciones de crédito. la Ley en comento dispone lo siguiente' 

· Articulo 46. La , in,tilucione. de cn'>d ilo sóto podrán realiza r las operaciones 
sigu""les· 
l. Recibi" depós ile, bancario, de dinero. 
[ ... J 
11 , Aceplar ~,Iam"" V Cféditot, 
11 1. Emitir bono, bancariol: 
IV. Em~t ooig~s s ubord lMdn; 
V. Con.titu~ depósitoa en insMuci<>ne. de crédito 1 ""'Iidades /irnlr>Cieral ~ e'te<~ 

VI . E!&ctuar deSCUflntM y ot0<9ar préstamos o cté<!itos: 
VII. E:o:ped;r tarjetas de ctl>dito oon NSft e n oontr8tos de apet!ura dft cr$dito en cuenta 
corriente : 
VIII Asumir obligaciones por cuenta de te<ceros, oon Nse en aéditos concedidos , ;lO 

través del otor¡¡ amifmto de aceptocione •. e ""'oso o aval de titulo. de Cfédito, a. 1 como 
de la expedición de cartas de cr~d ito: 

IX , Ope rar COI'I valore. en lo. t.mnno. de las dispol i<:ione. de 1.1 presente ley y de la 
Lev MercaOO de ValO<es: 
[ ... ] 

Articulo 142. La in!ormad6n y documentación rela tiva a las QPeracionu y serviOOa a 
que ... refie re et articulo 46 de la pre .ente ley. tef'ldrll caráetOl' coofider>eial , por lo Que 
la. inst,tucionu de ctédrte. en prO!ecci6n Del derecho a la priv...::idad de' Sus d ie ntes V 
usuarios que en esle art iculo le e5tablece. en nin9\1n ""SO podrán dar nolicia. o 
inIormadón de los depósitos, operacio"". o servicios, induyendo lo. previstos en la 
tracción XV del d tado articulo 46, lino al depos itante , deudor, titu lar. beneficiario, 
~tComitent •. fideioor","ario. comitente o ma""'ant8 , a t.lJS repre.enta ntel lega le s o a 
qu,enes tengan otOf¡jado podef pa<a dis poner de ta cuenta o par. intervenir en la 
operad&! o ... Mela.· 

1 1 
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En términos de lo anterior, se desprende que las instituciones de créd ito pueden, 
entre otras operaciones, recibir depósitos bancarios de dinero; aceptar préstamos y 
créd itos: emitir bonos bancarios y emitir obligaciones subordinadas, 

Al respecto, se especifi ca que la información relativa a las operaciones y servicios 
que real icen las instituc iones de créd ito, tendrá el carácter de confidencial , ra ~ón 

por la cual , se debe proteger e l derecho a la privacidad de los ciiefltes y usuarios, 
de fo rma tal que -en ningun caso- se podrán dar noticias o información de los 
depósitos de las operaciones o servicios, sino unicamente a quien se constituya 
como depositante, deudor, titular, beneficiario , fideicomitente, fideicomisario, 
comitente o mandante, a sus representantes legales o a quiefles tengan otorgado 
poder para poder disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio. 

Como se observa, lo establecido en la Ley dQ Instituciones de Crédito, es acorde a 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación I 
Pública, en relaCión con los Lineamientos Generales, respecto del secreto 
bancario que se debe guardar en relación con las operaciones que lleven a cabo 
las instituciones crediticias, 

En relación con lo anterior, es claro para este Inst,tuto que para el caso que nos 
ocupa, la información sMalada por Pemex Exploración y Producción (datos 
fi nancieros), no actualiza e l secreto bancario , pues no se cumple con el primero de 
los elementos requeridos, es decir, que intervenga una institución de crédito 
realizando alguna de las operaciones releri das en la Ley de Instituciones de Crédito. 

En re latadas consideraciones, no resulla procedente la clasificación aludida por el 
sujeto obligado, en los términos de la fracción 11 del artículo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infollnación Pública. 

g) Análisis de la clasificación de Información que obra en los correos 
solicitados, con fundamento en el articulo 113, fracción 11 , de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública -secreto 
comercia l-, 

Por otro lado, es menesler recordar que el sujelo obligado también clasificó la 
información requerida, como confi dencial, con fundamento en el articulo 113, 
fracción 11 de la Ley de la materia en re lación con el articulo 82 de la Loy de 
Propiedad In/electual, 
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Ante tales circunstancias, se procede al estudio de la ctasificación invocada: en ese 
sentido. en et articu lo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. se establece lo siguiente ' 

• Articulo 113. Se considera inform&CÍÓ<1 confid-encia l. 
[ [ 
11 . Los •• crotos bancario. fidc>dario. indu5trial. comerci.l . ri llCa4, bursatiI V P'Ostal, cuya 
tdularidad correspond a a part"",18'''' , sujetos de ""'edle internaciona l ° a sUJetos 
obIi<,;:WO$ cuando no ifWolucr.,n el eJercicio de recurso. pUblico. , y 
1, r 

Como se observa. se consklera información confIdencial los secretos bancario. 
fIduciario , industrial, comercia l , fi scal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda 
a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados, cuando no 
involucre recursos públ icos. 

Por su parte. en el artículo 82 de la Ley 00 la Propiedad Industrial, se dispone: 

• Artículo 82. Se conllide", secreto ir>dUSlrial a t<)da información ele aplicací6n indUSlf",1 
° com.,rcoal '1'-'" guarde u~a per.o~a f ísica O moral con C3r&cler confid-encia l, q ..... ¡., 
si<,;~ifque obtener ° ma~te"", una ventaja competitiva ° ecororrllca frente a terceros en 
la realizac.cm de actividaeles económicas y rflpecto ele la cua l ¡'"ya adoptado los 
medios O si.ternas sulicoentea para poreH rva r su COf1lide!>cia~dad y el aecaso , estringido 
a ", misma, 

La inlormaco6n de un secreto Industrial r>eee.a ri am.,nte deberA esta, r.,lenda a la 
naturaleza. C3ractflfl s6c.os o finalidades de los prodlX:tos. a loa métodos ° ~ocesos de 
"..ooLJOCión: o a los medio. e formas de distribución o comertia'zaciót1 de prOductos O 
prestación de ..,rvicios. 

No se considerar~ secreto i ndustri~1 ~q",,1ta Inform~ci6n que H a del dominio públ ic<> . 
'" que reluke evidente para un t6en1CO en la materia. COf1 base en informaClOn 
previamente di'po<1 ib .. o la Que deba ser divulgada por disposlciOO legal o por orden 
judicia l. No H con~ar<l que .,ntra al dominio pút:>lico o que es di.ulgada por 
disposición legal aquellél ;"formacm qllt! sea propardooada a cuaJqIJ ie< autoridad por 
una perSona que la »0«''' corno s.ecteto induWial. cuando la proporcione para ftl e fecto 
de obten." licern:ias. permiso" autorizaciones, fe9 'stro., O cuale$Quiera otro. actos de 
autorida~: 

[._-) 

Del precepto en cita, se advierte que para que la información sea objeto de 
protecciÓn del secreto industrial, se requ iere que 

" 
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Se trate de información industrial o comerc ial; 
Sea guardada por una persona flsica o moral con carácler de confidencial , 
para lo cual se hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar 
dicha confidencia lidad y acceso restringido a la misma; 
La información le signi fi que obtener o mantener una ven laja competitiva o 
económica frenle a terceros en la realización de acti vidades económicas; 
Se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos, a los 
métodos o procesos de producción, o a los medios o formas de distribución 
o comercialización de productos o prestación de servicios, y 
No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

Cabe sel'\a lar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectuali , de la 
cual México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos 
comerciales se refieren a "toda aquella información comercial con fidencial que / 
confiera a una empresa una ventaja competitiva" 

En este sentido, se incluye en la misma esfera, tanto al secreto industrial como al 
secreto comercial. los cuales en términos amplios induyen: 

" Métodos de venta y de distribución; 
• Perfi les del consumidor tipo; 
• Estrategias de publicidad; 
• Listas de proveedores y d ientes, y 
• Procesos de fabricación, 

Aunado a lo anterior, el articulo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados COIl el Comercio , 10 establece como requis itos 
del secreto comercial , los siguientes: 

• 

• 
• 

La información debe ser secreta (en el sentido de que no sea genera lmente 
conocida ni f;!¡cilmente acces ib~ para personas introducidas en los circulas 
en que normalmente se utiliza el tipo de informaciÓn en cuestiÓn) 
Debe tener un valor comercial por ser secreta, 
Debe haber sido objeto de medidas razonab les para mantenerla secreta, 

en: 

para au 
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En esa tesi tura. el secreto comercial o industrial. por una parte. contempla 
información que le permite a su tirular obtener o mantener una ventaja competitiva 
o económica frente a terceros en la real iúlción de actividades económicas Y. por 
otra parte. recae sobre información rela tiva a caracteristi cas o fi nalidades. métodos 
o procesos de producción. medios o formas de d istribución o comercialización de 
productos o prestación de servicios. 

Asl . se cons idera que el objeto de tutela del secreto comercial . son los 
conoc imientos relativos ~ los métodos de distribución o comerciali.::aciórl de 
productos o prestación de servicios o sobre aspectos internos. del establecimiento 
o negocio: mientras que la información materia de protección del secreto industrial 
es la relativa a Url saDer o conocimierlto técnico-industrial . 

Robustecel"l lo arlterior. las siguientes tesIs emitidas por el Poder Judicial de la 
Federación: 

'Época: No~~a Época 
Registro: 20 ' 526 
I ~stancia: Tribunales ColegiadOS (le Circuao 
Tipo <le Tesis Aislada 
FU8f1te: Sema~ario Judicial de la Federa(;lÓf1 y su Gaceta 
Tomo IV. Sepl iembre de 1996 
Matena,s)· Pe ~al 
Tu .. : 140 P 3 P 
P¡\gl~a: 722 

SECRETO INDUSTRI ... L. LO CONSTITU YE T ... MBIEN LA INFORM ... CION 
COMERCI ... L QUE SITU ... "'L EMPRES ... RIO EN POSICION DE VENT"'J'" 
RESPECTO ... LA COMf>ET ENCI ... . El . ecreto ind u.trial lo con.tituye no sólo la 
información de O<~ tlÓCf1 ico .• ino tamb;en comefcial. po< con st~ui, un valor me<""ntil 
que '" SItúa en una »olidón de venlaja respecto a la competencia. tal y como '" dispone 
... anlculo 62 de l. Ley de la f>'opiedad Induotna l. qUOl facurt.o al comerciante o m uSlnal 
a determinat' q""; información debe gua'dar y otorgarle el C<l rik1e< de coruide<>cia l , 
porque le &ign if"lue obtener..na \¡en\.3j a compet~lva freme a terce<OS. 

CUARTO TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA f>ENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo en re";Si(m 5(1419!l , Agente del Minl.terio PublICO Fede<al , adsarto al .Juzgitdo 
Oé<:rmo dI! Distrito en Metena Pena l en el Di$trito Fedefal. 20 de ago.to rift t996 
Unanimidad de votO!. f>onente poi' autonzacrón del Consejo de la .Jucbcatura Federal. 
lU I' Montes da Oca Medlna. Se-cr-e\.3rra· An~ Eugenia Ló?ez Ba""f~: 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio do la solicitud: 1857500074918 
Número do expediente: RRA 7032118 
Comisionado Pononte: Joel Salas Suáre~ 

Instarn:oa: Tr'b<Jnales Colegiados de Cin:urto 
Tipo de Tes,s: Aislada 
Fuente: Gacela del Semanario jud;,;;a l de la Federaó6n 
Libfo 29, Abril de 2016. Tomo III 
Materia(s). Administrativa 
Te s .. l.l oAE. 134A{10a.1 
f>ag,na 2551 

SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERisTICAS. la infOm1ac>ón sobo"e ta actividad 
ooonómka de una emllfes. es un secrelO comercial que debe se; p<ote-gido, 
especialmente cuarldo su diwlgac;6n p<>e-da causa~e un pe<juido gr.ve. Como 
ejemplos, cat>e c;tat la inform:>ClÓl1 técnka y fi nanciera. la relat,,,a a los coroocimierotos 
tecnicos de una emPlesa. los m~todos de evaluaCIÓn de costos , los secreto. y procesos 
de producci6rl. la. !ventes de suminislro, las cantidades producidas y ve<>didas, las 
cuotas de mercadO, base. de datos de d ientes y distr ibuidQ.res. comerci<o l y de venias, 
estructura de 00$10$ y precio, lo anterior, con base en la l ey de la Propiedad 
InduSlrial, el Tratado de libre Comercio de Amelica de l Norte y lo previsto po< la 
O r gani~adón Mundial de la Propiedad Intelectual. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESf>ECIAlIZADQ EN COMPE TENCIA ECONÓMICA. RADIODIFUSiÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCiÓN EN TODA LA REPÚBLICA 

Oueja 12912015. Ambidetm. SA de C V 26 de e""ro de 20 16 Unanimidad de votoo 
Ponen!e . Jean ClalJde T ron Pet~ , Secretario: Marco AAt""", Pé-rez Meza 

Nota. Con motivo de ta entrada en vigor del AcuerdO Ge<>e<al del Pleno del Consejo de 
la Judicatura FlNlera l po< el que se camt.i.a la <le".,.",naci6ll de Ooolrito Fede~ por 
Ciudad de México en todo su ClJetpO r;ormativo, la d.....",., in..oon adual del 6rgano 
emi so< es la de Pfimer Triwnal Coiegiado de Circuito en M""",a Administrativa 
Es.,..oalizado en Competencia Económica, RlIdiod ifu.oón y Te le<:omur>icacion-e. , con 
rnidencoa en la Ciudad de México y juriodicciOn en toda la Repúblka 

Eo", te, is ~ publicó el vieme. 29 de abril de 2016 a las 10.29I1ora$ en el Seman<orio 
Judicial de la Federación : 

De conformidad con las tesis referidas. el articulo 82 de la Ley de /a Propiedad 
Industria/, otorga facultad al comerciante o industrial para guardar u otorgar el 
carácter de confidenoal a cierta infOfmación. no la restringe a datos de orden 
técnico. sino también puede tratarse de tipo comercia l que constituya un valor 
mercal"l~ 1 que s'túe al titular en una posici6n de ventaja respecto a la competel"lda 

" 
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Slljeto obligado ante el cllal se presentó la 
so l ici tll d: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitlld: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Comis ionado Ponente: Joel Salas Suárez 

No obstante. a pesar de que el objeto de tutela del secreto industrial y del comercial 
es diferente, los elementos para acreditar que detenninada información constituye 
un secreto comercial o un secreto indusl ria l. son los mismos, Lo anterior, de 
conformidad con la normalividad nacional, asl como con las disposiciones 
internacionales invocadas. 

En el caso concrelo, conviene retomar que Pemex Exploración y Producción seMló 
que tos correos de interés del peticionario contienen nombres de proveedores, por 
lo que tal información debe clasificarse como confidencial. 

Al respecto, tal como se indicó. para que se pueda actual izar el secreto industrial 
y/o comercial i nvoc~do por el sujeto obl igado se deben cumpl ir con determinados 
requ isitos, entre los Que destacan que se trate de infonnación industrial o comercial 
y que sea guardad~ por una persona física o moral con carácter de confidencial . 
respecto de la cual hubiere adoptado los medios o sistemas para preservar 
dicha confidencialidad y acceso restringido a ta misma, 

Ahora bien. conviene considerar lo dispuesto en la Ley de Perr6/oos Mexicanos," 
en los términos siguientes: 

l·. 1 
Socci6n S09und. 

De In Medldn par~ Garantizar la Integridad en In Co nt .... tac lones 

Articulo 85. Petróleos Mexicanos y sus empresa. pl"<lductivas subsidi. riu contarán 
con un .iSloma de Informac l6n publ ica sobro ' 1" prov eedore1 y contratistas que 
deberá actuaUzaroe p&ri6dicamente y contene r la informaci6n de ",s ullimos anco allos 
de los CO<1tralOS celebrados, asl com<> el hi$tonaI ~e eumplim;e.nto de 10$ mi&mO$, 
incluyendo. en su caso. la amp~aci6n, ifICfement<> o ajuste "" dichm CO<1tratol. 

El ... tem a de informaci6r> oe~ atado debera CCI1lar. al menos. con" aiguiente, 
,. Datos de los proveedorQt y contratIStas, IncluyendO naciortalidad, ubi<::adóo. gIrO, 
const~uó6n lega l y actividad ~nómlca. quienes eSlar'n obli¡¡adOS a reportar CU-óllqu;er 
modifICaCión "" términos de ",s disposiciones aplicables. 
11 . Información de los contratos celel:>rados CO<1 las empresas y el desempel'>o de .,s 
mismos. >nduyendo entre otro. aspeCtos. cumplimiento en tiempo, aplicaci6n de 
penalizaciones. calidad de los t>lenes o trabajos, 
11 1. Cumplimiento de normas ambientales. de se-guridad industrial y operal lva y 
reSPQnUb¡i(lad labOral , 

" Di sponible para su consu~a en: hllDlfWwNdpvtad9s oob mJ(l\.e't'es6blio/p<l!!LpM 11 QS,.. odl 
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Sujeto obllgildo ante el cual se presentó la 
solici tud : Peme~ E~ploraClÓO ~ ProdUCCIón 
Fol io de la solici tud: 1857500074918 
Numero de e~pediente : RRA 70321t8 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

IV Ce~. de cumplmllllllO de norm" t6cnocas asi como de "'9"';on"enlO de 
calidad. V 
v Relu~.cIof; de lao evaluaaonM que en ... CIlIO se lIfactiquen • lo. PfO\Ieedor .. y 
CO<1tratl.t.u ..... iudas por ""'¡>re.'" upec:i.lizada. 
I I 

De lo anterior. se desprende que que Ley de Petró/oos MmdctJnos en el apartado 
"De las Medidas para Garantizar la Integridad en las Contrataciones". 

en el articulo 85. establece que Petróleos Mexicanos y sus 
sub!l idiarlas contarán con un sistema de infOfT!lélci6n 

contratistas Que deberá acltJalizarse 
, .660,.105 últimos Cinco al"oos de los contratos 

celebrados. asl como el historial de cumplimiento de los mismos. iooll)lendo. en su 
caso. la ampl iación. Incremento o ajuste en dichos contratos. 

En ese sentido. el sistema de información sel'lalado deberá contar. entre otra 
información. con los datos de los proveedofes y contra tistas. incluyendo 
nacionalidad. ubicaCIón. 9irO. constiltJción legal y acllvidad económica. quienes 
estarán obligados a reportar cualqUIer modificaCIón en términos de las disposiciones 
aplicables. 

En ese tenor. de una búsqueda de información publica ofiClal,u este Inshtuto localizó 
lo si9uiente: 

--~ .. --- - --_ ...... 
- -a ....... ~ -_ .. - . - 1" _ • • ,~, .. - -_.- ... _ ... --

Sistema de información publica de proveedores y conlrali!ltas 

~ ...... _------_._-..._------_.. --_ .. _­----,---- ----,--_ .... __ ._- ,--
.--...-.. --- ,-~-----_ ..... _-- -_ .. --
~-"" -_ ......... _ .... _----_ ........ -.... '.-~~_ .. _--_.~." .... _ . .. _-_ ........... ~--"" ... ---_._ ....... -,--.~._- ... -
-~--_._-_. -_.-

conouIIa en-

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente : Joel Salas Suárez 
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De las imágenes insertas se desprende en cumplimiento a lo previsto en la Ley de 
Petróleos Mexicanos se encuentra disponible públ icamente la informac ión de 
proveedores y contratistas re levantes de Petróleos Mexicanos y sus empresas 
product ivas subsidiar ias -enlre las cuales se encuentra Pemex Exploración y 
Producción-, 

En ese sentido, es posible ingresar a una lis ta de proveedores que contiene entre 
otra información la razón social, Registro Federal de Contribuyentes y personalidad 
juríd ica de los mismos, 

En ese sentido, se advierte que la información en cuestión no es guardada con 
car,!Jcter de confidencial, por lo que no se cumple con dicho requis ito para acreditar 
esta causal de clasificación, 

Por otra parte, si bien este Institulo requirió al sujeto obligado abundar en la 
motivación de la causal de d asificación invocada, lo cierto es que, Peme~ 
Exploración y Producción no aportó elementos s uficientes que permitieran 
re lacionar, como mínimo, la inlormación rela tiva a programas, procedimientos y 
técnicas adoptadas por PEP, para llevar a cabo el desarrollo de sus actividades 
comercia les e irldustria les, la exploración. extracción, producción, distribución y 
comercio de hidrocarburos, con la causal invocada en respuesta y vla de alegatos, 

h) Correos electrónicos que no contienen Información susceptible de ser 
clasificada como reservada o confidencial. 

'00 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
.ol icltud: Pemex ExploraC>6n y Producción 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Numero de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: JoeI Salas Suárez 
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Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que derivado del desahogo al 
requerimiento de informaci6n que te fue formulado, e l sujeto obhgado Indicó que 
eXisten correos electr6niw$ que no contienen información susceptlble de ser 
clasificada por lo que pueden enlregarse al solicitante en versión Integra 

No obstante, de las consta l'lClas que Obran en el expediente en que se actúa no se 
advierte que lo antelior haya sido comunicado al peticionario 

• El sujeto obligado no proporcionó el acta de clasificación de la 
Infonnación, 

Ahora bien, cabe seMlar que para el caso de que los sujetos obligados consideren 
que los documentos o información requerida deban ser clasificados, se deberá 
remiti r la soliCitud, asl como un escrito en el que funde y motive la clasificación al 
Comité de Transparencia, para que éste a través de la respectiva resolución, 
confi rme la clas ifICación propuesta; además de que dicha resoludón deberá ser 
notificada al interesado en et plazo de respuesta a la solicitud , ello tal como lo 
establece el procedimiento preVisto en el articulo 140 de la Ley F9derai de 
Transparencia y Acceso a la InfomllJción PÚbllCil , mISmo que se traer a colación y 
que es del teoor siguiente' 

~Artlculo 1.(0. En COISO de <p.>e 101 ~ obIig.ados CQnpjenon que 101 Oocurnenco. 
O '" IIIlorm_ requelldll d«o ... _ cIrI~, d&ber.Ii se{IUO"M el ~ 
pntYr$1O en "" C .... i~ I del Tlt\io SéQIIIno de '" l ey Gene<aI, ;lIendief'ldo ademh • "'. 
,*"""Ie. dispasicoone. 

El Áte3 deber .. remibl ... toIlorwd, 3$1 <;OmO ~n esailO en el q"" funde 1 moCil/e la 
clalifiCOla6!1 al Comrt6 de Tranlparenc:il , mi"",o que deber;i relOlve< par. 
,. CO!l~rmªr la c!nrftCaCj6n , 
11. Modiliear la elasifiCaCOOO y ota.gar total o ~,ci~lm ente el ~cee&O a la inlormaciOn, y 
111. RellOC;) ' la clasificaci6n 1 GOnUOer el ~so a la In/ofmaci6rl. 

El Com~é de Transpareno:ia podr.lerlef acceso ala inle>rmaa6n que 8116 en po<Ie< elel 
Ivu CM'e~>enle , ele la CU"" M tIIIya IOI~ su ct.a"rocao:;:;ón . 

tll resoluaón del Conut6 <la T.ansparlflO3 -a noIlfic;tda al iruen,udID .. el pI;ozo <la 
respueSIa a ... sohcrtuclque 81~_"" aniwkl IlS de ... presen!. ley 

[ ... ) 

En ese conte~to. cabe senalar que de las const¡:¡ncias que obran en autos del 
expediente en el que se aclua, no se adVierte que el sUjeto obligado haya emi~do 

'" 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solic itud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032118 
Com isionado Ponente: Joel Salas Suárez 

por conducto de su Comité de Transparencia el acta o resotución que confirme la 
clasificación parcial de la información. 

Lo anterior, toda vez: que se limitó a seMlar que una vez: efectuado e l pago de los 
costos de reproducción y. en su caso, de envio, se procederia a la elaboración de 
la versión pública , misma que seria sometida a aprobación por parte del Comité de 
Transparencia. 

B. Es FUNDADO el agravio cuya materia es el costo de entrega do la 
información, en atención a las consideraciones s iguientes: 

Asilas cosas, de las constancias que obran en el expediente en el , se 
I peticionario set'ialó como modalidad de entrega 

I i ' Pemex 
Exploración y un total de 31 ,862 hojas en 
copia simple. 

Set'ialando al efecto que el costo tolal por la reproducción de la información 
ascenderla a $16,038.50, lo anterior, en raz:ón de un tota l de $15,931.00 por e l costo 
del material y $107.50 por el costo del envio por correo certificado. 

Situación que motivó la inconformidad del particular quien manifestó como agravio 
los costos de entrega de la información 

Por otra parte, si bien es cierto que, a través de un alcance a su respuesta inicial 
Peme:>: Exploración y Producción manifestó que la información puede ser entregada 
en forma electrónica, y notificó al solicitante el costo de reproducdón de 25 CD's. a 
un costo unita rio de 10 pesos, también lo es que, fue omiso en favorecer la 
gralu idad de la información, lo anterior considerando que desde la presentación de 
su solicitud el particu lar manifestó su interés en acceder a la información sin costo 
a través de medios electrónicos. 

Luego entonces el ente obligado se encontraba en posibilidad de poner a 
disposici6n del peticionario la informaci6n. a través de la reproducci6n electr6nica 
de la iflformación sin costo a través de algún medio aportado por el solici tante. ta l 
como dispositivo de almacenamiento digital (memoria USB), un d isco óptico para 
almacenamiento de datos (OVO) o un Disco Compacto (CD). 

w, 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Pemex ExploraCión y ProdUCCIón 
Folio de la sol ici tud: 1857500074918 
Numero de expediente: RRA 70321t8 
Com isionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Adicionalmente. el sujeto obligado se encontraba en posibilidad habilitar un vinculo 
electrónico COll la información requerida, y notificar al particular, a través de correo 
electrónico, la ruta para su consulta Lo anlerior, con la finalidad de privilegiar la 
gratuidad en la entrega de la infOfmaciOn. 

Por lo tanto, este Instituto conduye que no e)(Jste una JustifICación sobre la 
impoSibilidad para entregar la dorumentaClón solicitada en ta modalidad elegida, 
esto es, medios electrónicos, favoreciendo la gratuidad en su entrega, por lo que 
le asiste la razón al particular en su motivO de agravio_ 

En consecuencia, este Instituto determina, con fundamenlo en el articulo 157, 
fraco6n 111 de la Loy Fodoral de Trolll;parQncia y Acceso 11 111 I"follnoción Pública , 
que lo procedente para el caso que nos ocupa es MODIFICAR la respuesta de 
Pemex Exploración y ProdUCCión, e Instruirlo a efecto de que, respecto al total de 
correos electrónicos que da respuesta a la solicitud de acceso. 

1. No~flque al solicitante la entrega en versión integra de los correos 
electrónicos que no conlienen información suscep~bIe de ser clasificada 
como reservada. 

2. Por cuanto hace a los correos electrónicos que contienen Información 
susceptible de ser claslfiuda. entregue al particular una versión pUbLica de 
los miSmos, en 105 términos siguientes ' 

.¡' Proteja la información que. conforme al análisis realizado. actualiza la causal 
de reserva prevista en el articulo 110, fracción f de la Ley Fodoral de 
Transparencia y Acceso 8 la Información Pública , por un periodo de 5 ano 
posteriores a la fecha de la presente resolución 

,/ Proteja, en términos de lo establecido en el articulo 11 3, fracc ión I de la Ley 
Fodoral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos 
perSQflales confidenCiales 

3. Entregue al particutar el acta emitida por su Comité de Transparer'lCla. en la 
que se funde y motive la reserva y conrldenCIalidad de la informaCIón testada 
en el documento al que se instruye a entregal 

4. Notifique. al mediO 5eI'Iatado por el recurrente, que la ,nfolmación solicitada 
le puede ser entregada en forma electrónica. mediante la reprodUCCIón de la 

'" 
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Sujoto obligado anto 01 cual se presentó la 
solicitud: Pemex Exploración y Producción 
Folio de la solici tud: 1857500074918 
Número de expediente: RRA 7032/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

información sin costo a través de algún medio aportado por el solicitante, tal 
como dispositivo de almacenamiento digital (memoria USB), un disco óptico 
para almacenamiento de datos (OVO) o un Disco Compacto (COl; o bien, 
mediante la habi litación de un vinculo electrónico con la información 
requerida, y comunique al particular, a través de correo electrónico, la ruti'l 
para su consulta. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 157. párrafo segundo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto verifici'lrá la 
versión pública. previamente a su entrega 

Por lo expuesto y fundado. este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo, y con 
fundamento en lo que establecen los articulas 157, fracción I y 162, fracción 11 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se sobresee el 
recurso de revisión parcialmente 

SEGUNDO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente 
reso lución y con fundamento en lo que establece el articulo 157, trncción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se modifica la 
respuesta emitida por Pemel< Exploración y Producción 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 157, último parrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información P¡)blica. se instruye al sujeto obligado para 
que en un término no mayor de 10 días hábi les, contados a partir del dfa hábil 
siguiente al de su notificación cumpla con la presente resolución, y en términos del 
artículo 159, párrafo segundo del referido ordenamiento legal, informe a este 
Instituto sobre su cumplimien to. 

CUARTO, Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, parcial o tota l, de la resolución dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los articulas 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información P¡)blica. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Pemex Exploración y Producción 
Folio de la sol icitud: 1857500074918 
Número de eKpediente: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que, a través de la 
Oirección General de Cumpl imientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presel"lte resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, de conformidad con lo previsto en 168, 169, 170 Y 
171 de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del articulo 158 de la Ley Galleral de Transparencia y Acceso a la Información 
Públrca y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SEPTlMO. Con fundamento en los articu los 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , notlf iquese la presente resoluciÓll 
al recurrente en la dirección sel'\alada para tales efectos, y mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al Comité de Transparencia del sujeto obl igado, por 
conducto de su Unidad de Transparencia 

OCTAVO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01800 
TELl NAI (835 4324) Y el correo electrónico ... igi lancia@injii.org.mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución 

NOVENO. Hágase las anotaciones correspondientes en los reg istros respecti vos. 

Así. por unanimidad , lo reso l ... ieron y fi rman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Ja ... ier Acul'ia Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lil ia Ibarra 
Cadena, María Patricia KurClyn Vil lalobos. Rosendoevgueni Monterrey Chepov -
éste COI"I voto particular-, y Joel Salas Suárez. siendo ponente el último de los 
mencionados, en sesión celebrada el dla 05 de diciembre de 2018, ante el 
Secretario Técnico del Pleno. 

'" 
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omisionad 

Sujeto obligado ante el cua l se presentó la 
solicitud: Pemex Exploraci6n y Producci6n 
Folio de la solicitud: 1857500074918 
Numero do oxpediento: RRA 7032118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Francisco Javier ACuila 
Llamas 

Comisionado Presidenle 

Rosen gueni 
Monterféy,..chepov 

¿Comisionado 

-

Est. 1",. COffesponOe. la'- óeI re<:\¡....., de re v,.1Ón RRA 703VI 6. -. po< el Pleno <le 11 • .,l1u", 
N""'''''''' de l''''''p'''''''''' . """"110 . la Inf<>nnlKlón , P rote<;co6n <le Datos Penonole •. el ~ de d";""'bre de 
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Voto particular 
Comisionado Rosendocvgucni Monterrey 
Chopov 
Expodiente : RRA 7032/18 
Sujeto obli gado : Peme~ Exploración y 
Producción 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV, EN RELACiÓN CON LA RESOLUCIÓN OEL RECURSO 

DE REVISiÓN RRA 7032/18 PROMOVIDO EN CONTRA OE PEMEX 

EXPLORACiÓN Y PRODUC CiÓN. 

En términos de lo dispuesto en los numerales Segundo. inciso 23; Sexto. inciso 18. 

y Cuadragésimo Cuarto, inciso 5, de los Lineamientos que regutan las sesiones del 

Pleno del Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Persona les, en materia de acceso a la información y protección de datos 

personales del sector públ ico. publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

trece de jun io de dos mil diecisiete, emito el presente voto particular, por no 

compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la resolución al recurso 

de revisión que nos ocupa, por las razones que se exponen a continuación' 

Difiero del criterio adoptado por la mayoria de los Comisionados integrantes de este 

Pleno, pues contiene razonamientos que se alejan del criterio que he sostenido en 

reiteradas ocasiones, re lativo a salvaguardar los expedientes de auditoria hasta que 

no haya culminado en su totalidad las etapas que la propia Ley de Fiscal ización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, contempla en materia de fisca lización. 

En el caso concreto, el particular solicitó las comunicaciones enviadas y recib idas 

inCluidos los archivos adjuntos del correo electrónico carlos.morenod@pemex,com, 

cuyo usuario es el C. Carlos Moreno Dominguez. Encargado de la Gerencia de 

Proyectos de Infraestructura Terrestre, perteneciente a la Subdirección de Servicios 

a la Explotación de la Dirección de Desarrollo de Producción. Lo anterior, :!ye<---;, 
periodo comprendido del 01 de julio de 2018 al 31 de julio de 2018 
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Voto particu lar 
Comis ionado Rosendoevguen l Mo nterrey 
Chepov 
Expedienta : RRA 7032/18 
Sujeto obl igado : Pemex Exploracion y 
Producción 

En respuesta, se pusieron a disposición del partICUlar los correos CItados en versión 

pública, pues el Sujeto Ob ligado refirió que, entre otras causales de reserva se 

clasi fi ca ba información de auditorlas, con fundamento en el articulo 110, 

fracción VI de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública 

Inconlorme, el hoy recurrente interpuso el r&curso de revisión anle este Instituto, por 

medio del cual se inconformó con la clasificaCión de la información, es decir, con la 

versión pública puesta a su disposición 

En este sentido, mi disidencia radica en el hecho de que si bien, respecto de las 

demás causales de reserva comparto el estudio que se real iza en la resolución de 

mérito, me aparto del criterio de la mayorla al determinar que no es trascendente 

que la auditarla no haya concluido y que, por ende, no se actualiza la causal de 

clasificación invocada, misma que se prevé en el articulo 110, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues desde mi 

perspectiva no puede instruirsele al sujeto obligado a la entrega de las versiones 

públicas de los correos electrónicos solicitados, dado que el sujeto obligado informó 

que éstos se Vinculan con la auditorla número 1612-DE, cuyo ti tu lo es 

''Terminación de la Ingenioria, Procura, Construcción y Puesta on OperaciÓn 

de los Procosos do Sepa ración, Esta bi l izac ión Deshidratación y Desalado de 

Crudo; Tratamiento e Inyección de Agua Congénita para la Batoría Cardenas 

Norte, en el E.tado do Tabasco", derivado de la revis ión y fiscalización de la 

Cuenta Pública correspondiente al ejercIcIo 2017, pues considero que se \la\a de 

un procedimiento de venficación del cumplimiento de las leyes, en tales 

circunstancias, la información que es malena de la auditona debe testarse en 11\J 

documentales solicitadas por el particular, con fundamento el art iculo 110, fraCCión 

2 
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Voto particular 
Comisionado Rosendoavgueni Monterrey 
Chepov 
Expediente: RRA 7032/18 
Sujeto obligado: Pemex Exploración y 
Producción 

VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual 

sel'lala que pod ra clasificarse como información reservada aquella cuya publicación 

obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vig ilancia que real icen las 

autoridades en el proced imiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 

En este contexto, cabe referir que la mayoría del Pleno, considera que no es 

trascendente que la auditoria aun no concluya, sino que al observar la materia de 

ésta se advierte que trata de información que da cuenta de la ejecución de 

recursos públicos , pues, se trata de recursos canalizados at proyecto Terminación 

de la Ingenieria, Procura, Construcción y Puesta en Operación de los Procesos de 

Separación, Estabilización Deshidratación y Desalado de Crudo; Tratamiento e 

Inyección de Agua CongéM a para la Baterla Cárdenas Norte, en el Estado de 

Tabasco, 

Al respecto, en la resoluc ión se determina que si bien la Aud itoria Superior de la 

Federación se encuentra llevando a cabo una auditoria en la que está fiscalizando 

la actuación de Pemex Exploración y Producción, y en el marco de ello, está 

tomando en cuenta los información que obra en los correos requeridos por el 

particular, lo cierto es que la difusión de éstos no afectada las labores de 

verificación do cumplimiento do las leyes, pues se trata únicamente de 

documentos que dan cuenta del actuar del sujeto obligado, y rinden cuentas 

respecto do recu rsos públicos qUQ Sil dostinaron a la construcción y/o 

consllrvación d ll obra pública. 

No obstante, cabe indicar que en el caso que nos ocupa, como prim, a " 

consideración cabe reterir que la causal de reserva prevista en el articulo 110, 

fracción VI de la Ley Federa l de Transparencia y ACCQSO a la Información 

/' 
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Voto particular 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 
Expediente: RRA 7032/18 
Sujeto obligado : Pemex Exploración y 
Producc ión 

Pública tiene como finalidad proteger loda aquetla información que obstruya las 

actividades de verificación, inspeCCión y auditoria relat ivas al cumplimiento de las 

leyes: por lo que, para poder actualizarse se deben acreditar lOS elementos 

siguientes: 

i) La existencia de un procedimiento de verificac ión del cumplimiento 

de las leyes; 

ii) Que el procedimiento se encuentre en tramite; 

Ui) La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad 

en el procedimiento de verificac ión del cumplimiento de las leyes, y 

Iv) Que la difusión de la información impida u obstaculice las 

actividades de inspecc ión , supervisión o vigilanc ia que realicen las 

autoridades en el proCQdimiento da verificac ión del cumplimiento de 

las leyQs . 

Es asi , que en cuanto a los tres primeros elementos cabe referir lo siguiente: 

,¡ De la revisión al Programa Anual de Auditor{as para Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública 2017 se advirtió que la auditarla número 1612-DE a Pemex 

Exploración y Producción existe. y se encuentra en etapa de trámite activo, ya 

que no ha sido resuelta. 

,¡ Pemex Exploración y Producción manifestó que información que obre en los 

correos solicitados. forma parte de la revisión y análisis que se encuentra 

realizando la Auditoria Superior de la Federación para fiscalizar y verifi car la 

gestión financiera de los recursos canalizados al proyecto Term inación de la 

Ingenieria , Procura, Construcción y Puesta en Operación de los Procesos de 

, 

/ 
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Vot o part ic u lar 
Com is ionado Rose ndoevguen i Monterrey 
Chepov 
Ex ped iento: RRA 7032/18 
Suj eto obligado : Pemex Exploración y 
Producc ión 

Separación, Estabilización Deshidratación y Desalado de Crudo; T ratamiento e 

Inyección de Agua Congénita para la Bateria Ciudenas Norte, en el Estado de 

Tabasco, a fin de comprobar que las inversiones fisicas se presupuestaron, 

contrata ron , ejecutaron, pagaron y finiquitaron de conformidad con la legislación 

y normativa aplicable. 

,/ Luego entonces, es posible advertir que existe una vinculación entre las 

actividades que rea liza la Auditoría Superior de la Federación en la auditoria 

1612-DE y la información que obra en los correos solicitados, en tanto que la 

misma da cuenta de erogaciones de recursos públicos que se destina ron a la 

construcción y/o conservación de obra pública, mismas que están siendo 

auditadas por la autoridad , por lo que se acred ita el tercer requisito . 

./ En ta les circunstancias, no se ha concluido la revis ión por parte de la Auditor ia 

Superior de la Federación , es decir, no se ha tomado una determinación 

defiMll iva por lo que de proporcionar la información se podrian obstaculizar las 

actividades de fiscal ización , ya que se estada divulgando información que 

servirá de fundamento al sujelo obl igado para determinar si impone o no 

sanciones; por lo tanto , se actual iza lo dispuesto en el art iculo l I D, fracción VI 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Bajo esa lóg ica, estimo conveniente resaltar que e l art iculo 110, fracción VI de la 

l ey de la mater ia, en concordancia con el Lineamiento Vigésimo Cuarto de los 

Lineamientos generalos 011 mafer;8 de clasific8cióI1 y desclasific8cióI1 de la 

infomlación, así como para la elaboración de versiones públicas, busca protegir' 

aquella información que obstruya las actividades de auditoria relat ivas al 

cumplimiento de las leyes. 

5 
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Voto particular 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 
E)(podionto: RRA 7032/18 
Sujeto obligado: Peme)( Exploración y 
Producción 

Ello, es trascedenle para decidlf sobre la publicidad de la información, ya que el 

expediente de auditoria en donde se encuentra contenida la información malena de 

la solicitud aun no ha concluido, es decir, esté sometida al escrutinio de un órgano 

fiscalizador ; de donde, la referida pubticldad es factible hasta en tanto la Auditoría 

Superior de la Federación haya conclUIdo la revisión correspondiente 

En el caso en concreto, se estima que eXiste un procedimiento de verificaCión del 

cumplimiento de las leyes, el cual se encuentra en trámite y que la información 

solicitada se vincula de manera directa con las actividades que realiza la Auditoria 

Superior de la Federación, 

En consecuencia, un servidor considera que debió determinarse que era 

procedente que en la versión pública de los correos elecuónicos solicitados pro el 

particular se testara la información que se relaciona con el proceso de audltorla que 

aun se encuentra en Irémite, con fundamento en el articulo 110, fracción VI de la 

Ley de la materia, 

Por ta l motiVO, emito el presente VOtO partICular, apartándome de la resOlUCIÓn 

aprobada por la mayorla del Pleno de este Instdulo, por las ralones apuntadas, 

RO$ondoovguoni ontorrey Chopov 

¿ ComiSionado 

, 


